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A D V E R T E N C I A . 

A l proceder en 4875 á la r e i m p r e s i ó n de las presentes 
INSTITUCIONES DE RETÓRicái r POÉTICA, c u y a sexta ed i 
c ión , merced á l a benevolencia del profesorado de Segun
da E n s e ñ a n z a , ha quedado agotada en breve tiempo, h a 
c í a m o s constar, como en 1872, que se h a b í a n tenido en 
cuenta las enmiendas y correcciones s e ñ a l a d a s por el Doc
tor D. Diego Manuel DE LOS RÍOS, cuando l a muer te le a r 
r e b a t ó á sus . tareas profesionales, preparada y a para l a 
prensa l a quinta ed ic ión de este l ibro. 

Respetando, pues, cuanto de jó entonces dispuesto s u 
autor, sólo nos hemos permitido en la presente, m u y 
leves modificaciones que en n a d a al teran l a esencia: por
que sobre responder és ta á las necesidades de la ense
ñ a n z a , como lo acredita e l favor dispensado á estas INSTI
TUCIONES, por el digno profesorado de nuestros Institutos, 
no son tampoco l a Retór ica y la Poé t i ca , mater ias ambas 
que pueden experimentar cambios trascendentales en su 
especial naturaleza. 

Nada hay , por tanto, que a ñ a d i r por nuestra parte, á 
cuanto c o n s i g n á b a m o s en las ediciones anteriores: fruto e l 
presente libro, de l a madura exper iencia de largos a ñ o s de 
e n s e ñ a n z a , pues que y a en 1836 e m p e z ó e l Doctor DE LOS 
Ríos á expl icar la expresada asignatura en el Rea l S e m i 
nario de Nobles de esta capital , ofreció este tratado desde 
un principio, as í á los ilustrados profesores como á los p a 
dres de familia, la m u y est imada g a r a n t í a de que, en vez 



de aumentar e s t é r i l m e n t e el n ú m e r o de los manuales, debia 
ser verdaderamente úti l para la juventud estudiosa; y los 
resultados obtenidos desde 1862, en que la p r imera ed i 
c ión se hizo, han justificado plenamente esta fundada es
peranza. 

L a mayor parte de los distinguidos c a t e d r á t i c o s que 
han e n s e ñ a d o y e n s e ñ a n en toda E s p a ñ a Retór ica y P o é t i 
ca, h an honrado a l autor de estas INSTITUCIONES, s e ñ a l á n 
dolas, hasta ahora, como libro de texto para sus clases: al 
aproximarse el curso de 1871 á 1878, que v a á empezar, 
noticiosos de que la sexta ed ic ión estaba agotada, se han 
dirigido no pocos de los expresados profesores á la Viuda 
del Dr . I ) . Diego Manuel DE LOS RÍOS, i n v i t á n d o l e á hacer 
la presente. 

Obedeciendo á és te tan generoso como desinteresado 
e s t í m a l o , salen nuevamente á luz las INSTITUCIONES DE 
RETÓRICA Y POÉTICA, obtenida la respetable a p r o b a c i ó n del 
R e a l Consejo de i n s t r u c c i ó n Púb l i ca , que las ha honrado 
una vez m á s , i n c l u y é n d o l e s en la l ista oficial de las obras 
de texto para l a e n s e ñ a n z a . 

« P u e d e n , cua l se decia en la Advertencia de la quinta 
ed ic ión , cambiar log tiempos á su placer las formas de los 
gobiernos: pueden alterarse, a l tenor de esas novedades, 
los reglamentos y á u n la forma y r é g i m e n exterior de la 
i n s t r u c c i ó n P ú b l i c a ; lo que no puede cambiar en época 
alguna, lo que se rá siempre esencial, as í en l a e n s e ñ a n z a 
p ú b l i c a como en l a pr ivada , en l a oficial como en l a l ibre, 
son los principios fundamentales de las ciencias y de las 
letras. Y bajo esta r e l a c i ó n capital , no es dudoso para los 
testamentarios del Doctor DE LOS Ríos , que s e r á n siempre 
igualmente ú t i l e s sus INSTITUCIONES DE RETÓRICA Y POÉTI
CA, y q u é no les fa l t a rán en consecuencia, la cons ide rac ión 
del profesorado, n i la p r e d i l e c c i ó n de los padres de f a m i 
lia y de los mismos esco la res .» 

Madrid.—1877. 
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INSTITUCIONES 

D E 

R E T Ó R I C A Y POÉTICA. 

NOCIONES PRELIMINARES. 

1 Relórica es el arte de bien decir, segmi la 
feliz expresión de los antig-uos. Distingüese de la 
Gramática, en que ésta se limita á la pureza y cor
rección del lenguaje, en tanto que enseña aquella 
á hablar del modo más propio y conducente á un 
fin determinado. 

2 Constituyen la Poética las regias que tratan 
del verso, ya en su medida, y ya en sus diferentes 
especies y combinaciones, elevándose después al 
conocimiento de los diversos géneros de compo
siciones en que con mayor adecuidad se emplean. 

3 L a Retórica y la Poética forman, pues, la par
te preceptiva externa de la literatura, l a cual tiene 
por base la Estética y por término y corona la Crí
tica. 

4 L a Estética, la Preceptiva y la Critica, dando 



á conocer los fundamentos de la belleza, los prin
cipios g-enerales que rig-en toda composición ú obra 
de arte, y las leyes de su manifestación, conforme 
á la naturaleza del espíritu humano, constituyen, 
en consecuencia, lo que se entiende por LUeratv/ra. 



E L E M E N T O S ( M I L I S A L A R E T O R I C A Y L A P O E T I C A . 

5 1. 

D E LOS P E N S A M I E N T O S E N G E N E R A L . 

IDEA DE LOS PENSAMIENTOS. 

1 Dos son los elementos constitutivos de todo 
escrito ó composición literaria, ya en verso, ya en 
prosa: 1.° los pensamientos: 2.° las palabras con 
que son enunciados. 

2 Llamamos pensamiento, literariamente consi
derado, á toda idea que pretendemos comunicar á 
nuestros semejantes, cuando hablamos ó escri
bimos. 

3 E l pensamiento precede siempre á la palabra, 
que es su forma de expresión, y sin la cual no 
serian fáciles nuestro trato y común intelig-encia. 

E s indispensable que piense y medite b ien sobre c u a l 
quiera cosa, e l que pretenda hablar ó escr ib i r de ella con 
acierto; lo cua l solamente se consigue, cuando e l hombre 
dolado de clara intel igencia l a perfecciona con el estudio. 

4 E l pensamiento es el alma del escrito; su 



cuerpo ó forma exterior es el lenguaje. Sin el ¡pen
samiento, sería toda composición un insoportable 
tejido de despropósitos; pero el me^pensamiento, 
mal ó imperfectamente expresado, jamás produ
cirá el efecto apetecido. 

5 E l pensamiento j la palabra deben mutua
mente corresponderse, siendo esencialísima su 
conformidad en toda composición ó escrito. 

I I . 

EXPRESION DE LOS PENSAMIENTOS. 

1 De dos maneras podemos expresar el pensa
miento: directa, é indirectamente. 

2 Llamamos directa á la primera, porque ex
plica la idea sin rodeos y sin artificio; é indirecta 
á la secunda, porque utiliza el arte, empleando sus 
poderosos recursos, para poner de relieve los pen
samientos que pretendemos comunicar á los demás. 

3 E n este caso se encuentran las imág-enes, re
presentaciones externas de objetos percibidos ó 
idealizados por la inteligencia, las cuales se verifi
can por medio de la palabra. 

4 No es fácil dar regias para hallar pensamien
tos, naciendo y dependiendo éstos, no sólo del sen
timiento y de la intelig-encia, sino de la instruc
ción del escritor; pues, como dice Horacio, el sábel
es fuente de los buenos escritos: 

Scr ibendi rec le , sapere est et p r i n c i p i u m e l fons. 



I I I . 

CONDICIONES PRINCIPALES DEL PENSAMIENTO. 

Las cualidades más esenciales de los pensa
mientos literarios son: la verdad, la claridad y la 
solidez. 

Verdad del pensamiento. 

1 Consiste la verdad del pensamiento en que se 
halle del todo conforme con la naturaleza de las 
cosas á que se refiere: si falta dicha conformidad, 
el pensamiento es falso. 

2 Mas la verdad del pensamiento no sólo no es 
en él una cualidad absoluta, sino que la mayor 
parte de las veces es suficiente para producir el 
apetecido efecto la verdad relativa, que se cifra en 
que resulte aquel verosímil, bajo ciertas hipótesis 
ó suposiciones. 

3 A l tratar de l a verdad relativa de los pensa
mientos, no podemos dejar de llamar la atención 
sobre las composiciones poéticas, donde tiene 
aquella frecuente uso, sin que pretendamos decir 
por esto que l&verdad almluta deba ser en ning-un 
concepto desechada. 

4 Hay, además de los mencionados pensamien
tos, otros, que tomados en sentido absoluto son 
completamente falsos, y que pueden tener algu
na verdad relativa, bajo supuestos determinados. 



E l pensamiento de Saavedra Fa ja rdo , por ejemplo: 
«Nace e l valor , no se a d q u i e r e » , puede resul tar con a l 
g ú n c a r á c t e r de verdad, suponiendo que existen clases 
de la sociedad que l l evan el valor por herencia . Tomado 
en sentido absoluto, no h a y , s i n embargo, cosa m á s des
ti tuida de fundamento. 

5 L a verdad del pensamiento no es inconcilia
ble con la ficción: antes por el contrario, se halla 
en perpetuo consorcio con ella en las composicio
nes poéticas, donde, como ya hemos manifestado, 
no se exige otra que la relativa; pero no es dueño 
el poeta de inventar á su antojo, atrepellando los 
fueros de la razón, 

de manera que se j u n t e n 
Mansos bichos, y fieras a l i m a ñ a s . 

(Horacio, traducido por Burgos) . 

6 Hay escritos, sin embargo de lo expuesto, en 
los cuales todo se tolera, y todo puede pasar sin 
obstáculo; mas debe desde luego entenderse, que 
las reglas anteriores, se refieren únicamente á las 
composiciones de carácter sério, y no á las de es
tilo jocoso, n i á las humorísticas. 

Clar idad del pensamiento. 

1 Consiste la claridad del pensamiento en que 
se comprenda al primer golpe y sin esfuerzo alguno 
cuanto queremos comunicar á los demás, cuando 
hablamos, ó cuando escribimos. 

2 L a importancia de la claridad del pensamien
to es tal, que solamente los malos escritores, ó los 



hombres de pocos estudios y escasa inteligencia, 
faltan á este indispensable requisito de la buena 
composición, así en prosa como en verso. 

3 L a claridad del pensamiento constituye por 
sí sola un grado de belleza positiva en los escritos. 

4 L a primera regla que l ia de tenerse presente 
para alcanzar claridad en el pensamiento, estriba 
en desembarazarlo de circunstancias inútiles que, 
sin producir efecto, estorban ó impiden el desar
rollo progresivo de las ideas que pretendemos ex
presar. L a estricta observancia de los preceptos 
gramaticales nos apartará de este escollo, en que 
fracasan cuantos inconsideradamente la olvidan. 

5 L a claridad áelpensamiento, aunque escncia-
lísima, como hemos manifestado, no deja de ser 
una cualidad relativa á la clase del escrito en que 
se emplea, á la situación de la escena que se des
cribe, y á la educación literaria de las personas, á 
quienes aquel va dirigido. 

Solidez del pensamiento. 

1 Damos el nombre de sólidos á los pensamien
tos, en que el escritor prueba lo que intenta pro
bar; pero cuando estos no añaden fuerza al escrito, 
reciben la denominación de f útiles, que son los 
contrapuestos á los ya explicados. 

2 Además de estas condiciones principales del 
pensamiento, reconocemos en él ciertas virtudes y 
ciertos vicios, cuya designación importa sobrema
nera, para juzgar dignamente todo género de es
critos literarios. 



I V . 

VIRTUDES DEL PENSAMIENTO. 

1 Beben considerarse corno virtudes del pensa
miento todas aquellas cualidades que, hermanán
dose estrechamente con las condiciones ya enun
ciadas, lo ilustran y perfeccionan, dándole en la ex
presión poética ú oratoria, gracia, lucidez, fuerza y 
brillo. Son en este concepto virtudes del pensamien
to la mturalidad, la sencillez, la novedad, la deli-
cadem, IB, facilidad, la viveza, la energía, etc. 

2 Depende l a mtiíralidad del pensamiento de 
su ínt ima relación con la índole peculiar de las co
sas á que se refiere, y de que brote del fondo mis
mo del asunto de que se trata, siendo completamen
te adecuado para expresar la idea que representa. 

3 L a sencillez del pensamiento nace inmediata
mente de la simplicidad del sentimiento ó del ob
jeto que expresamos ó describimos; y es una de las 
más preciadas virtudes de la expresión, por lo cual 
se ha repetido con acierto por los más doctos pre
ceptistas, que 

L a noble senci l lez sólo es subl ime. 

No deben confundirse la na tu ra l idad y la sencillez del 
pensamiento; porque hay m u c h a d is tanc ia entre aquel la y 
la ausencia del artificio, que es lo que const i tuye la sen
cillez en l a e x p r e s i ó n . 

4 Son 'Mevos los pensamientos, cuando nadie 



l ia hecho uso de ellos ántes que el escritor, que 
por primera vez los aplica; pero este rarísimo ha
llazgo viene muy pocas veces á sorprendernos, 
siendo por lo general pensamientos, más ó ménos 
ing-eniosamente renovados, los que encontramos 
en los escritos. 

L a novedad del pensamiento da por sí sola subidos q u i 
lates a l m é r i t o de toda buena c o m p o s i c i ó n , como se pue
de deducir de las razones que l l evamos expuestas. 

5 Llamamos pensamientos delicados aquellos 
en que la idea del escritor está trasparentemente 
cubierta, para dejar al que lee ó escucha el placer 
de adivinar lo que no se ha expresado. 

6 Eepútanse como fáci les los pensamientos 
cuya exposición aparece desde luego, como si no 
hubiera costado trabajo alguno al escritor ú orador. 

L a faci l idad, tormento de los malos oradores y escollo 
habi tual de los malos poetas, ofrece el peligro de l a baje
za, s e g ú n d e s p u é s notaremos. 

7 Entiéndese por pensamiento vivo aquel que 
representa el objeto clara y distintamente en bre
ves rasgos, é hiriendo rápidamente la imaginación 
del que lee ó escucha. 

8 ñon pensamientos enérgicos 6 fuertes, los que 
conmoviendo profundamente el espíritu, causan 
en él impresión inesperada. 

9 Dase también el nombre de pensamientos bri
llantes á aquellos que simplemente deslumhran 
con pasajero esplendor, sin dejar huella de su exis
tencia. 

Pero esta c o n d i c i ó n , lé jos de ser una v i r tud , nos l l e v a 
á considerar los 
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VICIOS DEL PENSAMIENTO. 

1 Entiéndense por vicios del pensamiento todas 
aquellas cualidades neg-ativas, que lo deslustran, 
oscurecen ó adulteran en la oración ó en el escrito; 
y son estos más principalmente la oscuridad, la 
confusión, la afectación, la exageración, la trivia
lidad, la vulgaridad, la facilidad excesiva, etc. 

2 Llamamos oscuros los pensamientos que, áun 
despertando nuestra atención, nos ofrecen algnma 
dificultad para su buena intelig-encia; y confusos, 
aquellos en que no es fácil determinar la verda
dera idea del escritor. 

L a oscuridad de los pensamientos procede generalmente 
del descuido con que se usa de las palabras que s i rven 
para expresar conexiones, relaciones y transiciones; y 
muchas veces de las omisiones de voces, que oportuna
mente empleadas, dan c lar idad á ios conceptos 

3 L a afectación, que es el vicio opuesto á la 
naturalidad fal pensamiento, nace de la vana i lu 
sión de una perfección quimérica, que saca las 
ideas de los límites señalados por su propia natu
raleza. Procede no pocas veces dicha falta, del im
prudente deseo de querer aparecer ya excesiva
mente naturales, ya por demás originales, al ex
presarnos. 

4 Llamamos pensamientos exagerados aquellos 
que traspasan los límites naturales de los afectos; 
vicio, por desgracia, harto común en nuestros días. 



M 
E l buen sentido s u p l i r á en este par t icular lo que no 

es fácil que contenga u n t r a t adJe lemen ta l , como el p r e 
sente. 

5 Triviales son todos aquellos pensamientos que 
ocurren á cada paso, y sin Risible importancia en 
los escritos; vulgares los exclusivamente usados por 
las clases más populares, y comunes los que em
plean sin distinción todas las de la sociedad. 

E l peligro de caer en estos vicios es harto frecuente, 
así en l a elocuencia como en l a poes í a ; - y por lo tanto, 
conviene mostrar los medios de evi tar lo, lo cua l se con
sigue s in g rave esfuerzo, nutriendo nuestra a lma de sen-
t imienlos elevados. 

6 Aunque es la facilidad del pensamiento una 
virtud en su expresión, debe cuidarse de que no 
sea excesiva, porque entonces degenera en bajeza. 

7 Vicios contrarios á la bajeza del pensamiento, 
aunque tan censurables como ella* son también la 
siUileza, el alambicamiento y el embrollo, que lo 
desnaturalizan y desfiguran, 

8 Denomínanse sutiles aquellos pensamientos en 
que con dificultad se descubre la relación que tie
nen con las cosas á que hacen referencia; alambi
cados los que ofrecen tan lejano enlace con la idea 
que representan, que apenas es posible percibirla; 
y embrollados aquellos en que la idea se halla expre
sada de modo tal, que no es fácil determinar cuál es 
la verdadera intención del que habla ó escribe. 

9 Son pensamientos enigmáticos los que exigen 
del lector que adivine lo que se quiere decir; y aun
que alguna vez dan novedad al escrito ó al discur
so, deben cuerdamente evitarse. 



V I . 

VARIA NATURALEZA DEL PENSAMIENTO. 

1 L a naturaleza del pensamiento es varia, con
forme al orden de ideas ó sentimientos, donde re
conozca su orig-en; y de aquí se deduce inevitable
mente que no es licito quebrantar en el discurso ni 
en el escrito, las leyes especiales que impone su 
índole interior, resultando de este precepto lo que 
lian designado los retóricos con título de convenien
cia de los pensamientos. 

2 Entiéndese por conveniencia de los pensa
mientos la conformidad que resulta de su mutuo 
enlace en la composición, donde se bailan emplea
dos, correspondiendo todos al carácter g-eneral que 
en aquella domina. 
_3 Consecuencia es de estos principios que, 

siendo varia la naturaleza del pensamiento, como 
diversos son los sentimientos del alma, dadas ya 
las condiciones, virtudes y vicios arriba señalados, 
admite nuevas denominaciones. 

4 E l pensamiento , conforme á esta noción, pue
de ser patético, jocoso, burlesco, helio, grandioso, 
profundo, sublime, etc.; acomodándose siempre á 
la impresión que en nosotros produce, y confor
mándose con l a ley superior que caracteriza, cual 
vá indicando, el discurso ó poema, á que pertenece. 
_ 5 L a calificación de los pensamientos, así con

siderados, nace de l a apreciación artística de las 
composiciones en que tienen cabida. 
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6 Como pensamientos patéticos se admiten los 
que surg-en inmediatamente del sentimiento: bellos 
son, en términos g-enerales, los que engendran en 
el ánimo singular y apacible deleite, y para cuya 
expresión cuenta el arte con los medios necesa
rios; y sublimes los que cou mueven y arrebatan 
profundamente, y para cuya expresión rara vez 
dispone el arte de los medios adecuados. 

7 Hay, por últ imo, notable diferencia entre los 
pensamientos bellos j sublimes, propiamente dichos, 
y las imágenes: por imágenes bellas entendemos en 
efecto, las representaciones de objetos que nos re
crean, produciéndonos sensaciones halagüeñas: 
imágenes sublimes son las que nos entusiasman y 
suspenden, conmoviendo vigorosamente nuestro 
ánimo. 
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§ I I . 

D E L L E N G U A J E . 

I . 

I D E A D E L L E N G U A J E . 

1 L a manifestación externa del pensamiento, 
expresado por medio de la palabra, recibe el nom
bre de lenguaje, el cual se divide en oral y escrito. 

2 Lenguaje oral es el que se vale de sonidos ar
ticulados para su expresión; y escrito el fijado por 
medio de signos. 

3 Los elementos de que el lenguaje se compo
ne, son la dicción y la cláusula. 

I I . 

CUALIDADES DE LA DICCION. 

1 Las cualidades principales de l a dicción son 
la pureza, la corrección, la claridad, la propiedad, 
la naturalidad, la decencia y la oportunidad. 

2 Son puras las palabras que pertenecen origi
nariamente al idioma, y no han experimentado en 
su sig-nificacion radicales cambios; correctas las 
que fieles á su etimología, lian conservado perfec
tamente su forma; claras las que no ofrecen obs
táculo alg-uno á la fácil comprensión; propias las 
que nacidas de la misma idea, la revelan con las 
convenientes circunstancias; naturales aquellas 
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que convienen holgadamente á la idea que expre
san; decentes las que no ofenden á la moral, y opor
tunas aquellas que convienen al asunto, sin que 
puedan ser sustituidas por otras. 

3 L a corrección se refiere principalmente á la 
forma de la dicción; las demás virtudes á su forma 
y á su fondo. 

4 Conviene advertir que hay notabilísima dife
rencia entre la purem y la propiedad de la dic
ción, y es conveniente fijarla. 

5 L a propiedad de las voces depende de que 
estas expresen la idea que pretendemos comunicar 
á nuestros semejantes, y no otra distinta; y la pu
reza de que se conformen en su origen y prosápia 
con las que constituyen el caudal de cada lengua.* 

U n a voz por lo tanto p o d r á ser p u r a y no ser propia, 
para expresar l a idea que pretendemos: Verbi gracia: 
« F r a n c i s c o t o m ó u n papel y lo q u e b r ó . » L a pa labra que
b r a r es pu ra ; mas el papel no se des t ruye por medio de 
l a p e r c u s i ó n , y b a b r á u n a extravagante impropiedad, s i 
expresamos e l pensamiento de t a l m a n e r a . S i decimos: 
« P e d r o t o m ó u n plato y lo r a s g ó » , cometeremos otra no 
m é n o s r i d i c u l a impropiedad. 

D e d ú c e s e pues de lo dicho, del modo m á s te rminante , 
c u á n « n o t a b l e es l a diferencia que exis te entre la pureza y 
la propiedad de las pa labras . 

6 Ofenden la claridad de la dicción: 1.° E l em
pleo de voces técnicas, ó pertenecientes á ciencias, 
ó artes; 2.° E l uso indiscreto de voces cultas, ó to
madas por vez primera de las lenguas sábias, á lo 
cual se ha dado el nombre de culteranismo-, 3.° E l 
uso de voces de dos ó más acepciones, lo cual oca
siona el vicio llamado anfibología. 



De notar es, no obstante, que este defecto, censurable 
en los escritos de c a r á c t e r s é r io , puede alguna vez con 
sentirse y á u n dar gracia á las composiciones de estilo 
jocoso. Por ejemplo: 

Más alcaides he tenido 
Que el castillo de Milán, 
Más guardas que el monumento, 
Más yerros que el Alcorán, 
Más sentencias que el derecho. 
Más causas que el no pagar. 
Más autos que el dia del Corpus, 
Más registros que el misal. 

7 Además de las cualidades, ya reconocidas en 
la dicción, pueden señalarse, cual virtudes propias 
de ella, la energía, la nobleza y la comeniencia. 

8 Llamamos enérgicas las palabras que nos im
presionan vivamente; y nobles las que se distin-
g-uen por la dignidad de la idea que encierran. 

9 L a conveniencia de la dicción no es otra cosa 
que la conformidad de las voces con el tono g-ene-
ral de la obra, ó lo que es lo mismo, la correspon
dencia de estas con la índole de los pensamientos, 
que constituyen el fondo de la composición. 

10 A dos pueden, sin embargo, reducirse más 
principalmente las cualidades esenciales de la dic~ 
don, á saber: l a claridad y la pureza. 

I I I . 

ACCIDENTES DE LA DICCION. 

1 Como accidentes principales y áun vicios de 
la dicción, pueden señalarse el arcaísmo, el neolo
gismo y el Mrbarismo. 
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2 Dáse nombro do arcaísmo a l empleo de voces 
usadas en los pasados tiempos, y que ya no están 
enjueg-o en el idioma corriente del país. 

Los orcaiswos pueden, s in embargo, tener cabida en 
las poes ías y otras composiciones, cuyo objeto sea r e t r a 
tar a lguna antigua época , y en los d e m á s casos en que 
sean ca rac t e r í s t i cos de alguna idea propia de lejanos 
dias. 

3 Diferéncianse las voces antiguas de las anti
cuadas, en que éstas han desaparecido completa
mente del idioma, en tanto que aquellas pueden 
todavía ser empleadas, aunque no con la frecuen
cia que en el tiempo en que estuvieron en bog-a. 

4 Es verdaderamente anticuada una voz, ó una 
construcción, cuando lia sido del lodo abandonada 
por los buenos escritores; pues en este caso, aun
que pretendiéramos emplearla, sería á riesgo de no 
ser entendidos. 

5 E l uso de palabras recientemente introduci
das, ó el de aquellas á que por vez primera damos 
entrada en el idioma, se llama neologismo. Para 
que con razón aceptemos una palabra nueva en la 
lengua, se necesita: 1.° Que no haya voz con que 
expresar la idea que pretendemos enunciar: 2.° Que 
en el caso de que sea necesaria la introducción de 
una palabra, pueda asimilarse en su escritura y 
pronunciación á las demás de l a lengua. 

6 E l Urbarismo, aunque figura también entre 
los vicios de la oración gramatical, no es otra cosa 
que la introducción de voces extrañas en una len-
gTia más culta, ó el uso de palabras defectuosas, 
contribuyendo por tanto á desnaturalizarla. 
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Las lenguas no pueden acaudalarse, s i n reconocer p r i 
mero la nobleza d é l a estirpe, en orden a l a s palabras por 
ellas admitidas; y en este concepto, no bay fuente m á s 
copiosa, n i que con tanta faci l idad d é los m á s exquisitos 
materiales para l a f o r m a c i ó n de palabras nuevas, como 
l a bermosa lengua de T u c í d i d e s y Xenofonte. L a lengua 
griega tiene inmensas ventajas sobre las d e m á s lenguas 
s á b i a s , para ofrecer recursos á las modernas, por la f a c i 
lidad con que en el la se l igan las radicales , p r e s t á n d o s e 
á toda suerte de combinaciones susceptibles de dar e x a c 
ta cuenta de l a idea, tanto en su conjunto como en sus 
m á s minuciosos pormenores. 



I I I . 

D E L A CLÁUSULA. 

I . 

IDEA Y DIVISION DE L A CLÁUSULA. 

1 L a palabra cláusula explica por sí misma su 
Yalor, así gramatical como retórico. Derívase esta 
dicción de la voz latina claudere, que traducida al 
castellano, significa encerrar. 

2 L a clausula contiene, pues, un pensamiento 
desarrollado en un número determinado de voces, 
relacionadas entre sí de tal manera que dejan has
ta el fin el sentido suspenso. 

3 Divídese la cláusula en simple y compuesta. 
Cláusula simple es aquella que no admite división, 
porque consta de un solo miembro, como: Dios es 
inmortal. Llámase compuesta aquella que consta 
de varios miembros, eslabonados en la forma indi
cada. Por ejemplo: «Si l a vida es de suyo tan bre
ve y perecedera; si todos nuestros esfuerzos son im
potentes para alargarla un momento; si la paz y la 
tranquilidad del espíritu son medios muy eficaces 
para prolongarla, ¿por qué nos empeñamos en per
derla, impulsados por quimeras, que hacen irre
conciliables enemigos á los que debieran ser nues
tros leales hermanos?» 

4 Damos el nombre de periodo, voz tomada del 
griego, á la cláusula compuesta; y recibe ésta dife-
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rentes nombres, seg-un el número de miembros, de
que se compone. 

5 Llámase prótasis la primera parte del perío
do, que se extiende desde su principio basta el pun
to en que empieza á decaer el sentido; y apódosis 
á todo lo que resta hasta su terminación. 

I I . 

CONDICIONES PRINCIPALES DE LA CLAUSULA. 

1 Las cualidades esenciales de la cláusula son 
las siguientes: pureza, claridad, precisión, fuerza, 
unidad y armonía. 

2 L a pureza de la cláusula consiste en que, sin 
alterar las reg-las gramaticales, se conforme en su 
movimiento con la índole especial de la lengua. 

3 Estriba l a claridad de la cláusula en que ex
prese con la debida distinción el pensamiento en 
ella contenido. 

Para alcanzar esta v i r t u d , necesario es observar r i g u 
rosamente las reglas gramaticales, s i b i en no todas veces 
basta; pues, aunque se hal le sometida l a sentencia á esos 
mismos preceptos, puede expresar ambiguamente e l pen
samiento. Guando los miembros de l a c l áusu la aparecen 
estrechamente enlazados, debe cuidarse mucho de dar á 
las palabras el lugar m á s cercano posible, haciendo que 
las c i rcuns tanc ias v a y a n en s u puesto respectivo, para 
precaverlas de toda a m b i g ü e d a d . Los relat ivos y d e m á s 
vocablos,que s i r v e n para enunc ia r conexiones y t r a n s i 
ciones, exigen e l mayor esmero respecto de su co locac ión ; 
porque el m á s insignificante descuido produce á veces 
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m u y notables equivocaciones. S i r v a de prueba de esta 
verdad e l siguiente ejemplo de Rioja: 

Más precia el ruiseñor su pobre nido 
De pluma y leves pajas, más BUS quejas 
E n el bosque repuesto y escondido. 
Que agradar lisongero las orejas 
De algún principe insigne, aprisionado 
E n el metal de las doradas rejas. 

L a voz aprisionado, que, s e g ú n el poeta, debe referirse 
a l r u i s e ñ o r , parece que hace r e l a c i ó n a l p r í n c i p e m á s bien 
que a l p á j a r o , dada la co locac ión que la palabra tiene en 
l a sentencia. 

Por lo dicho se c o m p r e n d e r á f á c i l m e n t e c u á n grande 
es la impor tanc ia de Ja buena estructura de la c l á u s u l a . 

4 L a precisión de la cláusula estriba en que 
conste solamente del número de palabras indispen
sable para la expresión del pensamiento. 

5 lu'A fuerza ó energía, depende de que las di
versas partes de la cláusula se hallen de tal mane
ra dispuestas, que aparezca el pensamiento del 

'modo más vig-oroso posible. 
Nace l a energ ía de l a unidad y de l a precis ión conve

nientes. L a s p a r t í c u l a s copulativas, las d i syun t ivas , las 
re la t ivas y cuantas palabras s i r v a n para expresar t r a n s i 
ciones y conexiones, deben ocupar e l lugar que les cor
responda, teniendo presente c u á n d o conviene omit i r las , 
ó mul t ip l ica r las , s e g ú n el fin propuesto por e l que esc r i 
be ó habla. 

6 L a unidad de la cláusula procede de que sus 
diferentes miembros contribuyan, cada cual por su 
parte, á formar un todo armónico, que exprese ín 
tegramente el pensamiento. 

Para que h a y a unidad en e l p e r í o d o se e v i t a r á en lo 
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posible e l repentino cambio de asunto, pasando suces iva
mente y con rapidez de uno á otro par t icular , de una á 
otra persona. L a cosa ó sugeto que predomine en l a 
sentencia , debe seguir hasta el fin, s i no h a y r a z ó n su f i 
ciente que lo impida . L a s oraciones m a l conexionadas, y 
los p a r é n t e s i s largos, perjudican visiblemente á l a unidad 
é integridad de la c l áusu la , que debe te rminar s in que 
nada le sobre n i le falte. 

^ "7 Depende l a armonía de la cláusula de que la 
distribución de sus partes sea de suerte, que resulte 
agradable al oido y fácil á la pronunciación. 

Procede principalmente: 
1.° De que las palabras de que conste, sean por 

su naturaleza y buena combinación fáciles de pro
nunciar y gratas al oido. 2.° De que sus partes ó 
miembros tengan entre sí cierta proporción mu
sical, á la cual se da el nombre de ritmo ó número, 
Y 3.° De que las palabras, por la naturaleza de sus 
sonidos, guarden cierta analogía con los objetos 
que representen-. 

8 E l ritmo ó número del período se logra, pro
curando que se hallen sus términos distribuidos 
en tal forma, que no fatigue al recitarlo, y resulte 
musicalmente agradable. 

I I I . 

OTRAS CUALIDADES DE LA CLÁUSULA. 

1 Consideradas las principales condiciones de 
la cláusula, conviene tener en cuenta otros requi
sitos que le son propios, y sin los cuales no es po-
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sible obtener su perfección y belleza. Son estos re
quisitos: la regularidad^ la cadencia, el acento, y la 
armonía imitativa. Como se ve, se enlazan estas 
cualidades con las ya indicadas. 

2 L a regularidad en los miembros de la cláu
sula es, en efecto, muy principal respecto de su be
lleza, porque si la construimos con unos miembros 
muy larg-os y otros muy cortos, ofrecerá la misma 
proporción que un hombre de pequeña estatura y 
de abultada cabeza, cuyo conjunto aparecerá for
zosamente deforme, y por lo mismo desagra
dable. 

L a jus ta p r o p o r c i ó n de las partes con r e l a c i ó n a l todo, 
es pues una v i r t u d m u y p r inc ipa l respecto de l a bel leza 
de l a c l áusu la . 

3 Fúndase la cadencia final, en que los sonidos 
vayan en escala ascendente basta la conclusión del 
período, para cuya terminación se deberán reservar 
las palabras de mayor número de sílabas y las más 
sonoras. Los monosílabos y áun las dicciones agu
das producen ordinariamente al final de la cláusula 
cadencia desagradable. 

4 E l acento es el tono con que recitamos l a com
posición. 

Los versos que fortuitamente resultan en el tex
to, son considerados como defecto dig'no de cor
regirse en los escritos en prosa. 

5 Consiste la armonía imitativa, ya en la con
formidad del tono dominante de la composición 
con los pensamientos que encierra, ya en la ana
logía particular que tiene un objeto con los sonidos 
empleados para describirlo: á esta semejanza de 



sonidos, expresados por medio de las palabras, se 
da el nombre de ommatopeya. 

E l p r imer grado de la a r m o n í a puede ex i s t i r en toda 
clase de escritos en prosa; pero e l segundo sólo debe tener 
cabida en las composiciones p o é t i c a s . 

6 Las cosas que pueden ser imitadas, son: los 
sonidos, el movimiento físico de los cuerpos, y las 
pasiones, ó movimientos del ánimo. Como ejemplo 
de la armonía imitativa^ producida por medio délos 
sonidos, pueden servir los sig-uientes versos: 

A l ronco son de l a t a r t á r e a trompa. 
Re tumba en torno e l c ó n c a v o sonoro. 
E n seco son de s u furor quejarse. 

Para formar idea exacta de la imitación del mo
vimiento físico de los cuerpos, consideramos muy 
eficaz el sig-uiente ejemplo de la Camión á las rui
nas de Itálica, atribuida un tiempo á Rioja, en 
que hablando de las mismas se dice: 

L a s torres que desprecio a l a i re fueron, 
A su gran pesadumbre se r ind ie ron . 

No es ménos feliz, para expresar las pasiones y 
movimientos del ánimo, el bellísimo ejemplo de 
Fray Luis de León, que principia: 

Q u é descansada v i d a 
L a del que h u y e e l mundana l ru ido , 
Y sigue l a escondida 
Senda, por donde han ido 
Los pocos sáb ios que en el mundo han sido! 

7 Esta armonía externa de la frase debe hallar-
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se en perfecta consonancia con el fondo del escrito 
y adaptarse por tanto al tono general de la com
posición. 

8 L a imitación, realizada por medio de los so
nidos, debe ser muy inmediata, porque sólo así es 
como puede formarse aproximada idea del objeto 
que se quiere describir, ó del sonido que se inten
ta reproducir ó imitar. 

9 Tiene poderoso auxiliar en la trasposición, 
llamada también Mpérbaton, figura gramatical que 
se reduce á no seguir en la oración el órden regu
lar de sucesión de las palabras, cuidando más de 
la eufonía ó buen sonido de la frase, que de las ex
presadas reglas. 

Ocasiones hay en que e l uso del h ipé rba ton es m u y ú t i l , 
porque da elegante e x p r e s i ó n á l a frase; pero en otras le 
i m p r i m e u n aire de a fec t ac ión inconveniente , de que es 
necesario precaverse. Los latinos y los griegos usaban 
del h ipé rba ton con ext raordinar ia l iber tad , p r i n c i p i a n 
do casi s iempre sus p e r í o d o s por l a palabra que h e r í a 
m á s v ivamente su i m a g i n a c i ó n , y concluyendo por lo r e 
gular con la que les p a r e c í a m á s sonora. Y lograban á 
veces s ingular efecto; porque las lenguas, que cuentan con 
medios suficientes para que e l excesivo uso de las t r a s 
posiciones no produzca l a m á s impenetrable oscuridad y 
confus ión , son las que t ienen verdaderas decl inaciones, 
como á unos y otros acon tec ía . 

Los idiomas neo-romanos no pueden, en efecto, apro
vecharse de l a l ibertad de que gozaron las lenguas griega 
y la t ina , por carecer de las cadencias y desinencias con 
que aquellas contaron, y por cuyo medio nunca se faltaba 
á la c lar idad con que debe ser expresado el pensamiento. 
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I V . 

VICIOS DE LA CLÁUSULA. 

1 Señálanse entre otros, cual vicios principales 
de la cláusula, el solecismo j el purismo. 

2 Llamamos solecismos á las faltas de buena 
construcción, ó de régimen sintáxico en las ora
ciones. 

E l descuido con que de ordinario se hab la ó se escribe, 
m á s b ien que una verdadera falta de intel igencia, es o r i 
gen de esa mul t i tud de solecismos de que se ha l l an plaga
das generalmenle las locuciones, por suponer l a mayor 
parte de las gentes que t ienen los d e m á s ob l igac ión de 
sup l i r sus negligencias gramaticales. 

3 Pueden estas consistir, ya en expresar á me
dias los conceptos, ya en usar de las palabras, dán
doles colocación tal, que produzca los más donosos 
absurdos y ridículos despropósitos. 

E n prueba de esta verdad, recordaremos e l v u l g a r í s i m o 
cuanto r i d í c u l o v i c io de colocar inconvenientemente l a 
p r e p o s i c i ó n c o m t í n de genitivo y de habla t ivo, haciendo 
que los individuos aparezcan de l a mater ia de que una 
cosa cua lquiera se h a l l a compuesta ó fabricada, en luga r 
de l a cosa á que se hace referencia. Por ejemplo: G u a n 
tes p a r a hombres de seda, en vez de decir : Guantes de seda 
p a r a hombres. 

4 Purismo es cierta afectación, cuya principal 
tendencia se dirig-e á cuidar demasiado de la pureza 
de la frase: refrenada esta tendencia dentro de los 
límites de una prudente moderación, lejos de ser 
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censurable, puede aparecer dig-na de imitación y 
áun de aplauso. 

5 Los defectos de sintáxis no son tan dignos de 
censura en ios discursos hablados como en los es
critos, por su misma naturaleza oral y por la falta 
de lima, de que toda composición de este género 
adolece. 

Estas breves nociones, comunes á l a dicción y á l a 
cláusxila, demuestran c u á l es l a importancia que r ea lmen
te tiene l a c o n s e r v a c i ó n de l a pureza de l a lengua. L a 
lec tura y t r a d u c c i ó n de l ibros extranjeros , especia l 
mente franceses, h a contribuido vis ib lemente á l a cor 
r u p c i ó n de l a pureza de l a lengua castel lana, por no haber 
sido los traductores suficientemente instruidos y p ruden
tes para ev i ta r e l e x t r a v í o ; porque unos h a n plagado e l 
idioma de palabras de todo punto innecesar ias , y otros 
h a n hablado en f r a n c é s , usando de palabras castellanas. 
L o s que opinan que el conocimiento de los idiomas e x 
tranjeros no perjudica á l a pureza de l a lengua p á t r i a , 
cuando bay verdadera i n s t r u c c i ó n en e l escritor, creen 
que l a vu lgar mul t i tud de esas personas, que s i n saber 
b i en su propia lengua, se han lanzado á t raducir l ibros 
extranjeros, es la que ha producido e l d a ñ o , de que con 
sobrada r a z ó n se quejan los hombres de i n s t r u c c i ó n y 
de j u i c io . 
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S I V . 

D E L A S F I G U R A S D E L DISCURSO. 

I . 

IDEA Y DIVISION BE LAS MISMAS. 

1 Son las figuras del discurso ciertas maneras 
de expresión que vivifican y realzan el pensamien
to, haciendo el oficio que las sombras en el dibujo, 
las cuales dan entonación y relieve á los objetos. 

2 No son las figuras modos de expresarse con
trarios a l órden natural, si bien parecen desviarse 
a lgún tanto de la manera ordinaria de manifestar 
las ideas. 

3 Cuando el uso de las figuras es forzoso ó in
dispensable, no hay suficiente motivo para deno
minarlas de tal manera, porque en este caso no 
existe otra forma más natural, con que pudiéramos 
sustituirlas, que la empleada para la expresión del 
pensamiento. 

4 L a naturaleza de las figuras del discurso, ha 
movido generalmente á clasificarlas en elegancias 
ó figuras de dicción, tropos y figuras de pensa
miento. 

I I . 

ELEGANCIAS Ó FIGURAS DE DICCION. 

1 Consisten las figuras de dicción en la repeti
ción ó multiplicación de una ó más palabras en 
determinado lugar de la sentencia, ó dé la cláusula, 
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siendo, por tanto, ciertas maneras de decir, que 
dan frescura, gracia ,energía ó gal lardía á los pen
samientos. 

2 Redúcense: 1.° A la supresión ó multiplica
ción de los vínculos que enlazan las oraciones: 
2.° A los diferentes nombres que las cosas reciben, 
además de los propios, por los cuales son perfec
tamente conocidas: 3.° A la repetición, al principio 
ó a l fin de la cláusula, de una misma palabra: y 
4.° A l encadenamiento de todas las que constitu
yen la sentencia, 

3 Desígnanse estas elegancias con los títulos 
de adjunción, conjunción, asíndeton, epíteto, repe
tición, conversión, complexión, conduplicacion, y 
concatenación. 

4 L a adjunción se verifica cuando un mismo 
verbo rige en común muchas sentencias. Por ejem
plo: «Caballeros produjo Córdoba; Jarama toros 
feroces; preclaros capitanes Castilla; Aragón i n 
signes reyes.» 

5 L a conjunción, llamada también polisindéton, 
no es otra cosa sino la repetición de conjunciones, 
con el deliberado intento de que se fije la atención 
en cada uno de los particulares, de que se va l ia-
ciendo referencia. Por ejemplo: «Iré, y le veré, y 
le hablaré, y le diré cosas tales, que resulte com
pletamente convencido.» 

6 Asíndeton es la supresión de todas las con
junciones, con el determinado propósito de llegar 
más fácil y rápidamente a l fin que nos propone
mos, como se ve en el siguiente ejemplo de Fray 
Luis de León, en la magnífica Profecia del Tajo: 
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Acude, corre, vuela, 
Traspasa l a alta s ie r ra , ocupa e l l lano; 
No perdones l a espuela, 
No des paz á la mano; 
Menea fulminante e l h ierro insano, 

7 Es el epíteto un adjetivo que expresa cierta 
cualidad del principal objeto, cuya idea debe berir 
con preferencia la imag-inacion, anulando por de
cirlo así, todas las demás cualidades que revela el 
nombre del mismo objeto, en tal manera que sea 
este conocido, con sólo enunciarlo por aquel me
dio. Así decimos: el Omnipotente, para denotar á 
Dios; el deligero, para señalar á un guerrero insig--
ne; Q\ fuerte, para sig-nificar un poderoso. Como 
ejemplo digmo de recordarse, pueden traerse aquí 
los siguientes versos de Herrera en su Oda clásica 
A don Juan de Austria: 

De Palas Atenea 
E l Gorgóneo terror, la ardiente lanza; 
De l r e y de l a onda Egea 
L a i n d ó m i t a pujanza, 
Y del H e r c ú l e o brazo l a venganza, etc. 

8 L a repetición consiste en comenzar todos los 
miembros de la cláusula con una misma palabra. 
Por ejemplo: «Esto cantan los Salmos; esto dicen 
los Profetas; esto anuncian los Apóstoles; esto pre
dican los Evang-elistas.» [Fr. Luis de arañada). 

9 Cométese la conversión, cuando se repite una 
misma palabra al fin de los miembros del período, 
á saber: «Parece que los gitanos nacieron en el 
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mundo para ladrones, estudian para ladrones, 
críanse con ladrones, y por último, salen con ser 
ladrones corrientes y molientes á todo ruedo» (Cer
vantes). 

10 Abraza la mnplexion las dos anteriores, 
porque en ella se repite una misma palabra a l 
principio, y al fin de los miembros de la cláusula, 
así como en este ejemplo: «¿Quién arrebató la vida 
á su madre? ¿No fué Nerón? ¿Quién forzó á romper
se las venas á su propio maestro? E l mismo Ne
rón,» etc. 

1.1 L a conduplicacion se reduce á terminar y 
principiar los miembros de la cláusula con una 
misma palabra. V . gv. «Osas ponerte en mi presen
cia, traidor á l a patria! ¡Traidor á la patria! te atre
ves á presentarte ante mi?» 

12 L a concatenación, llamada también climax, 
es una gradación ó série de ideas que va en escala 
ascendente ó descendente hasta el final del perío
do. Verifícase: 1.° Cuando la aplicamos principal
mente á los pensamientos: 2.° Cuando solamente 
la circunscribimos á las palabras. 

Ejemplo de l a p r imera especie de g radac ión ' tenemos 
en la p intura que hace Vicente de E s p i n e l del Incendio y 
rehato de Granada, cuando, descrito el estrago causado 
por el enemigo en l a indefensa muchedumbre , dice del 
incendio: 

Derriba, rompe, hiende, parte y mata. 
Trastorna, arroja, oprime, estrella, asuela. 
Envuelve, desparece y arrebata; 

Consume, despedaza, esparce, vuela. 
Traga, deshace, y sin piedad sepulta 
A quien del daño menos se recela. 



32 

De la segunda es digno de tenerse en cuenta e l s i 
guiente, tomado de l a 1,a Égloga de Garci laso: 

Y lo que siento más es verme atado 
A la pesada vida y enojosa, 
Solo, desamparado. 
Ciego, sin lumbre, en cárcel tenebrosa. , 
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S V . 

DE L O S TROPOS. 

10KA V CLASIFICACION DE LOS TBOPOS ' 

1 . TroV0 es cierta manera de expresión del pen
samiento por medio de una ó más voces, cuyo 
mficado propio sólo guarda alg-una analog-ía ó se
mejanza directa con la idea que pretendemos ma-
míestar en la oración ó discurso. 

2 Conforme á su naturaleza, clasifícanse los 
tropos, seg-unlos preceptistas-no todos de acuer
do en este punto,-en tro-pos de dicción y tropos de 
sentencia. Corresponden á la primera cíase la si
nécdoque, la metonimia j la metáfora; pertenecen 
<l la s+efufda la ^ o r i a (forma también de pensa
miento], la metalépsis, la catacresis, la Mpálaae 
^ silepsis JQ\ eufemismo. 9 ' 

I I . 

NOCIONES PRELIMINARES AL ESTUDIO DE LOS TROPOS. 

1 Convenientejuzg-amos advertir, adraitidaesta 
clasificación, y para mayor claridad en la exposi
ción ae la materia de que tratamos, que existiendo 
notable diferencia entre el sentido y la significación 
de las voces, es oportuno, antes de ofreier'la den-
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nicion de los expresados tropos, determinar perfec
tamente esa diferencia. 

2 Entiéndese, en efecto, por sentido, el valor 
que las voces pueden recibir, tomadas en diferente 
acepción de la que et imológicamente tienen; y por 
significación lo que directamente expresan. 

3 De dos sent idos es principalmente susceptible 
la oración ó proposición: llámase el uno primitivo^ 
y se reduce á no dar á las palabras valor distinto 
del que tuvieron en su origen: denomínase el otro 
derivado ó tropológico, y nace de dar á las voces 
acepción diversa, fundándose para ello en alguna 
razón de analogía ó semejanza. 

4 E s sentido natural el que resulta de usar las 
palabras en su verdadero valor (que es el etimo
lógico), y conforme á la índole de las ideas con
tenidas en la composición; y el tfopológico el que 
depende de la significación que las voces llegan á 
tener, tomadas en acepción traslaticia. 

5 De lo que llevamos dicho, se deduce: que el 
sentido natural consiste en emplear las voces con
forme á su genuino valor, y el derivado en darles 
otra acepción, fundada en la carencia de voces más 
propias y adecuadas para expresar el pensamiento. 

6 Además de lo dicho, se reconocen también 
otras maneras ó especies de sentido, que es conve
niente dar á conocer antes de entrar en el estudio 
de los verdaderos tropos: tales son el sentido tropo-
lógico por extensión, el figurado, el extensivo, ó el 
simplemente extenso. 

7 Sentido tropológlco por extensión es la liber
tad de que usamos, a l expresar una idea con el sig-
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no de otra, valiéndonos para ello de palabras que 
no tienen la significación que les dá el Diccionario 
de la lengua, sino otra distinta, introducida en el 
idioma por abuso ó falta de palabra adecuada para 
la expresión del pensamiento. 

8 E l sentido figurado estriba en que las pala
bras expresen diferente idea de la que, tomadas al 
pié de la letra, representan. E n él se cambia la 
sig-mficacion moral; pero no la material de las pa
labras. 

9 Por sentido extensivo se entiende la latitud de 
sio-nificacion, que pueden tener las palabras ; por 
sentido extenso la latitud que realmente tienen. 

Dadas estas indispensables nociones, pasemos y a á l a 
def in ic ión y d e t e r m i n a c i ó n de los tropos, en e l orden 
a r r i ba establecido. 

I I I . 

TROPOS DE DICCIOX. 

1 L a metonimia ó trasnominación, es aquella l i 
bertad con que procedemos al señalar una cosa, que 
aparece antes, con el nombre de la que está des-
pues. Puede verificarse de odio diferentes maneras. 

2 Sedúcese la primera á nombrar la causa por el 
efecto. V . gv. Baco por el vino; Neptuno por el mar. 

L a segunda á nombrar el instrumento en vez de 
la causa activa, como: «Es una buena pluma, ó 
una buena espada,» por un buen escritor ó 'un 
buen guerrero. 

L a tercera se verifica, tomando el efecto por la 
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causa, como cuando Virg-ilio llama á Elena el crt-
men y la infamia. 

L a cuarta se comete, nombrando el país en vez 
délos habitantes. V . gv. «Se levantó España,» por 
«Se levantaron los españoles-^ «triunfó Inglaterra,» 
por «triunfaron los ingleses.» 

L a quinta tiene lugar, al nombrar un pueblo en 
vez de la cosa que de él procede, como: el Jerez, el 
Málaga, el Madera, sobreentendiéndose la pala
bra vino. 

L a sexta se efectúa, tomando el sigmo por la 
cosa sig-nificada: E l laurel por la victoria, la oliva 
por la paz, etc. 

L a sétima se comete siempre que se cita lo fí
sico por lo moral. Ta l vemos en: Perdió el seso, 
por perdió el juicio. 

Y la octava, cuando se nombra al inventor, due
ño, ó patrón de un lugar, ó de una cosa, por l a 
cosa, ó lugar mismo, como al decir el daguerroti
po, por la invención de Daguerre; San Roque, por 
el campo de Algeciras, etc. 

3 L a sinécdoque, malamente llamada por algu
nos retóricos tropo por comprensión, significa según 
su verdadera et imología, lo mismo que defecto. 

4 Dicho tropo se verifica tomando la parte por el 
todo de un objeto físico ó metafísico, ó el todo por la 
parte; y puede emplearse de ocho distintos modos. 

E l primero, tomando la parte por el todo de una 
cosa, como: mil cabezas por mil reses; cien velas 
por cien naves; cien vapores por cien buques de va
por, ó movidos por el vapor; el Sena, el Manzana
res, por Francia j España. 
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E l seg-undo, tomando el todo por la parte: «Res-
plandecian las picas,» por los aceros que había en 
ellas. 

E l tercero, nombrando la materia por la obra: 
E l acero por la espada; el bronce por el cañón. 

E l cuarto, usando el número sing-ular por el plu
ral , ó vice-versa, ó un número determinado por 
otro indeterminado; asi como: E l hombre, el pas
tor, el español; por los hombres, los pastores, los 
españoles; los Virgilios, los Cicerones, por Virgilio 
j Cicerón; mil veces por muchas veces-

E l quinto se verifica, trocando el género por l a 
especie, á saber: si llamamos bruto al caballo y ár
bol al álamo, ó si bien citamos á los mortales j nos 
referimos exclusivamente á los hombres. 

E l sexto se alcanza, usando de l a especie por el 
género. V . g-.: el hombre, el mortal. 

E l sétimo, tomando lo abstracto por lo concreto, 
como: la juventud, la magistratura, por losjóvenes, 
los magistrados. 

. E l octavo, empleando el nombre común por el 
propio, ó vice-versa, lo cual equivale á la especie 
por el individuo, ó el individuo por la especie: el 
Cartaginés, por Aníbal; el llomano, por Escipion; 
un Cicerón, un Homero, un Nerón. 

Á esta forma de sinécdoque se dá el nombre de 
antonomasia. 

5 L a metáfora, que es la expresión de una idea 
por medio de palabra ó palabras, cuya significa
ción propia es distinta, pero guardando cierta 
analogía con la idea que pretendemos expresar, 
se reduce á una comparación abreviada, á la cual 
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para mayor viveza de expresión, se quitan algu
nos de sus términos. 

6 Las partes de la oración que sirven en gene
ral para las metáforas son los nombres sustanti
vos, si bien pueden cometerse también con los 
verbos, cuando hacen estos oficio de nombres. S i 
para desig-nar á un hombre sang-uinario y cruel 
sustituimos al nombro propio del individuo el del 
tigre, cometeremos desde lueg-o la metáfora, que 
lleva implícita la comparación. 

7 Esta manera de expresión dá robustez y 
energ-ía al pensamiento, impresionando agrada
blemente nuestro espíritu. L a necesidad de expre
sarse con viveza y energía es la que ha obligado 
á los hombres á crear la metáfora. 

8 Tienen pues, por objeto, todos estos principa
les tropos dar vida, animación y colorido á la com
posición, y constituyen.la más copiosa fuente del 
bello estilo, porque bien empleados, prestan ener
gía y brillantez á los pensamientos. 

I V . 

TROPOS DE SENTENCIA. 

1 Cometemos la alegoría, cuando para expre
sarnos usamos solamente de palabras, tomadas en 
sentido traslaticio. Así Fr. Luis de León dijo: 

A l m a r e g i ó n luc iente . 
Prado de b ienandanza, que n i a l hielo 
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Ni con e l rayo ardiente 
Fal lece , fér t i l suelo 
Producidor eterno de consuelo, etc. 

2 Hacemos uso de la metalépsís, al atribuir en 
la sentencia á una dicción determinada, diferente 
sig-nificacion de la que tiene, naciendo la que re
cibe, de la voz, que en la misma sentencia la pre
cede. Por ejemplo: Inyue manus cartae nodosaque 
arundo. 

3 L a catacresis tiene lugar, cuando se aplica 
un nombre dado á cosa distinta de la que - aquel 
representa; así el poeta latino: «Faciemque similli-
ma lauro.» 

4 Es la Mpálage ó submutacion una licencia, 
por la cual ponemos una cosa por otra, como cuan
do decimos que hacemos aquello que en nosotros 
se ejecuta, ó vice versa, ó cuando enunciamos a l 
g ú n pensamiento con sus términos trocados. V . g*.: 
Daré classibm austros, en vez de classes austris. 

5 L a silepsis estriba en tomar una palabra en 
sentido figurado respecto de un objeto, y en senti
do directo respecto de otro. Así Garcilaso en aque
llos versos: 

F l é r i d a , para m i dulce y sabrosa 
Más que l a fruta del cercado ajeno; 
Más b l anca que l a leche y m á s hermosa 
Que el prado, por A b r i l de flores l leno. 

6 E l eufemismoj úl t ima de las figuras que con 
alguna razón han admitido entre los tropos la ma
yor parte de los retóricos, es en suma cierta . ma-
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ñera de disfraz ó velo, con que se ocultan aquellas 
ideas que, expuestas con sus formas naturales, po
drían ofender el pudor ó la decencia. 

7 Alg-unas formas de tropos, así como la meU-
fom continuada, se limitan á valerse de palabras 
tomadas en sentido natural, alternando en la frase 
con otras empleadas en sentido traslaticio, ó tro-
polog-ico; pero cuando todas las expresiones de que 
nos valemos, se encuentran usadas en sentido 
traslaticio, corresponde esta forma de expresión 
más bien que á los tropos á las figuras de pensa-
mentó, si el objeto del que habla es presentar las 
ideas con cierto disfraz ó disimulo. 

8 Los tropos no pueden ser confundidos con 
f*.mms de pensamiento, si se considera con la 
debida reflexión cuál es la órbita en que cada una 
de estas formas de expresión debe respectivamente 
girar, 

L i m í í a n s e i l o s tropos por na tura leza , á l a sus t i tuc ión 
del sigm/icado de l a palabra; y figuras de pensamien
t o * las tdeas que pueden é s t a s expresar , s in cambiar n i 
a l terar en lo m á s m í n i m o s u verdadero significado. Con 
« ñ a s mismas palabras , cambiando sólo l a in f l ex ión de l a 
voz, P o d e m o s e x p r e s a r d i f e r e n t e s p e n s a m i e n t o s , e m p l e á n 
dolas en sentido na tura l , interrogat ivo ó admira t ivo , de 
cada uno de ios cuales se deducen m u y d iversas i n t e n -
ciones . 

9 E n las figuras de pensamiento no se altera el 
sentido de l a ^ M ^ , sino el de la frase. Cuando 
constan los tropos de más de una sola palabra ó se 
componen de mayor número de ellas, no hay su
ficiente razón para denominarlos así, pues, como 
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j a hemos dicho, si nos expresamos usando sólo de 
palabras tomadas en sentido metafórico, comete
mos una alegoria', y en este caso dicha forma de 
expresión corresponde más bien á las fig-uras de 
pensamiento que á las de lenguaje, porque enton
ces las ideas se manifiestan embozadamente y 
bajo cierto disfraz ó disimulo. 

Pasemos á tratar de las figuras de pensamiento, s e ñ a l a 
das y a las diferencias que las separan de los tropos. 
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§ V I . 

D E L A S F I G U R A S D E P E N S A M I E N T O . 

I . 

TDEA Y DIVISION DE LAS MISMAS. 

1 Cífranse las figuras de pensamiento en las di
versas formas, bajo las cuales puede éste ser pre
sentado, sin variar absolutamente las palabras, se
g ú n l a inflexión de voz ó intención con que sean 
pronunciadas. Dependen pues, de la traslación del 
sentido moral de la frase, y no del de las pala
bras, de que se componen, lo cual lleg-a á suceder 
hasta con alg-unos de los tropos en determinadas 
ocasiones, como vá en su lugar notado. 

2 Siendo difícil clasificar con rigurosa exacti
tud las figuras de pensamiento, pues que varias de 
ellas han sido consideradas como tropos por algu
nos retóricos, Juzgamos conveniente, en medio de 
los opuestos pareceres, clasificarlas conforme á su 
especial naturaleza. 

3 Pueden, siguiendo esta ley superior, dividir
se las figuras de pensamiento en cuatro diferentes 
clases: 

1. a Figuras para dar á conocer los objetos en sí 
mismos, tales como la descripción, la enumeración 
j la amplificación. 

2. a Figuras para comunicar simples racioci-
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nios, como la antítesis, la concesión,, la epifomma, 
la gradación, la paradoja j el s^m/. 

3. a Figuras para expresar las pasiones, así 
como la obtestación, la apostrofe, l a concesión, la 
corrección, la exclamación, la imprecación, la ^e-
precacion, la hipérhole, la personificacion, la míer -
rogacion j la histerología. 

4. a Figuras para presentar los pensamientos 
con cierto disfraz ó disimulo, cuales son: la « % o -
r ^ , la dubitación, el dialogismo, la atenuación, la 
perífrasis, la preterición y la ironía. 

I I . 

PRIMERA CLASE. 

1 Las figuras más propias del que raciocina ó 
discurre son: la descripción, la enumeración de 
partes y la amplificación. . 

2 Consiste la descripción en poner de relieve, 
con su propia forma y colorido, el objeto que se i n 
tenta dar á conocer, individualizando sus más ca
racterísticas circunstancias. Melendez describe así, 
por ejemplo, el águila, en su oda A las Artes: 

Como e l ave de Jove que saliendo 
Inexper ta del nido, en la v a c í a 
R e g i ó n , desplegar osa 
L a s alas voladoras, no sabiendo 
L a fuerza que l a g u í a ; 
Y ora vaga a t revida , ora medrosa, 
Ora m á s oreuliosa 
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Sobre las altas cumbres se levanta; 
Tronar siente á sus p i é s l a nube oscura 
Y e l rayo atronador, y a no la espanta 
A l cielo r e m o n t á n d o s e segura . 
Entonce el pecho generoso, herido 
De miedo y alborozo, ufano late; 
R i z a s u cuello el viento 
Que en cambiantes de luz b r i l l a encendido-
E l ojo audaz combate 
Derecho el c laro sol, le m i r a atento 
E n s u heroico ardimiento, 
Y con acentos graves 
S u triunfo engrandeciendo, se dec lara 
R e i n a del vago viento y de las aves . 

_3 Enumeración es la sucesiva exposición de las 
circunstancias que concurren en un objeto. 

Recibe e l nombre de ú m p l e y de compuesta. Ejemplo 
de l a p r i m e r a tenemos en este pasaje: «El lugar apacible, 
l a amenidad de los campos, l a serenidad de los cielos, el 
m u r m u r a r de las fuentes y l a t ranqui l idad del e s p í r i t u , 
son parte á que las musas m á s e s t é r i l e s se muestren fe
c u n d a s . » 

Compuestas son todas aquellas enumeraciones en que á 
cada uno de los par t iculares se a ñ a d e alguna c i r cuns t an 
cia ; por ejemplo: « H e d í a s pues estas prevenciones, no 
quiso don Quijote aguardar m á s tiempo á poner en efecto 
s u pensamiento, a p r e t á n d o l e á ello l a falta que él pensa
ba h a c í a en este mundo s u tardanza, s e g ú n e ran los agra
vios que pensaba deshacer, tuertos que enderezar, s i n 
razones que enmendar , abusos que mejorar v deudas 
que sa t i s face r .» 

4 Aspira la amplificación á dar la mayor ex
tensión posible á las ideas, debiendo resultar de 
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ella la más v iva y animada pintura de los obje
tos, de que hacemos referencia. Es , sin embargo, 
peligrosa, áun entre los poetas de primer órden, 
como sucede en la ya citada Canción á las minas 
de Itálica, donde, pintando el poder del empera
dor Trajano, dice Rodrig-o Caro: 

A q u í n a c i ó aquel rayo de l a guerra , 
Gran padre de l a patr ia, honor de E s p a ñ a , 
P ío , felice, t r iunfador Tra jano, 
Ante qu ien muda se p o s t r ó l a t i e r r a , 
Que v ió del sol l a cuna , y l a que b a ñ a 
E l m a r t a m b i é n , vencido gaditano. 

Los dos últ imos versos destruyen el efecto de la 
sublime pincelada que encierra el cuarto, l i m i 
tando, por ampliarlo, el pensamiento. 

I I L 

SEGUNDA GLASE. 

1 Antítesis es la contraposición de unos pensa
mientos á otros, para que resalte más la idea que 
pretendemos principalmente expresar. Sirva de 
ejemplo este pasaje de Cervantes: «Yo velo, cuan
do tú duermes; yo lloro, cuando tú cantas; yo me 
desmayo de ayuno, cuando tú estás perezoso y 
desalentado de puro harto.» Ó este otro del poeta 
sevillano Pedro de Quirós, todavía más sensible: 

Oh, s i t u voz cantase m i gemido! 
Oh, s i g imiera m i dolor tu canto! 
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L a a/U ¿tesis debe usarse con grande moderación 
y sobriedad. 

2 L a concesión consiste en cierta especie de mo
mentáneo asentimiento á l a s opiniones de nuestros 
contrarios, a l parecer con perjuicio nuestro; pero 
siempre con deliberado intento de rebatirlas. Ejem
plo: «El oro, decís, alienta los ingenios: lo conce-
do; pero ¿cuántos corazones no corrompe antes?» 

3 L a epifomma se reduce á una exclamación 
lanzada al final del período, cuando hay en el rela
to alg-una cosa que nos produce admiración. Ejem
plo: «Cayó Rocinante, y fué rodando con su amo 
una buena pieza por el campo, y queriéndose le
vantar j amás pudo; ¡tal embarazo le causaban la 
lanza, la adarg-a, espuelas, celada y el peso de las 
antig-uas armas!» (Cervmites.) 

4 La gradación no es otra cosa más que una sé-
rie de pensamientos, presentados de tal modo, que 
vayan en escala ascendente hasta la terminación 
del período. De esta forma de expresión hemos dado 
un ejemplo a l tratar de la cláusula. 

5 Cométese la paradoja presentando reunidas 
en un objeto cbalidades, que á primera vista pa
recen contradictorias. V . gv. 

¿ Q u é va le el no tocado 
Tesoro, s i corrompe e l du lce s u e ñ o , 
S i estrecha e l nudo dado. 
S i m á s eu torva e l ceño 
Y deja en s u r iqueza pobre a l d u e ñ o ? 

6 E l símil es la comparación inmediata que ha
cemos del objeto pintado ó descrito con otro exis-
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tente en la naturaleza, para poner de relieve los 
efectos del primero. A.si sucede en este del inmor
tal Rioja: 

Gomo los r ios en veloz cor r ida 
Se l l e v a n á l a mar , ta l soy llevado 
A l ú l t i m o suspiro de m i v i d a . 

I V . 

TERCERA CLASE. 

1 L a obstentacion ó arg-umento al imposible se 
reduce á dar por seguro que han de efectuarse 
aquellas cosas, completamente preternaturales, an
tes que suceda lo que se predica del sugeto. V . gv. 

Ante l eves ergo pascentur i n aetere c e r v i , 
Ante pererra t is amborum l in lbus e x u l , 
A u t A r a r i m Par thus bibet, aut G e r m a n i a T y g r i m 
Quam nostro i l l i u s labetur pee toro v u l l u r . 

2 Consiste l a apostrofe en dirigir la palabra á 
un objeto, sea ó no animado, ó bien á alguna per
sona ausente, ó muerta, como en este ejemplo de 
Calderón (La vida es sueño)-. 

. . . Y pues sé 
Que toda esta v ida es s u e ñ o , 
Idos, sombras, que fingís 
Hoy á m i s sentidos muer tos 
Guerpo y voz, siendo ve rdad 
Que n i t e n é i s voz n i cuerpo. 

3 E s la conminación una terrible amenaza, que 
tiene por objeto disuadirnos de un propósito de-
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sos del mismo Calderón ( E l Alcalde de Zalamea): 

Á qu ien t o c á r a , 
N i a ú n a l soldado menor, 
Sólo u n pelo de la ropa, 
V i v e n los Cielos, que yo 
L e ahorcara 1 A qu ien se a t reviera 
Á u n á t o m o de m i honor, 
V i v e n los Cielos t a m b i é n , 
Que t a m b i é n le a h o r c á r a y o ! 

4 L a corrección se encamina á retractar lo que 
se ha dicho, á fin de decirlo mejor. Por ejemplo: 

Traidores! . . . Mas ¿ q u é digo?.. . Castellanos, 
Nobleza de este reino, ¿asi la diestra 
A r m á i s con tanto oprobio de l a fama 
Contra m i v ida? . . . 

(Ulloa, L a Raquel . ) 

5 L a exclamación es un grito que lanzamos 
cuando nos hallamos poseidos de alg-un afecto 
ó pasión. Así Cicerón en la segunda Catilinaria: 

O t é m p o r a ! O mores! Senatus hoc in te l l ig i t ; C ó n s u l v i -
det; h i c t amen v i v i t , V i v i t . Immo vero et iam i n Senaturn 
ven i t , etc. 

6 Empleamos la imprecación, para expresar 
nuestro vehemente deseo de que acaezcan terribles 
males á alguna persona ó cosa. Por ejemplo:—«Yo 
creo, Sancho, que todo ese mal te viene de no ser 
armado caballero; porque tengo para mí que este 
licor no debe aprovechar á los que no lo son.—Si 
eso sabia vuesa merced, replicó Sancho, ¡mal haya 
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yo y toda mi parentela! ¿para qué consintió en 
que lo tomase? [Cervantes). 

7 Es deprecación el uso que hacemos de súpli
cas ó ruegos para conseg-uir alguna cosa determi
nada, como en este ejemplo: 

Hoc nos p r i m u m metu, Caessar, per í i d e m , et constan-
t iam, et c lement iam tuam l ibera: ne residere i n tc uUam 
par tem i r acund ia susp icemur , etc. 

(Cicerón , pro DeiotaroJ. 

8 L a hipérbole, nacida de la mayor vehemencia 
de los afectos, consiste en atribuir á los objetos ó á 
los sentimientos mayor bulto y grandeza; pero de 
manera que no pierdan su naturaleza propia, y 
puedan ser quilatados en su justo valor por los 
oyentes ó lectores. Así en Herrera: 

L a arena se t o r n ó sangriento lago: 
L a l l anura , con muertos, aspereza. 

9 L a personificación tiene por objeto atribuir 
cualidades de séres animados y corpóreos, y parti
cularmente del hombre, á séres inanimados ó i n 
corpóreos. Ejemplo: «Dan voces contramilas cria
turas... L a tierra dice: ¿Por qué te sustento? E l 
agua dice: ¿Por qué no te ahogo? E l aire dice: ¿Por 
qué te doy huelgo? E l fuego dice: ¿Por qué no te 
abraso?» [Fr. Luis de Qrañada). 

10 Puede la personificación ser de cuatro ma
neras: 

1.a Dando á séres inanimados y á virtudes ó 
vicios morales, cualidades que sólo corresponden 
á séres animados ó cosas corpóreas. Y . g.-. «La co
dicia rompe el saco.» 
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2. a Introduciendo en l a escena séres inanima
dos, haciéndolos conducirse en todo como si tuvie
sen vida. Ta l vemos en este bellísimo ejemplo de 
Kioja: 

L a codicia en los brazos de l a suerte 
Se arroja a l mar , l a i r a á las espadas, 
Y l a a m b i c i ó n se r i e de l a muerte . 

3. a Dirigiéndoles la palabra, como si nos pu
dieran entender. Por ejemplo: 

Morada de grandeza, 
Templo de c la r idad y de hermosura , 
E l a lma que á tu al teza 
Nac ió , ¿ q u é desventura 
L a t iene en esta c á r c e l baja, escura? 

f F . L . de León) . 

4. a Introduciéndolos obrando ó ejecutando a l 
guna cosa. V . gr.: 

E l r io s a c ó fuera 
E l pecho, y le h a b l ó de esta manera : 
E n m a l hora te goces, 
Injusto forzador, e tc . 

( F . L . de León). 

11 L a reticencia se efectúa, si el orador ó el 
poeta interrumpen su discurso, para pasar á otra 
cosa, dejando dicho lo bastante, á fin de que con 
facilidad se supong-a lo que no quiso manifestar. 
Virgil io usa de una excelente reticencia, cuando 
en su libro I de la Eneida dice á los vientos: 

139 Quos ego! Sed motos p r a e s t a í componere l luc tus . . . 
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12 Estriba la interrogación en hablar pregun
tando, no para que nos contesten, sino para dar 
más fuerza al pensamiento, que pretendemos co
municar á los demás. Así en Calderón: 

¿Yo en palacios suntuosos? 
¿Yo entre telas y brocados? 
¿Yo cercado de cr iados 
T a n lucidos y vistosos? 
¿Yo despertar de do rmi r 
E n lecho tan excelente? etc. 

13 L a Msterologia se reduce á hablar de un 
modo trastrocado, á consecuencia del exceso de pa
sión, que agita al individuo; como en este pasaje 
de Virgilio: 

Moriamur , et i a media a r m a ruamus . 

Ó en este otro castellano: 

M o r i r é , y m i ú l t i m o aliento s e r á por t í . 

V. 

CUARTA GLASE. 

1 L a alegoría, que, corno hemos visto, se clasifi
ca también entre los tropos, consistente en usar 
sólo de palabras tomadas en sentido metafórico; 
y corresponde á las figuras de pensamiento, cuando 
tiene por objeto presentar las ideas bajo cierta es
pecie de disfraz ó disimulo, aunque en realidad la 
constituyan diversos tropos. 
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2 L a dubitación se verifica, cuando el orador se 
muestra perplejo acerca de lo que ha de hacer ó 
riel partido que ha de tomar. Por ejemplo: «Al ha
blar de este misterio, no sé por dónde empiece, n i 
dónde acabe, qué tome, n i qué deje», etc. (F. Z. de 
Granada). 

Ó este del padre de la elocuencia romana: 
Venio nunc ad i s t i a s , quem adrnodum ipse apellat 

s tudium, ut a m i c i ejus morbum, insan ia rn , ut s i cu l i l a -
t roc in ium, ego quo nomine a pe He ni nescio. 

3 Dialogismo es la repetición textual de un dis
curso que, para referencia, ponemos en boca de al
guna persona; pero cuando ella misma habla, se 
denomina soliloquio. Sea ejemplo dé lo primero: 
«Dijoel enemig-o: los perseguiré, los aprisionaré, 
dividiré sus despojos, y mi alma se llenará de pla
cer.» De lo seg-undo: «Mandaré mi espada, y mi 
mano les dará la muerte (Exodo). 

4 L a atenuación consiste en rebajar artificio
sa mente las buenas ó malas cualidades de un obje
to. S i decimos, por ejemplo: no te aborrezco, podre
mos expresar en algunas ocasiones la idea de que 
amamos la persona á quien dirigimos la palabra. 

5 L a perífrasis ó circunlocución se verifica, 
cuando no citamos un objeto por su propio nom-

• bre, sino que hacemos solamente referencia de las 
principales circunstancias que lo caracterizan y 
dan mejor á conocer. Dicha forma de expresión 
sirve para presentar el pensamiento con más ele
gancia y hasta con más energía y delicadeza, cual 
se evidencia en el siguiente ejemplo: 



. . . L a l una mueve 
L a plateada rueda, y vá en pos della 
L a l uz do el saber l lueve, 
Y la graciosa estrella 
De amor, le sigue re luciente y be l la . 

6 Por medio de la preterición fing-imos que ca
llamos una ó varias cosas, sobre las cuales insisti
mos con más fuerza. V . g-.: «Paso en silencio sus 
desórdenes, sus vicios y su perversidad,» etc. 

7 L a ironía se emplea para zaherir, y consiste 
en manifestar lo contrario de lo que se piensa: por 
manera que si á un ignorante le llamamos sabio, 
habrá una ironía, y si á un hombre mal formado le 
apellidamos elegante, habrá también otra, por la 
razón indicada. 
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§ V I L 

D E L E S T I L O . 

I . 

IDEA DEL ESTILO. 

1 Entendemos por estilo, en Retórica, el modo, 
ó manera particular y privativa, que cada indivi
duo tiene de expresar sus pensamientos. 

2 Constituyen no obstante el estilo: 1.° E l ca
rácter general, que á un escrito dan los pensa
mientos que contiene: 2.° Las formas especiales, 
de que se revisten: 3.° Las expresiones que los 
enuncian: 4.° E l modo con que se hallan combina
dos en sus respectivas cláusulas. 

3 E l lenguaje, áuh cuando es la expresión del 
pensamiento por medio de la palabra, no debe con
fundirse con el estilo: caracterizan al primero la 
corrección y la gropieM, y sus principales leyes 
son, por tanto, puramente gramaticales; son pren
da esencial del segundo la variedad y la riqueza 
de pensamientos, sin los cuales importaría muy 
poco todo cuanto tuviese por objeto engalanarlo. 

I I . 

CUALIDADES DEL ESTILO. 

1 L a s cualidades esenciales del estilo son: la 
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unidad, la variedad, la armonía, la claridad, la so
briedad, la naturalidad y la adecmdad. 

2 L a unidad del estilo tiene por f un (lamento la 
misma unidad de concepción, que sólo puede lo
grarse en la producción artística, sometiendo todos , 
los términos de expresión á la ley principal que en 
aquella domina. Es vicio contrario á la unidad del 
estilo el humorismo, que sin respetar esos cánones, 
superiores en toda obra de arte, altera y mezcla á 
capricho todos los tonos, lleg-ando á adulterarlos y 
confundirlos. 

3 L a variedad del estilo estriba principalmente 
en la riqueza de los pensamientos; y se consig-ue 
haciendo uso prudente y adecuado de los tropos y 
fig-uras que prestan belleza, gracia y brillo á la 
expresión de los mismos. 

Hay notable diferencia entre l a variedad y. l a desigual
dad del estilo; pues l a variedad es l ey suprema en toda 
buena c o m p o s i c i ó n , y l a desigualdad, que consiste en la 
i n c o n e x i ó n y desemejanza de los pensamientos, es á to
das luces intolerable y digna de l a m á s severa censura . 

4 L a armonía del estilo es una de las virtudes 
de mayor aprecio en toda producción literaria, y 
como la unidad y la variedad, de tal forma inevita
ble, que sin ella no habria verdadera obra de arte. 
Es el lazo que lig-a en la manifestación de l a for
ma los diferentes términos de la expresión con el 
tono general de la composición hablada ó escrita. 

5 L a claridad del estilo depende de la confor
midad de los términos de expresión con la idea que 
representan. 

6 Consiste la sobriedad del estilo en desechar 
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cuantas circunstancias no sean necesarias, para 
dar á conocer exactamente la idea que tratamos de 
emitir. Son vicios opuestos á la sobriedad del es
tilo la exuberancia y frondosidad, las cuales re
sultan de emplear mayor número de circunstan
cias que las indispensables para la ín tegra expre
sión del pensamiento. 

7 Depende la naturalidad del estilo de que pa
rezca nacida la forma que revisten los pensa
mientos, de la esencia misma de las ideas que los 
orig-inan. 

8 De todas estas virtudes del estilo nace, por 
ultimo, la adecuidad, que, es en suma la más per
fecta conformidad entre el pensamiento y la forma 
que lo reviste. 

I I I . 

DIVISIO.T DEL ESTILO. 

1 E l estilo es g-eneralmente clasificado con los 
nombres de llano, medio y elevado, al cual se dá 
también título de sublime. 

2 Llamaron los antig-uos estilo llano al que, 
descargado de figuras y ornamentos, servia para 
los asuntos más sencillos y familiares; medio al 
que los admit ía como elemento propio de su ca
rácter, bien que no con exceso; sufüime al que for
zosamente los requería, engalanándose con todos 
ellos, y era empleado en las obras de mayor im
portancia. 

3 Clasificaron también el estilo, según la me-
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nor ó mayor fastuosidad y pompa de la dicción, a l 
expresar los pensamientos; y en tal concepto lo de
nominaron ático, fódio y asiático. 

4 Los atenienses economizaban deliberadamen
te las palabras y adornos del lenguaje; los ródios 
usaban de unas y otros con racional moderación; 
y los asiáticos se disting-uian por la difusión, l a 
prodig-alidad y áun la exuberancia de su estilo, em
pleando mayor número de voces, giros y adornos 
que los realmente necesarios, para' expresar sus 
ideas. 

Estas nociones tienen a p l i c a c i ó n á las l i teraturas m o 
dernas, b ien que no s in algunas ampliaciones. 

Vi-

vicios T TIRTUDES DEL ESTILO. 

1 Llevando el estilo diversas denominaciones, 
conforme á su varia naturaleza, puede adolecer de 
diferentes vicios, los cuales toman nombre de la 
principal condición que los caracteriza. Desígnase, 
en consecuencia, con los nombres de pesado, for-
mdo, afectado, florido, vehemente, etc., seg-un su 
particular fisonomía literaria. 

2 Merece título de pesado el estilo, cuando hay 
en él demasiada insistencia: en probar, si el asunto 
es disertatorio; en explicar, si es descriptivo; y en 
convencer, si esto se intenta, humillando ó dudan
do de l a capacidad del que lee ó escucha; y en ñn , 
es difuso en lo didáctico, pues se opone al precepto 
de Horacio: Quidyuidpraecipíes, esto hrevis. 
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3 Es forzado, si se intenta dar á la dicción una 
elevación superior á la importancia del asunto. 

4 E l afectado, además de la falta de adecuidad 
entre la dicción y el asunto, supone el exceso de 
amor propio del que habla ó escribe, lo cual ofen
de naturalmente al que lee ó escucha. 

5 Si para expresarnos, hacemos uso de las ga
las del lenguaje, el estilo que resulta de esta bella 
forma de producirse, recibe el nombre de florido. 

Este modo de hablar u t i l i z a , y pone en c o n t r i b u c i ó n 
todo lo que h a y de m á s belio para engalanar l a frase, 
aunque no sea con e l constante a fán que supone e l estilo 
llamado por algunos sublime ó magnifico, que busca c u a n 
to h a y de m á s grandioso, para producir efecto, 

6 Llámase estilo vehemente al que prescinde 
por completo de las formas, consistiendo toda su 
importancia en la concentración de los pensa- ' 
mientos. 

7 Damos nombre de familiar, al estilo que 
resulta de la franca y sencilla manera de expresar
se, usada por las personas entre quienes existe a l 
guna c o n ñ a n z a ; ^ / / / ^ al modo de producirse por 
la generalidad de las clases populares, y desaliñado,' 
á aquel en que se cometen graves descuidos ú omi
siones en la estructura de las sentencias. 

V . 

OTROS CARACTERES DEL ESTILO. 

1 Nacen de la forma especial de los escritos 
otros diversos caractéres del estilo, por los cuales 
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recibe también diferentes denominaciones. Apelli
dase en efecto cortado, periódico> conciso, etc., con
forme á la naturaleza del leng-uaje empleado en el 
discurso. * 

2 Llamamos cortado al estilo cuando, para ex
presarnos, usamos de cláusulas breves. Esta ma- -
ñera de hablar es á veces la más á propósito para 
comunicar enérgicamente nuestros pensamientos, 
porque los concentra y desembaraza de circuns
tancias inútiles. 

E l inconveniente que ofrece con frecuencia este modo 
de producirse, consiste en la fa l ta de c lar idad, que á me
nudo resul ta del intencionado ahorro de palabras. S i se 
evi ta cuerdamente dicho escollo, esta forma de e x p r e s i ó n 
l l e v a consigo las ventajas de l a brevedad y de l a e n e r g í a . 

3 E l estilo periódico se presta ventajosamente á 
la armonía y sonoridad, de que suele carecer el 
cortado: pero degenera también no pocas veces en 
flojo y lánguido, y otras muchas en hueco y re
tumbante. 

L a cordura del escritor se c i f ra en evi tar estos dos es 
collos ó vic ios igualmente per judiciales , cada cua l por su 
'concepto, según, dejamos indicado. 

4 Depende la concisión del estilo de que en l a 
estructura de las cláusulas se prescinda de todas 
las palabras que no sean absolutamente necesarias 
para la completa enunciación de la idea, que pre
tendemos comunicar a l que lee ó escucha. 

H a y notable diferencia entre l a concisión y l a p rec i s ión 
del estilo; y consiste en que l a prec is ión desecha todo lo 
innecesario en lo relat ivo á las ideas; y l a concisión e m 
plea las m é n o s palabras posibles para expresar los p e n -
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samientos. Por lo dicho se c o n o c e r á desde luego que l a 
sobriedad ó prec is ión se refiere á las ideas, y l a concisión a l 
lenguaje. 

5 L a concisión produce la fuerza y la energía 
de estilo, á la manera que la fuerza física en lo s 
animales es el resultado de sus robustas y concen
tradas proporciones. 

L a debilidad y l a languidez, que son los vicios opuestos 
á l a m e r g í a de l a frase, provienen de extenderse dema
siado los que hablan, haciendo m é r i t o de i n ú t i l e s c i r c u n s 
tancias que, embrollando e l pensamiento p r inc ipa l , d i s 
traen al auditorio y hacen que se olvide de lo m á s esen
c i a l que debiera tener presente. 

6 ^ Diferéncianse grandemente el estilo y el tono 
dominante de la composición ó discurso. E l estilo, 
cual va dicho, es la forma peculiar á cada indivi
duo para expresar sus ideas; mientras el tono 
dominante de la composición, estriba en la índole 
de los pensamientos contenidos en el escrito y en 
la forma que les damos al enunciarlos. 

L a s reglas, producto de l a o b s e r v a c i ó n y del buen gus
to, con t r ibuyen mucho á l a f o r m a c i ó n de u n buen estilo, 
aunque e l arte por sí solo no sea suficiente para ello, s i 
no cuenta con a l g ú n apoyo en las disposiciones naturales 
del orador ó del poeta, y en su esmerada a p l i c a c i ó n ; e l es
tudio y e l genio, obrando con entera independencia uno 
de otro, son dos cosas incompletas; pe reque ambas se a u 
x i l i a n y favorecen, cuando felizmente se adunan, pues 
que el génio se aprovecha del resultado de l a exper ien
c i a , con que le b r inda el estudio, y é s t e dir ige á aque l en 
sus creaciones, evitando en tal forma s u e x t r a v í o . 



NOCIONES ESPECIALES SOBRE L A POÉTICA, 

D E L A POÉTICA E N G E N E R A L . 

I -

LA POESÍA Y LA PROSA. 

1 Hemos procurado hasta aquí exponer la doc
trina de los elementos comunes á las letras. Desar
rollándose el arte en la doble esfera del sentimiento 
y de la razón, es evidente que las obras literarias 
tienen ese doble carácter. E n el primer caso se rea
lizan por medio de un leng-uaje preterlógico, á que 
damos el nombre da poesía: en el seg-undo por me
dio de un leng-uaje severamente lógico, que se ha 
determinado con el título de prosa. 

2 L a poesía y la prosa dividen, pues, entre si el 
imperio de las letras: á la poesía corresponden la 
pasión y el sentimiento: á la prosa el raciocinio. L l e 
va l a primera á las regiones del arfe, propiamente 
dicho: conduce la segunda á las de la filosofía y las 
de las ciencias, bien que sin renunciar por esto á 
su condicionalidad de arte. 
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3 De aquí se deduce que, siendo la poesía leu-
g-uaje de la pasión y del sentimiento, debe indubi
tadamente revestirse de formas de manifestación 
propias y adecuadas, para llenar las condiciones 
del arte. Y no otra cosa sucede con las produccio
nes en prosa, seg-un después manifestaremos. 

Así nacieron la Poética y la Oratoria. 
4 L a Poética tiene á su cargo, no solamente la 

legislación relativa á los elementos artísticos, sino 
también la que se reñere á todas las producciones 
que de ellos se sirven. Trata en el primer concep
to del metro y de la rima y de sus variadas combi
naciones: discierne y fija en el segundo las reglas 
generales y particulares, á que cada producción 
se ajusta, enseñando á conocer igualmente las be
llezas de forma, que á cada obra avaloran. 

I I . 

IDEA DE LA MÉTBICA. 

1 Consecuencia natural de estos principios es 
la existencia de-la métrica, cuyas leyes difieren 
sustancialmente, conforme á las condiciones pro
sódicas de cada lengua. 

2 Los griegos y romanos, que poseyeron idio
mas altamente musicales, constituyeron el metro 
por medio de sílabas largas y breves, ordenadas en 
grupos, á que dieron el nombre depiés, los cuales 
componían el verso: careciendo los modernos de la 
cuantidad en la sílaba, se han visto forzados á sus
tituir todo aquel artificio por medio del acento; y á 
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las armonías del ritmo, lian sucedido las corres
pondencias de las rimas. 

3 Ta l es, pues, la principal diferencia que existe 
entre la métrica latina y la métrica española. 

4 E l metro, designado g-eneralmente con nom
bre de verso, es por tanto en poética una combina
ción silábica, compuesta de varias dicciones y su
jeta á determinad a limitación en el número. 

5 Los elementos del verso ó metro latino son 
los siguientes: 1.° L a silaba, que es larga ó breve, 
seg-un su naturaleza ó posición. 2.° E l pié, cuya 
distinción y clasificación dependen de la cuantidad 
y el número de las silabas. 3.° E l número 6 ritmo, 
que determina la modulación especial de cada l i 
naje de metros. 4.° E l acento, que fija la flexión ó 
extensión de la voz en la recitación y el canto. 

> 6 -Debe advertirse respecto de la cuantidad si
lábica y del acento, que no fueron entre los latinos 
semejantes, cual se lia supuesto por algunos. Con
siste la primera en la duración del tiempo emplea
do en su pronunciación: estriba el segundo en el 
tono y particular movimiento de la voz, al ejecu
tar la recitación ó el canto. 

I I I . 

METRICA LATINA. 

1 Medir ó escandir versos latinos no es otra 
cosa que comprobar si se componen ó no del n ú 
mero de piés y cesuras, con la distribución de síla
bas y la cuantidad convenientes. 
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2 Por cesura debe entenderse la sílaba que so
bra de una palabra, después de medido un pié. 
Este sobrante lo constituye por regia g-eneral una 
sílaba larg-a, por lo cual la han definido alg-unos,. 
como pausa que se hace sobre una sílaba. 

3 E n la mensura de los versos es preciso aten
der á las variantes introducidas por elisión, siné
resis y diéresis. L a elisión en sus dos formas (sina
lefa y elipsis) consiste en suprimir para la mensura 
del verso una vocal ó diptongo, lo cual tiene efec
to cuando se juntan dos vocales, en cuyo caso la 
seg-unda absorbe á la primera. 

4 L a lengua latina admite las licencias de qui
tar letras ó sílabas al principio, en el centro ó en 
el final de las palabras, y también la de aumen
tarlas en idénticos lugares. L a úl t ima sílaba del 
verso no tiene cuantidad fija en la lengua latina. 

5 L a cesura toma nombre del lugar en que se 
verifica: así se llama drihemimeris, si sig-ue en el 
primer pié; penthemimeris, si sigue al tercero; 
enecliemimeris, si sigue a l cuarto. 

6 Los poemas latinos reciben también diferen
tes nombres, según el número y clases de versos, 
de que se componen. Guando tienen sólo un géne
ro de versos, se llaman momeólos; Meólos cuando 
constan de dos; tricólos, si de tres, y tetrácolos, si 
de cuatro. Si la estrofa se forma de dos versos, re
cibirán además el nombre áe> distro/os; trisíofos, si 
de tres, y tetrásto/os, si de cuatro. De modo que, si 
el poema es de dos clases de versos y cada estrofa 
se compone de cuatro, tomarán el nombre de di-
colote frásto/os. 
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I V . 

MENSURA DE LOS VERSOS LATINOS. 

1 Los metros más generalmente conocidos en 
la poética latina, siguiendo el órden de su impor
tancia y mayor número de piés, son: el grande ar-
quiloquio, el exámetro, el senario ycmUco, el esca-
zonte, etc., etc. 

2 E l grande arquiloquio consta de siete piés, de 
los cuales los tres primeros son dáctilos ó espon
deos, el cuarto dáctilo y los tres últimos coreos, 
como en: 

Solv i tu r—acr i s hi—erns gra—ta v i c e — v e r i s et f a—voni . 
v-

3 E l exámetro o heroico se compone de seis 
piés, de los cuales los cuatro primeros pueden ser 
dáctilos ó espondeos, el quinto dáctilo y el sexto 
espondeo. V . gv. 

Nos patri—ae fi—nes e t — d u l c í a — l i n q u i m u s — a r v a . 

Los mencionadós versos se denominan espon-
dáicoSy cuando su quinto pié es espondeo, lo cual 
sucede siempre que el poeta se vé oblig-ado á ex
presar la magnitud ó gravedad de alguna cosa: 

C h a r a de—um sobo—les mag—num lovis—incre—mentum. 

4 E l senario yámldco, llamado también trímetro, 
consta de seis piés yambos, cuando es puro. V . g\: 

Bea—tus 11—le q u i d — p r o c u l — n e g ó — t i i s . 
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Estos versos admiten en sus piés impares dácti
los, espondeos, y anapestos; y todos, exceptuando 
el sexto, pueden ser tribraquios, cual acredita el 
ejemplo siguiente: 

Pavidum—que lepo—rem etad—venam—laqueo—gruem. 

5 Fórmase el verso escazonte con los mismos 
elementos que el senario; pero su sexto pié es es
pondeo. Así: 

R e x U — n i v e r — s i re—gios—fugit—cultus. 

6 E l grande asclepiadeo se compone de seis 
piés, á saber: un espóndeo, un dáctilo, un espon
deo, un anapesto y dos dáctilos, como en este: 

Nul lam—vare sa—cravi—te pr ius—sever i s—arborem. 

E l pequeño asclepiadeo consta de un espondeo, 
un dáctilo, una cesura, y dos dáctilos. V . g-.: 

M e c a e — ñ a s ata—vis—edite—regibus. 

7 E n el pentámetró se cuentan cinco piés, dis
tribuidos en la siguiente forma: los dos primeros 
dáctilos ó espóhdeos, una cesura después, dos 
dáctilos y otra cesura; mas como la indicada ce
sura recae sobre una silaba larga, pueden escan
dirse estos versos, haciendo el tercer pié espóndeo 
y los dos últimos anapestos. V . gv. 

Et j a m — n u l l a do—mus—nul la v i—de tu r hu—mus . 
E t j a m — n u l l a do—mus n u l — l a v ide—tur—humus . 

8 E l verso faleuco ó /aleudo, tiene asimis
mo cinco piés, de los cuales el primero espón-
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deo, el seg-undo dáctilo, y los tres restantes tro
queos: 

Arces—tur r ige—ra su—perba—-tecla. 

9 E l verso sáflco se forma también de cinco 
piés, siendo el primero coreo, el seg-undo espón-
deo, el tercero dáctilo, y los dos últimos coreos 
V. g.: 

J a m sa—tis ter—ris n iv is—atque—di rae. 

Á esta clase de versos sigue generalmente un 
adónico, que se compone de un dáctilo y un es
pondeo. 

10 E l verso (ilcáico consta de cuatro piós, con 
una cesura en medio, del modo sig-uiente: el p r i 
mero espondeo y alg-unas veces yambo; el seg-undo 
yambo, al cual sig-ue una cesura; y el tercero y 
el cuarto dáctilos. V . g-.: 

Quicum—que te r—rae—munure—vesc imur . 

Después de dos alcaicos vemos ordinariamente 
un verso, que en lug-ar de dos dáctilos tiene dos 
troqueos. Así por ejemplo: 

Ena—vigan—da—sive—reges . 

A los indicados, acompaña un cuarto verso, l l a 
mado dactilico, que consta de dos dáctilos y dos 
troqueos. V . gv. 

Sive ino—pes e r i—mus co—loni . 

11 E l verso dimetro-yámUco, se compone de 
cuatro p i é s , en los que el últ imo es siempre 
yambo, y los tres primeros como los del trimetro 



ó senario, de que hemos hablado anteriormente. 
12 E l verso ampéstico-dimetfo-acataléctico, de 

que Séneca usa con mucha frecuencia en los coros 
de sus tragedias, consta de cuatro piés, de los cua
les casi todos son dáctilos ó espondeos, mezclados 
con anapestos, á excepción de los piés pares, que 
nunca son dáctilos. E l segundo pié debe terminar 
la dicción, y es casi siempre espóndeo. V . g-.: 

Lugeat—aeter—magnus—que pareas 
Aeter is—alt i—tel lus—que ferax. 

13 Constituyen el verso glicónico un espóndeo 
y dos dáctilos, seg-un demuestran los siguientes: 

T á n d e m — r e g i a — n o b i l i s 
A n t i — q u i genus—Inachi . 

14 E l verso ferecracío consta de tres piés, que 
son: un espóndeo, un dáctilo y un espóndeo. V.g-.: 

Quamvis—pont ica—pinus . 

15 E l verso adónico se compone de un dáctilo y 
un espóndeo, tal como: 

T e r r u i t — u r b e m . 

16 Los versos latinos, que tienen determinado 
el número de piés y de silabas son: el dimetro 
yámbico; el tr ímetro puro; el grande asclepiadeo; 
el sáfico; el faleucio; el ferecracio y el adónico, así 
como cualesquiera otros, que no sufran alteración 
en la estructura de los piés, de que se compongan. 
E n los demás versos latinos, estas condiciones va 
r ían al arbitrio del poeta, quien puede emplear 
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piés de distinta naturaleza, según las circunstan
cias lo requieran, como puede observarse fácil
mente en muchas composiciones clásicas. 

V . 

IDEA DE LA METRICA ESPAÑOLA.. 

1 Eeconocidos los elementos de la métrica l a 
tina, conviene estudiar los que constituyen el verso 
castellano. Son estos simplemente el número de si
labas y la oportuna colocación de los acentos. 

2 E l número de silabas no se puede contar por 
el de vocales, cuando hay en las palabras dipton-
g-os y triptongos, y cuando se cometen sinalefas, 
ó cuando los versos terminan con voces agudas, ó 
esdrújulas. Los diptongos y triptongos se cuentan 
por una sola vocal. 

3 Por sinalefa, ó concurso de vocal con vocal, 
se pierde siempre la úl t ima vocal de la palabra que 
antecede, no contándose las dos más que por una 
sola, como hemos observado al hablar de la elisión 
en la métrica latina. 

4 Las voces esdrújulas a l fin del verso hacen 
que tenga éste una sílaba de más, así como las 
agudas una de ménos; porque siendo ley normal de 
la lengua española, para la determinación de los 
metros, el valor fónico de las palabras graves, sólo 
se cuenta en ellos el número de sílabas que piden 
aquellas para llenar su respectiva medida. 

L a s voces e s d r ú j u l a s y agudas son por otra parte de 
tal naturaleza, que en las p r imeras desaparece a l p r o n u n -
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c iarse l a s í laba in termedia , mient ras en las segundas t ie 
ne l a ú l t i m a doble valor , p r o l o n g á n d o s e el sonido sobre 
e l la . Es ta l ey es propia de l a lengua, y se cumple a s imi s 
mo, a l final de los pr imeros hemist iquios de los versos, 
lo cua l determina s u fijeza, s e g ú n d e s p u é s notaremos. 

V L 

DIVERSOS METROS CASTELLANOS. 

1 E n la métrica castellana hay versos desde dos 
hasta catorce y diez y seis sílabas inclusive, si bien 
no todos han llegado á generalizarse, y tienen a l 
gunos solamente significación histórica. Nos l imi 
taremos por tanto á los más usuales, advirtiendo 
que ciertos metros, tales como los de nueve síla
bas, nunca tuvieron, por sus escasas condiciones 
de armonía, suficiente número de cultivadores que 
los acreditasen en nuestro Parnaso. 

2 Como ley general de la metrificación caste
llana, debe ante todo advertirse, que constando 
nuestros versos de dos hemistiquios, los parisí la
bos se parten por hemistiquios de sílabas pares, y 
los imparisílabos por impares. 

3 Así, los metros mayores de diez y seis, cator
ce y doce sílabas se dividen por hemistiquios de 
ocho, siete y seis; y los de diez, ocho y seis, por 
otros de cinco, cuatro y tres,.siendo realmente los 
versos de dos sílabas hemistiquios de los de cuatro, 
si bien no puede cumplirse visiblemente esta ley, 
cuando se componen los últimos de voces trisíla
bas, y áun tetrasílabas. 

4 Los metros imparisílabos, tales como los de 
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diez y siete, quince y trece, que sólo ofrecen ya in
terés histórico, se componen de hemistiquios de 
oclio y nueve silabas los primeros, de siete y ocho 
ios segundos, y de siete y seis los terceros, alter
nando á placer de los antiguos poetas. 

5 Eespecto de los endecasílabos se cumple esta 
regla general en la forma que después veremos: en 
los de nueve, con un hemistiquio de cuatro y otro 
de cinco, y así de los restantes, bien que la división 
se hace ménos perceptible á medida que se amino
ran las silabas. 

6 Los versos castellanos se clasifican pues, en 
dos grandes grupos. Llámanse los mayores versos 
largos ó de arte mayor, y fueron en lo antiguo de
signados con el nombre de fimos de maestría mayor 
ó de gran maestría: denomínanse los menores ver
sos cortos ó de arte menor, y fueron determinados 
también con el título de fimos de arte ó maestría 
real E l primer grupo abraza ahora desde los de 
diez sílabas inclusive en adelante, y el segundo 
todos los de que menor número se componen. 

V I L 

NOCIONES P A R T I C U L A R E S SOBRE LOS METROS C A S T E L L A N O S , 

í . 

Metros menores. 

1 Comenzando por los metros menores, y te
niendo en cuenta que el regulador de las mismas 
sílabas es siempre l a voz grave, observaremos que 
los versos de dos tienen el acento en la primera^ 
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reduciéndose por tanto á una sola sílaba, cuando 
la palabra es ag-uda. Así lo vemos en estos de E s -
pronceda: 

L e v e 
BreVe 
Son 

2 Llevan los de tres sílabas, por la misma ra
zón, el acento en la segunda, y pueden, como vá 
indicado, ser considerados cual hemistiquios de los 
de seis, cual se observa en estos del mismo poeta: 

T a l ( M e e 
susp i ra 
l a l i r a , 
que h i r i ó 
en blando 
concento 
del viento 
l a voz . 

3 Los versos de cuatro sílabas deben tener 
acentuadas la primera y tercera, y son hemisti
quios de los de ocho. Por ejemplo (Zorrilla): 

Yá no bota 
De i r a l leno, 
N i v a agmo 
De' derrota 
Desbocado, 
Cómo mata 
Que arrebata 
Desbordado 
T u r b i ó n . 

4 Para que los de cinco sílabas sean buenos, 
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deben acentuarse en la primera de ellas. Estos ver
sos sirven á veces para concluir las estrofas de los 
sáficos, imitados de los latinos. Por ejemplo estos 
de Cadalso: 

Manto de estrellas e l Olimpo cubi 'a, 
S u gala oculten p á j a r o s y flores, 
Délfico n u m e n , y á tu luz suceda 
P á l i d a noche. 

5 E n los versos de seis silabas debe ir el acento 
en la seg-unda y quinta, si bien han pecado contra 
esta ley los más notables poetas. Asi vemos en los 
siguientes de Francisco de la Torre: 

E n e l va l le , en donde 
T u dolor te ce la , 
Nadie te consuela, 
Nadie te responde. 

6 Los versos de siete silabas deben, por regla 
general, tener el acento en la segunda, la cuarta, y 
l a sexta. Por ejemplo estos de Melendez: 

S i n esos l indos ojos, 
S i n ésa amable boca, 
Que a l mismo amor provoca. 
¿ Q u é dicha p o d r é ha l la r? 

7 E l octosílabo es el verso más conocido y ge
neralizado entre nosotros, y el que más ventajosa
mente sirve para el diálogo, y para el romance, 
propio y característico de nuestro Parnaso. Siendo 
varia la división de los hemistiquios en los versos 
octosílabos, no tienen determinada sílaba para el 
acento: sin embargo puede, como ley general, ase-
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jurarse que carg-a éste más principalmente en las 
sílabas impares, cualquiera que sea la estructura 
de aquellos. Sirvan de ejemplo los sig-uientes de 
un poeta de nuestros dias: 

Por dos puertas diferentes 
E n t r a n , piafando,, en la i i za , 
Los val ientes campeones, 
Y en torno a l palenque g i ran . 
Cabalgan á g i l e s potros. 
Que nac ie ran en l a o r i l l a 
D e l G u a d a l q u i v i r , y a l viento 
E n velocidad imi t an . . . etc., etc. 

8 Hemos indicado que en la leng-ua castellana 
son muy raros los versos de nueve sílabas, pues 
fuera de algunos ejemplos antiguos, las tentativas 
liechas para aclimatarlos, han sido tan poco felices, 
que no han podido contar con muchos imitadores. 
Mas para que, por medio de un ejemplo, se conoz
ca su verdadera naturaleza, citaremos los siguien
tes versos de Triarte, que consideramos muy efica
ces para demostrar la verdad de nuestro aserto: 

S i querer entender de todo 
E s r i d i c u l a p r e t e n s i ó n , 
S e r v i r sólo para una cosa 
Suele ser falta no menor. 

í í . 

Metros mayores. 

^ Los versos de diez sílabas tienen dos hemis
tiquios de cinco, ó uno de cuatro y otro de seis 
como en estos: 
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Dia terr ible , j d ía de espanto. -
Lleno de g lor ia , | l leno de horror. 

2.° . 

Á ti pues, oh ] S e ñ o r ! suplicamos 
Que benigno | tus s iervos acojas, 
Á los mismos | que ya red imis te , 
Derrramando ] tu sangre preciosa. 

2 E l verso endecasílabo es de dos maneras: 
propio é impropio ó sáfico. 

Entiéndese por verso propio endecasílabo todo 
agTupamiento de voces castellanas en que se cuen
ten once sílabas y aparezca acentuada la sexta. A s i 
en Garcilaso: 

E l dulce lamentar 1 de dos pastores. 

Ó en Herrera. 

Cantemos a l S e ñ o r [ que en l a l l a n u r a 
Venc ió del ancho mar | a l trace fiero, etc. 

3 E s verso sáfico ó impropio endecasílabo toda 
combinación métrica de once sílabas en que apa
rezcan acentuadas la cuarta j la octava. Asi dicen 
Villegas: 

H u é s p e d eterno | del A b r i l florido, 

y el y a citado Cadalso: 

Manto de estrel las | e l Olimpo cubra , etc. 
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4 De aquí se deduce claramente: 1.° Que los 
versos endecasílabos tienen dos maneras de hemis
tiquios: los f ropios presentan uno de siete siMms 
<y este miembro constituye el verdadero eptasílabo) 
y otro de cuatro: los sáficos uno de cinco y otro de 
seis, como comprobará fácilmente su respectivo 
examen. 2.° Que el uso promiscuo ó maridaje que 
se establece entre los versos propios y los eptasila-
dos, y los sáficos y los de cinco ó adórneos, lejos de 
ser arbitrario, es altamente racional é hijo de su 
respectiva naturaleza. 

5 Los metros de doce sílabas ó de cuatro ca
dencias se dividen en dos hemistiquios de seis, te
niendo los acentos en las sílabas que ya hemos in 
dicado al tratar de los versos de seis. Por ejemplo 
en Moratin: 

Á vos, e l apuesto, ¡ complido g a r z ó n , 
A s m á n d o v o s grato | l a p é ñ o l a m i a , 
Vos face homildosa [ l a su cor tes ía , 
Con metros polidos, ¡ vulgares en son. 

6 Los versos de catorce sílabas tienen, cual vá 
indicado, dos hemistiquios de siete. Berceo escribe 
por ejemplo: 

E n e l nombre del Padre | que fizo toda cosa, 
E t de don Ihesu-Clusto , | fijo de l a Glor iosa. . . etc. 

Estos versos, que t ienen al ta s ign i f icac ión h i s t ó r i c a en. 
l a poes í a e s p a ñ o l a , h a b í a n c a í d o en completo desuso, has 
ta que en nuestros d í a s han logrado c ier ta manera de r e 
h a b i l i t a c i ó n , merced a l movimiento h i s t ó r í c o - c r í t i c o que 
h a l lamado l a a t e n c i ó n h a c í a los,monumentos l i terar ios 
de la edad media . 
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De los versos de quince y diez y seis silabas no presen
tamos ejemplo, por juzgar su conocimiento m á s propio d a 
u n l ibro c r í t i c o - e r u d i t o que de u n tratado elemental , s i m 
plemente d idác t i co . 

V I I I . 

D E L A S RIMAS C A S T E L L A N A S . 

1 Expuesta l a doctrina de la metrificación, así 
respecto de la poética latina como de la española, 
cúmplenos manifestar lo que debe entenderse por 
rima y cuáles son su oficio y su importancia en las 
literaturas modernas. ' 

2 Rima es aquel ornato que aparece g-eneral-
mente al final de los versos, y que alg-una vez se 
muestra también en la terminación de sus prime
ros liemistiquios. E n el Parnaso castellano es de 
dos maneras: perfecta é imperfecta. 

3 Entiéndese por rima perfecta, apellidada vul
garmente consonancia, la completa identidad de las 
letras finales, en la dicción con quc*el verso ter
mina, á contar desde la sílaba en que Sarg'a el acen
to. E s la rima imperfecta ó asonaiicia). ornamento 
exclusivo de la poética española, y consiste en la 
igualdad de las vocales de l a dicción final, consi
deradas asimismo desde la sílaba en que el acento 
aparece. 

4 Siguiendo las leyes prosódicas de la dicción 
castellana, liay en nuestro Parnaso tres especies de 
rimas, á saber: grave, aguda y esdmjula, como en
señan estos ejemplos: 



De rimas graves [Lope de Vega): 

Aque l que s in moverse, manda y mueve 
L a m á q u i n a del Cielo artificiosa, 
Aque l á quien s e r í a fácil cosa 
Hacer he la r el sol y arder la nieve.,, etc. 

De rimas agudas [El marqués de Santillana): 
L a mayor c u y t a que aver 

Puede n i n g ú n amad OÍ-
ES membrarse del placer. 
E n e l tiempo del dolor... etc. 

De rimas esdrújulas [Triarte): 

E l l o es que h a y animales m u y cienti//cos 
E n curarse con var ios e s p e c í e o s , 
Y en conservar su c o n s t r u c c i ó n o r g á m e a , 
Como h á b i l e s que son en la b o t á n i c a . . . etc. 

Las voces mueve, nieve, artificios, cosa, a w , 
placar, amador, dolor, zimUficos, e spec ióos , orgví-
nica y hoUnica, tienen correspondencia perfecta, y 
constituyen por tanto verdaderos consonantes. 

5 L a misma división admiten, por iguales ra
zones, las rimas imperfectas ó asomneias, como 
prueban estos ejemplos: 

De asonancias graves [G-óngora]: 
k s u c a b a ñ a los guia: 

Que el sol deja s u horizonte, 
Y e l humo de s u cabaf ía 
L e s vá s i rviendo de norte. 

De agudas (Idem): 

Valientes son en las armas 
Los moros de Ganaste!; 
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V a l e n t í s i m o s son todos, 
Y m á s que todos Hazen . 

De esdrújulas (Bretón de los Herreros en el ro
mance titulado: Lamentos de un Poeta): 

Reniego del astro p é s i m o , 
C u y a inf luencia r e c ó n d i t a 
Me aficionó á l a p o é t i c a , , 
Que y a maldice m i c ó l e r a . 

Harto m á s val ido h u b i é r a m e 
Es tud ia r forenses f ó r m u l a s * 
Y h e n c l i i r m i mente del fá r rago ^ 
De j u r i s p r u d e n c i a l ó b r e g a . . . etc. 

6 Debe advertirse que las rimas graves y esdrú
julas se mezclan rara vez en los metros mayores, 
donde tienen también poco uso (principalmente en 
el endecasílabo) las agudas. Estas y las graves a l 
ternan con frecuencia en los versos de arte menor, 
enlazándose á veces con las esdrújulas, ya sean 

'perfectas, ya imperfectas. 
Los ejemplos abundan, sobre todo, en el Parnaso 

moderno. 
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D E L A S COMBINACIONES MÉTRICAS ESPAÑOLAS. 

I . 

IDEA GENERAL DE LAS MISMAS. 

1 Del uso de los metros j de las rimas, tales 
como los dejamos considerados, resultan natural
mente varias combinaciones ó estrofas, que cons
tituyen la riqueza artística de la poesía española. 
Son las más g-eneralmente conocidas, demás del 
momrimo, los pareados, los tercetos, los cuartetos, 
las redondillas, las quintillas, las liras, las sexti
nas, las octavas reales, la octavilla, la estarna, la 
silva, la décima, el soneto, la seguidilla, etc. 

2 Las demás combinaciones son ya secunda
rias, y muchas dan claras pruebas de g-usto deca
dente. E l poeta es dueño, sin embarg-o, de multi
plicarlas, seg-un los fines que se propong-a alcan
zar en sus obras. 

I I . 

NOCIONES ESPECIALES. 

1 Entiéndese por monorimo l a insistencia en 
una sola rima, ya perfecta, ya imperfecta, para 
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una misma composición, lo cual es sólo caracte
rístico de las poesías primitivas. 

2 Fórmanse los pareados de dos versos, concer
tados entre sí del sig-uiente modo [Oetim): 

Ojos claros, serenos, 

Y a que así me m i r á i s , miradme a l menos. 

Ó este [Moretó): 
Vos t e n é i s pose s ión , que es io pr imero , 
Y por pr incesa os tiene u n reino entero. 

Ó este: 
Quien solo come s u gallo. 
Solo ens i l la su caballo. 

3 Consta el terceto de tres versos endecasílabos, 
los cuales conciertan en consonante el primero con 
el tercero, y el segundo con elprimero del seg-undo 
terceto, que viene á ser el cuarto, etc., eslabo
nándose de ig-ual forma en toda la composición, 
como en estos de Bretón de los Herreros: 

H a y u n j a r d í n , cuyo apacible fresco 
Puede ofrecer á tus ardores t r é g u a , 
Y tiene estanque y p a b e l l ó n chinesco; 

Pero dista lo m é n o s media legua 
Y pasarla pedestre es necesario 
Ó a l duro trote de a lqui lada yegua, etc. 

Toda composición escrita en tercetos termina y 
se cierra con mi cuarteto ó cuatrim. 

4 Oompónese el cuarteto de cuatro piés ó ver
sos de arte mayor, ya sean de once, ya de doce, ó 
ya de catorce sílabas; y aparecen en ellos las rimas, 
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ó encadenadas, ó saltando del primero a l último 
verso, de modo que resulten pareados entonces el 
segundo y el tercero. 

Poco usuales los cuartetos de catorce sílabas, nos 
limitaremos á poner aquí alg-unos ejemplos de los 
restantes. De los de doce ofrecen dig-nos modelos 
las obras del ilustre Marqués de Santillana, leyén
dose, con efecto, en su celebrada Megia al Mar
qués de Villena: 

Robadas av i an ¡ e l Austro é Borea 
Á - p r a d o s é selvas \ las frondas é flores, 
Venciendo los fuegos [ ó grandes calores, 
É y a mitigada | la flama apolea, etc. 

Ó este de la Comedieta de Poma: 
Forzada de l s u e ñ o | l a m i l ibertad, 

Dialogo triste | é fabla l lorosa 
F i r ió m i s orejas, | é tan pavorosa, 
Que sólo en pensarlo | me vence piedad. 

De los de once bastará citar el siguiente de rimas 
cruzadas, debido á Espronceda: 

De mág icos j a rd ines rodeado. 
Se alza u n r ico s a l ó n , donde descansa 
E l moro r e y , cuando el fatal cuidado 
Y cortesano e s t r é p i t o le cansa, etc. 

Ó este de Arg-cnsola, en que las rimas van del 
primero a l últ imo verso, resultando en el centro 
los dos pareados: 

I m á g e n espantosa de l a muerte . 
S u e ñ o c rue l , no turbes m á s m i pecho, 
M o s t r á n d o m e cortado e l nudo estrecbo, 
Consuelo sólo de m i adversa suerte. 
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Cuando el cuatrino ó cuarteto se compone de ver
sos de arte menor, toma el nombre de cuarteta ó 
redondilla. 

6 L a redondilla es por tanto una combinación 
mét r i ca de cuatro versos de arte menor, cuyas r i 
mas guardan las mismas leyes que el cuarteto. Así 
•se vé en esta: 

f , ' ^ f é n ^ á n u e r í e , tan. escondida 
Que no te sienta veni r ; 
PO'rque e l placer de m o r i r 
No me v u e l v a á -da r l a v ida . 

Ó en esta mucho más antigua: 

T 4*1- E l r e y moro de Granada 
Más quis iera la s u fin: 
L a su s e ñ a m u y presciada *' 
E n t r e g ó l a á don Ozmlft, etc. 

Lo mismo sucede con los demás Aetros menores. 
7 L a quintilla se compone, generalmente ha

blando, de cinco versos octosílabos-, ^concertados 
en consonante el primero con el* terpero y cuarto 
y el segundo con el quinto. Por ejemplo, esta de 
G i l Polo: 

Ninfa hermosa, no te vea 
Jugar con e l mar horrendo; 
Y aunque m á s placer te sea, 
H u y e del mar . Gala ica , 
Como es tás de L i c i o huyendo. 

Pueden también combinarse de otros varios mo
dos, al arbitrio del poeta. 

8 Es la lira una combinación de cuatro, cinco 
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ó seis versos epta y endecasílabos, cuyo movimien
to se presta grandemente al vuelo de la poesía líri
ca en sus reg-iones más elevadas. Las rimas, como 
los metros, se cruzan y encadenan en ellas con tal 
variedad, que juzg-amos liacer más perceptible la 
teoría de esta combinación con sólo ofrecer a lgu
nos ejemplos. De cuatro: 

S i de tí me olvidare sólo un punto, 
Dulce Sol ima nuest ra , 
O l v í d e m e en la t i e r ra todo jun to ; 
O l v í d e m e m i diestra. 

De cinco: 

¥ hasta el sereno lago. 
Que el l í m p i d o celaje fiel retrata , 
Ál sentir e l halago 
Del sol naciente, que las nieblas mata, 
Roto e l c r i s t a l , en ondas se desata. 

De seis (Duque de Moasj: 

Hondo m a r espumoso. 
Que de l a luna la argentada planta 
A besar presuroso 
Subes, con ronco he rvor que a l orbe espanta. 
Combatiendo tus olas 
L a s extendidas costas e s p a ñ o l a s : etc. 

9 Alg-una vez cuentan las liras hasta siete 
versos, exornados vári amenté de las rimas; y otras 
aparecen éstas, aun dado sólo el número de piés 
aquí indicado, en los dos últimos versos, quedando 
libres los precedentes. Pero esto sucede con poca 
frecuencia. 
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10 L a sextina, poco usada entre los poetas de 

Siglo de Oro, y hoy casi olvidada, es una combina
ción de seis endecasílabos, que apareciendo escrita 
«n verso libre, se halla en realidad más sujeta y en
cadenada que otra alg-una de nuestro Parnaso; pues 
que prestando á las siguientes estrofas sus propias 
rimas, las repite, cruza y enlaza en toda la compo
sición con extraordinario artificio, produciendo el 
siguiente efecto sinóptico en las rimas {Herrera): 

í Tiempo, 
hojas. 
Bétis. 
canto, 
cisne, 
bosque. 

2 Bosque, 
tiempo, 
cisne, 
hojas, 
canto. 
Bétis. 

3 Bétis. 
bosque. 
cantO: 
tiempo, 
hojas, 
cisne. 

4 Cisne. 
Bétis. 
hojas, 
bosque, 
tiempo, 
canto. 

3 Canto, 
cisne, 
tiempo. 
Bétis. 
bosque, 
hojas. 

6 Hojas, 
canto, 
bosque, 
cisne. 
Bétis. 
tiempo. 

Hay otro linaje de sextinas, más usuales y más 
aptas para la narración y exposición poéticas. 
Oompónense de un cuarteto y dos versos pareados, 
como enseña el siguiente ejemplo del poeta judío 
Mosséh Pinto Delgado en su Poema de Esther: 

Labrad.-) plata enlosa e l pavimento, 
Que bordado tapiz, cubriendo, ofende; 
Ent re columnas sube el alto asiento 
Y en cielo de zafiros se suspende: 
E n trono de marf i l , con arte obradas, 
Var ias se m i r a n piedras engastadas. 

11 Consta la octava real, que llevó en el s i
glo X V I el nombre de estanza, de ocho versos en
decasílabos, apareciendo los seis primeros encade
nados en sus rimas y los dos últimos pareados, en 
esta forma [Zorrilla): 



¡Ven á mi s manos, ven , arpa sonora! 
¡Baja á m i mente, i n s p i r a c i ó n cr is t iana , 
Y enciende en m i la l l ama creadora 
Que del aliento del Querub emana! 
¡Lejos de m í l a h is tor ia tentadora 
De ajena t ie r ra y r e l i g ión profana! 
¡Mi voz, m i c o r a z ó n , m i fan tas í a 
L a gloria cantan de la patr ia mia! 

Alg-unos críticos modernos han intentado ensa
yar esta combinación asonantándola, lo cual le 
quita su índole y carácter. 

12 A l lado de la octava real conviene dar á co
nocer la octavilla. Es ésta una combinación de arte 
menor, en que suelen rimar entre sí los segundos 
y terceros versos de cada cuarteta, y el cuarto y el 
octavo en ag-udo, quedando sueltos, aunque no 
siempre, el primero y el quinto. T a l vemos en la 
siguiente de Espronceda:. 

L a l u n a en el mar rTela , 
E n l a lona gime el viento, 
Y a lza en blando movimiento 
Olas de plata y azu l : 
Y vé e l c a p i t á n pirata, 
Sentado alegre en ía popa, 
Ásia á u n lado, a l otro Europa 
Y a l lá á s u frente S t a m b u l . 

13 L a estarna ó estancia es combinación propia 
de las canciones reales, de que adelante hablare
mos. Gompónese de un número indeterminado de 
versos endeca y eptasílabos, ordenados con entera' 
uniformidad, y presentando siempre las rimas en 



los mismos sitios. Sirva de ejemplo la siguiente 
de Garcilaso: 

S i á l a r e g i ó n desierta, inhabitable 
Por e l hervor del sol demasiado 

4 Y sequedad de aquel la arena ardiente, 
Ó á l a que por el hielo congelado 
Y r igurosa nieve es intratable 
Del todo inhabitada de l a gente, 
Por a l g ú n accidente 
Ó caso de fortuna desastrada 
Me fuésedes l levada , 
Y supiese que a l l á vuestra dureza 
Estaba en su crueza, 
Allá os i r í a á buscar , como perdido, 
Hasta mor i r á vuestros pies rendido. 

14 Esta combinación es inalterable en toda l a 
composición, en lo cual difiere de la silva, donde el 
poeta empleando las mismas especies de versos, 
dá á las estrofas el número que más le agrada, co
locando de ig-ual suerte las rimas, y aun dejando 
libres los versos que mejor le parecen al efecto. Así 
en Rioja: 

P u r a encendida rosa, 
É m u l a de l a l l ama 
Que sale con e l d ía , 
¿Cómo naces tan l l ena de a l eg r í a , 
S i sabes que l a edad, que te dá el cielo, 
E s apenas un breve y veloz vuelo, 
Y no v a l d r á n las puntas de tu r a m a . 
Ni t u p ú r p u r a hermosa 
Á detener u n punto 
L a e j ecuc ión del hado presurosa?. . . etc. 
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15 L a décima, cuya invención se atribuye á V i 
cente Espinel, consta de diez versos octosílabos, 
combinados siempre de la misma manera. Para que 
sea buena, debe presentar en sus cuatro primeros 
versos un pensamiento completamente formulado; 
pero la idea total que encierra, no se desarrolla 
basta los últimos versos, que expresan una senten
cia epigramática. Los versos de la décima concier
tan: el primero con el cuarto y el quinto; el segundo 
con el tercero; el sexto y sétimo con el décimo, y 
el octavo con el noveno. T a l vemos en esta de Cal
derón, tan conocida y citada: 

Cuentan de u n s á b i o , que u n d í a 
T a n pobre y m í s e r o estaba, 
Que sólo se sustentaba 
De las yerbas que cogía . 
¿ H a b r á otro, entre sí dec í a . 
Más pobre y triste que yo? 
Y cuando e l rostro vo lv ió . 
Hal ló la respuesta, viendo 
Que iba otro sáb io cogiendo 
L a s yerbas que él a r r o j ó . 

16 E l soneto es la más difícil y artificiosa de las 
combinaciones métricas castellanas. Consta de ca
torce versos endecasílabos, divididos en. dos cuarte
tos y dos tercetos, dentro de los cuales debe desar
rollarse un pensamiento completo, que termine 
con un rasg-o de importancia. Sirva de ejemplo 
este de Arg-ensola: 

I m á g e n espantosa de l a muerte, 
S u e ñ o c rue l , no turbes m á s m i ped io . 
M o s t r á n d o m e cortado e l nudo estrecho, 



Consuelo sólo de m i adversa suerte. 
Busca de a l g ú n t irano el muro fuerte, 

De jaspe las paredes, de oro e l techo; 
Ó a l r ico avaro en el angosto lecho, 
Haz que, temblando, con sudor despierte. 

E l uno vea el popular tumulto 
Romper con fur ia las herradas puertas, 
Ó a l sobornado s iervo e l h ie r ro oculto: 

E l otro sus r iquezas descubiertas 
Con falsa l l ave , ó con violento insul to . . . ; 
Y dé ja l e a l Amor sus glorias c ie r tas . 

17 L a seguidilla consta de dos estrofas, ó gru
pos de versos de siete y cinco silabas, de los cuales 
los cuatro primeros forman la copla, j los tres res
tantes el bordón ó estridulo. Por ejemplo: 

Pecho de amor herido 
Tarde se a l i v i a , 

S i no d á los remedios 
Quien dio l a her ida : 
Que sus dolores, 

E n no viendo la causa, 
Se hacen mayores . 

I I I . 

DEL VERSO SUELTO T SÜS COMBINACIONES. 

1 Como demuestra el estudio hasta aquí reali
zado, no tiene el sistema métrico de griegos y 
latinos completa aplicación á nuestra leng-ua, si 
bien reconozcamos en él los verdaderos orig-enes 
del castellano, lo cual sucede también respecto de 
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las rimas. L a prueba más eficaz de este aserto l a 
ofrecen los estériles esfuerzos" hechos una y otra 
vez, desde Villeg-as hasta nuestros dias, para con-
seg-uirlo, y el poco éxito que han logrado y logran 
cuantos ensayos se hacen con el intento de pros
cribir las rimas, sustituyéndolas con el verso suelto, 
lidre ó Manco, que de todas maneras se denomina. 
_ 2 E l verso libre ó suelto puede emplearse indis

tintamente en todo género de composiciones poé
ticas. De notar es sin embarg-o, que se ha aplicado 
más comunmente á las Odas, escritas en versos 
sáficos. Asi por ejemplo en la Oda A l Céfiro, de 
Villegas: 

F i l i s un. tiempo m i dolor s ab í a ; 
F i l i s un tiempo m i dolor l loraba: 
Q u í s o m e un tiempo, mas agora temo, 

Temo sus i ras . 

3 Digno es de tenerse también presente, que 
á veces ofrecen estos versos la rima en los he
mistiquios, produciendo en sus finales el efecto 
de los metros libres, con l a armonía intermedia 
de los rimados. Sirvan de modelo estos de Jove-
Llanos: 

Sobre las ondas que la grande armada 
Mecen humi ldes del monarca hispano, 
Y a l rubio grano que der rama Vesta, 

Abre su seno. 

4 Respecto del uso de este género de versos 
añadiremos que cumple al poeta evitar muy cuida
dosamente las asonancias finales, asi como es tam
bién muy conveniente el esquivarlas en las com-
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posiciones rimadas, lo cual descuidaron en dema
sía los vates de los sigios X V I y X V I I . 

Sobre estos puntos, sobre l a necesidad de que los 
versos, cualesquiera que sean su estructura y medida , 
aparezcan l ibres en sus cadencias inter iores de asonantes, 
y consonantes, y sobre las d e m á s reglas y a fijadas, as í 
en orden á l a s metros y r imas , como á l á s combinaciones 
ó estrofas que de ellos puedan formarse, d e b e r á todo pro
fesor consultar con frecuencia los autores c lás icos , ora 
latinos, ora castellanos, completando de este modo las 
t e o r í a s expuestas, c u y a pr inc ipa l c o n f i r m a c i ó n depende 
de l a aná l i s i s y á u n de l a p r á c t i c a del arte. 
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S I I I . 

DELA POESÍA Y DE LAS COMPOSICIONES POÉTICAS, 

1. 

IDEA DE I.A POESÍA Y SU DIVISION. 

1 Dados á conocer los elementos artísticos de 
\& poesía, j expuesta la idea g-eneral de la misma, 
cúmplenos ya advertir que se divide en lírica, épi
ca, dramática j didáctica. 

2 La poesía lírica, así llamada del instrumento 
empleado por los griegos para el canto, puede 
considerarse como la manifestación del sentimien
to individual, en que sólo intervienen los afectos 
del poeta. 

3 Son sin embargo multiplicadas las pasiones 
que revela, por lo cual admite en las producciones 
que caen bajo su imperio, la clasificación siguiente: 

L a Oda; el Himno; la Canción; la Balada; el Vi 
llancico; el Madrigal; el Epitalamio; el Idilio; la 
Égloga; la Endecha; la Elegía; el Epigrama; la Sá
tira; la Letrilla; el Soneto, etc. 

4 Impoética propiamente española, admite ade
más, como forma lírica el romance, nombre que 
nace directamente de la combinación métrica y 
rímica, de que este linaje de producciones se re
viste, según va arriba indicado. 
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I I . 

LA ODA.—ODA RELIGIOSA. 

1 L a ocla, ó canto por excelencia, admite la d i 
visión fundamental de sagrada y profana. 

2 Es objeto de la primera el celebrar los altos 
beneficios que recibimos de Dios, así como su ma
jestad y su grandeza. Nace, pues, de las primeras 
fuentes de l a gratitud, y es en consecuencia un 
canto de amor y esperanza, elevado por nuestra 
pequeñez y flaqueza al Hacedor Supremo. 

3 Distíng-uese esencialmente por la pureza y 
profundidad del sentimiento, y por la alteza y ma
jestad de la entonación, no ménos que por la sen
cillez de los pensamientos. Modelos bellísimos de 
este linaje de odas nos ofrecen los salmos y los 
himnos de la Iglesia: sírvanos, sin embarg-o, de 
ejemplo en castellano, la muy celebrada de F ray 
Luis de León Á la Ascensión del Señor, que empieza: 

Y dejas pastor santo 
T u grey en este va l l e , hondo, escuro, etc. 

4 Como se comprende fácilmente, la Oda sagra
da es susceptible de todos los tonos de l a poesía lí
rica, respondiendo ámpliamente á todos los senti
mientos que excita en nuestra alma la idea de l a 
religión. Cuándo es una plegaria, cuándo una ac
ción de gracias, cuándo5 un canto de victoria. Los 
ejemplos abundan en nuestro Parnaso; y conocida 
y a la bellísima plegaria de F r . Luis de León, que 
acabamos de citar, será bien recordar l a Oda^í la 
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muerte de Jesús del celebrado Lista, la cual co
mienza: 

¿Y eres t ú el que, velando 
L a excelsa majestad, en nube ardiente 
Fu lminas t e en Siná? Y el i m p í o bando 
Que eleva contra tí la osada frente, 
¿Es e l que o y ó medroso 
De tu rayo e l estruendo fragoroso? 

Ni es ménos digna de alabanza, como canto de 
victoria, l a muy celebrada Á la Malla de Zepanto, 
que desig-nó Herrera con el título de Canción, s i 
guiendo la influencia y manera italianas: 

Cantemos al S e ñ o r , que en l a l l a n u r a 

Venc ió del ancho m a r a l trace fiero, etc. 

^ 5 Debe advertirse, respecto de las formas artís
ticas de la Oda sagrada, que si bien se escribe ge
neralmente en liras, conforme lo hicieron Fray 
Luis de León, San Juan de la Cruz, Malón de Chai-
de y otros, puede admitir también todo género de 
versos y combinaciones métricas, debiendo ser, 
sin embargo preferidos los metros mayores, y en 
especial el endecasílabo. 

I I I , 

ODA PROFANA. 

1 L a Oda profana se clasifica conforme al sen
timiento que la inspira y al fin que el poeta se pro
pone. Es por tanto, erótica, lieróica, festiva ó ana
creóntica, y moral ó filosófica. 

2 E l sentimiento que inspira la Oda erótica, 
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nace de la ínt ima y pura adhesión de uno y otro 
sexo, por lo cual se ha dicho con frecuencia que 
tiene este g-énero de poesías por mimen al amor. 

3 Señálase la buena Oda erótica entre todos los 
cantos líricos, por la dulzura, pureza y castidad de 
los afectos, por la sencillez no artificiosa y elegan
cia de los pensamientos y por la graciosa y pinto
resca entonación que l a avalora. Pueden servir de 
ejemplo las muy celebradas y verdaderamente clá
sicas del bachiller Francisco de la Torre,, y en es
pecial la que empieza: 

Sale de l a sagrada 
Cipro l a soberana ninfa F lo ra , 
Vest ida y adornada 
Del color de la Auro ra , 
Con que pinta la t i e r ra , e l cielo dora, etc. 

4 Admite, como la sagrada, toda suerte de 
combinaciones métricas y rímicas, si bien por su 
propia naturaleza parece acomodarse más á las 
liras, cual sucede en el ejemplo expuesto. 

I V . 

ODA HEROICA. 

1 Es la Oda heróica un verdadero canto guer
rero. Tiene por ñ n ensalzar las virtudes bélicas, 
para que sirva e l aplauso de estímulo, y las gran
des acciones ó sacrificios hechos en aras del bien 
público, de modelo á lo presente y lo futuro. Su 
fuente es pues, el sentimiento patriótico: su númen 
el generoso amor de la patria. 
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2 Br i l l a la Oda Jieróica por el entusiasmo y el 
arrebato de los sentimientos, por la g-randeza y ma
jestad de las imág-enes, por la elevación de los pen
samientos y la grandilocuencia del estilo. 

3 Abarca muchas y variadas situaciones de la 
vida, y tiene verdadero valor en los momentos su
premos de la sociedad. Así, girando en su propia 
esfera, ya es una arrebatada arenga, que arrastra 
al combate los g-uerreros; y a anuncia á un pueblo 
el triunfo de sus héroes; ya toma el triste acento 
del dolor, para augurar ó llorar un gran desastre, 
excitando siempre el sentimiento patriótico y con
citando á sublimes acciones. 

4 Entre los muchos ejemplos que podríamos 
traer aquí, nos limitaremos á citar las magníficas 
Odas de Herrera Á D. Juan de Austria, vencedor 
de la rebelión de las Alpujarras, y A la muerte de 
don Sebastian, que pereció desdichadamente en la 
batalla de los cinco reyes, obras dignas, no ménos 
que la bellísima Profecía del Tajo, de ser tenidas 
siempre cual modelos de la verdadera Oda Jieróica 
en el Parnaso castellano. 

5 Como persuade el examen de estas celebra
das producciones, es la Oda heroica susceptible de 
todas las formas artísticas, que no contradigan su 
índole y naturaleza. 

V . 

ODA ANACREÓNTICA. 

1 Ménos elevada en los sentimientos que l a 
animan, más sencilla y modesta en los pensamien-
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tos que la enriquecen, y ménos apasionada de la 
grandiosidad de las formas que reviste, es la Oda 
festiva ó amcreó?Uica de menor importancia que 
las ya indicadas, si bien tiene algunos puntos de 
contacto con la erótica. Sus musas,' sig-uiendo los 
modelos del Parnaso griego, son el amor j el vino 
(Cupido y Baco); pero* despertando sólo placeres 
pasajeros, y apareciendo casi siempre destinadas, 
esta clase de odas, á prestar momentánea y bull i
ciosa alegría á los banquetes y festines. 

2 Difiere por tanto su estructura de la que 
ofrecen las demás odas: intérprete de sentimientos 
fáciles y no profundos, revístese de formas senci
llas y poco artificiosas, valiéndose siempre de los 
metros.menores, entre los cuales da nuestro Parna
so la preferencia á los de cinco, seis y siete sí
labas, y empleando á menudo las rimas imper
fectas. 

• 3 L a Oda anacreóntica, cual derivación inme
diata de la literatura griega, sólo lia tenido imita
dores entre los eruditos, y principalmente en las 
épocas de mayor influencia clásica. Introdújola en 
nuestra poesía Villegas, durante el siglo xvi- en 
el pasado y el presente la cultivaron xcon fortuna 
Melendez y Martínez de la Rosa. 

V I . 

ODA MORAL. 

1 Tiene por objeto la Oda moral ó filosófica el 
elogio de la virtud y el vituperio del vicio. " 

2 E l sentimiento que la inspira, no puede ser 
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más elevado; pero más pacífico y tranquilo que el 
de la Oda heroica, no liá menester de su arrebato y 
entusiasmo, comunicando á este linaje de composi
ciones, entonación más dulce y apacible, que halla 
natural correspondencia en sus formas artísticas. 

3 E l celebrado Horacio, entre los latinos, y el 
no ménos aplaudido Fray Luis de León, entre los 
españoles, nos ofrecen clarísimos ejemplos; el pri
mero, pintando la seguridad con que vive el justo, 
decia: 

Integer vitae sceler isque pu rus 
Non aeget m a u r i i acu l i s nec a rcu , 
Nec venenatis g r á v i d a sagitis 
Fusce phare t ra , etc., etc. 

E l segundo exclama, al contemplar la tranqui
lidad del justo: 

Q u é descansada v ida 
L a del que h u y e e l mundana l ruido, 
Y sigue la escondida 
Senda, por donde han ido 
Los pocos sabios que en el mundo han sido! etc. 

4 L a Oda moral admite varios metros, confor
me al sentimiento de que el poeta se halla anima
do, al escribirla, si bien debe ser preferido el en
decasílabo. 

V I L 

E L H I M N O . — L A CANCION. 

1 E l Himno, vulgarmente confundido con la 
Oda, difiere de esta, no solamente en sus formas 
sino también en sus fines. No es, como la OJAI, hijo 
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de un sentimiento individual; y revelando por el 
contrario, un sentimiento colectivo, no se l imi
ta, para expresarlo, á los medios de que aquella se 
vale. 

Así, el poeta inspirado por el senlimiento que anima a l 
pueblo, representado en el coro, y escitado ¿ o r l a voz de 
é s t e , responde á sus deseos y aspiraciones, desarrollando 
con s u aux i l io el pensamiento de su obra. 

2 El Himno recorre casi todas las esferas del 
sentimiento, como la Ocla. Es religioso, heroico ó 
patriótico, amoroso ó erótico, y en todos estos con
ceptos emplea las multiplicadas formas de la me
trificación y de las rimas, gozando sin duda de 
mayor libertad que la misma Oda. 

Á veces se prescinde en el Himno del coro; pero enton
ces se supone que canta, ó canta realmente , e l pueblo 
•entero, como sucede con los himnos sagrados. 

3 Revela asimismo la Canción propiamente di
cha, un sentimiento colectivo. Apártase sin embar
co del RtM/io, en que sólo interviene en ella el poe
ta, y en que, en su sentido más popular, es la ex
presión de un pensamiento breve, y muchas veces 
la censura de sucesos ó acciones que se refieren á 
l a esfera de la moral ó de la política. 

Los poetas eruditos han aplicado, s in embargo, esta de 
n o m i n a c i ó n á las Odas, s e g ú n queda advertido, d i v i d i é n 
dolas en s imples Canciones y Canciones reales. L a Canción 

en este caso susceptible de todos los tonos, y revis te 
cuantas formas son propias de la Oda: cuando esta l leva el 
t í tu lo de Canción real , emplea ú n i c a m e n t e las escarizas, v a 
« n lugar oportuno mencionadas. v 

E s t a doc t r ina , tanto respecto del Himno como de la 
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Canción, tiene completa i l u s t r a c i ó n en los ejemplos, una 
ve¿" definida, y comprendida por el a lumno. 

V I H . *> 

LA BALADA.—EL VILLANCICO. | 

1 Es la Balada una composición breve y ligera, 
propia al mismo tiempo para el canto y el baile. 
Tomó su nombre del italiano d.alata} y lia sido en 
todos tiempos raramente cultivada en nuestro 
Parnaso. Interpretando un sentimiento alegre y 
pasajero, componíase en lo antiguo de tres estro
fas, cuyo último verso á manera de estriMllo, era 
igual en todas. 

2 Los alemanes y los ingleses le, dieron más 
profunda y melancólica fisonon^ia, haciéndola 
principalmente los primeros muy popular en su 
Parnaso, bien que despojándola del baile. 

3 E n esta forma es imitada en nuestros dias por-
los poetas castellanos, probando así que la balada 
fué siempre una composición derivada en nuestra 
literatura. 

4 E l Villancico se acerca igualmente, por sus 
formas y su fin especial, ya al Ilimno, ya á la Bala
da. Como el Himno, es expresión de un sentimiento 
colectivo, y admite en su estriMllo, que equivale a l 
coro, l a intervención de otras personas, demás del 
poeta: como la Balada, se auxilia del canto y del 
baile. Destinados generalmente á celebrar la Nati
vidad del Salvador, y puestos en boca de pastores, 
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son expresión de sentimientos sencillos, dulces y 
apacibles, expuestos siempre con extremada natu
ralidad. 

5 Sus formas son varias, á placer del poeta; 
pero siempre se vale de los versos de arte menor, 
componiéndose las más veces de estrofas de cuatro, 
seis ú ocho versos, que constituyen el cuerpo del 
Villancico, y alternando con ellas, ó ing-iriéndose 
en sus finales, el bordoi ó estribillo. 

6 Fué el Villancico grande y muy graciosamen
te cultivado por los poetas castellanos de ñnes del 
siglo xv y principios del x v i ; si bien los aplicaron 
no sin acierto, á los asuntos amorosos. Sirva por 
todos de ejemplo aquel muy celebrado de Juan del 
Enzina, que empieza: 

Est r ib i l lo . No te tardes, que me muero: 
Carcelero, 

No te tardes, que me muero! 
Vil lancico. Apresura tu venida , 

Porque no pierda l a v ida , 
Que l a te no es tá perdida. 

Carcelero, 
No te tardes, que me muero! etc. 

I X . 

E L MADRIGAL.—EL EPITALAMIO. 

1 Es el Madrigal una composición breve, pi
cante y graciosa, inspirada por un sentimiento de
licado y apacible. Destínase en general á los asun
tos amorosos, y se escribe con frecuencia en ver-
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sos de siete y once sílabas, admitiendo en metro y 
rima aquellas combinaciones que más convienen á 
la naturaleza del pensamiento. 

2 Escribiéronlos muy esmerados Cetina, Gón-
gora y Quirós, y sobre los muy conocidos Á los ojos, 
debidos al primero, pueden presentarse, cual mo
delos, los que dedicaron los segundos/M^Í? dama 
presentándola míos Jazmines y Á una tórtola. 

Aquel empieza: 

De l a florida falda. 
Que hoy de perlas b o r d ó l a alba luciente, 
Tejidos en guirnalda 
Traslado estos j azmines á t u frente, etc. 

Este: 

Tór to la amante, que en e l roble moras. 
Endechando en ar ru l los quejas tantas, etc. 

3 Es el Epitalamio obra más principal, y como 
anuncia su título, se (¿estinó desde la antigüedad á 
celebrar las bodas. 

4 Su tono es por tanto dulce y apacible, como 
que sólo debe anunciar prosperidad y ventura á los 
desposados. 

5 Cantóse en los primeros días del cristianismo 
en las basílicas por coros de vírgenes y de niños, 
naciendo de aquí el que se haya inclinado siempre 
á la forma dramática. 

6 E o son abundantes en nuestro Parnaso los 
buenos Epitalamios. Durante la segunda mitad del 
último siglo, y áun en el presente, se han escrito 
no obstante algunos dignos de ser tenidos cual 
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modelos. Don Leandro Fernandez de Moratin se 
disting-nió en su cultivo. 

X . 

E L IDILIO.—LA EGLOGA. 

1 Tiene el Idilio por objeto la pintura de la na
turaleza y la descripción de los castos amores 
campestres. Son pues, sus caractéres principales, 
conforme á estas fuentes en que se inspira, la ter
nura de los sentimientos y la delicadeza d é l o s or
natos. 

2 Exig-e sin embargo el Idilio extremada senci
llez y naturalidad, así en la expresión de los afec
tos como en la descripción de los objetos; y estas 
condiciones esenciales de su naturaleza, hacen 
muy difícil su cultivo. 

3 Abundan poco los modplos de este g-énero de 
composiciones en el Parnaso castellano; y en los 
Idilios que poseemos de nuestro Siglo de Oro, rara 
vez se guarda el tono propio, pecándose por la ele
vación excesiva de los sentimientos y por la exu
berancia de las pinturas. T a l sucede, por ejemplo, 
en el que Herrera dedica á presentar al Bétis que
jándose de una ninfa ingrata, y en el que tituló 
Pedro de Espinosa Fábula del Cfeml. 

4 Hurtado de Mendoza nos dej ó sin embargo un 
modelo digno de tenerse presente, en su Idilio á la 
muerte de Adonis, imitación del parnaso griego. 

5 Siendo el Idilio susceptible de variedad de-
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asuntos admite en su manifestación diversos g é 
neros de metros y de rimas. 

6 L a Égloga, tiene, como el Idilio, por inme
diato objeto la naturaleza, pintando la felicidad de 
la vida del campo. 

7 Desarróllase en cuadros apacibles, animados 
por la simpática fig-ura de sencillos pastores, tales 
como la imaginación los supone en el estado de la 
inocencia, propia de la primera edad del hombre. 

8 Todo debe ser acomodado en l a Égloga á las 
leyes de la sencillez y de la naturalidad; pero no á 
una tosca sencillez, n i á una naturalidad grosera, 
si ha de conservar el carácter de obra poética. 

9 Dáñala por tanto, así un refinamiento, impro
pio de los campos, como una rusticidad repugnan
te. Del primer defecto adoleció alg-una vez Garci-
laso, príncipe de nuestros poetas bucólicos: del se-
g-undo es acusado, no sin razón, Balbuena, único 
que en facilidad, fluidez y riqueza puede compa
rársele. 

10 L a Égloga, como que tiene por objeto des
cribir escenas de la vida campestre, se inclina á 
veces alg-un tanto á la forma dramática, valiéndose 
del diálogo. Otras guarda el poeta el mismo tono, 
sin introducir personajes extraños, y conservando 
por tanto las condiciones propiamente Uricas. 

11 Escríbese en variedad de metros, habiéndose 
empleado en ella todas las combinaciones de arte 
mayor por Garcilaso, la Torre y Balbuena. Alguna 
vez se.ha usado también el verso suelto, como en 
la bella Égloga Tirsi, de Figueroa. Los más acaba
dos modelos son las Églogas de Garcilaso. 
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X I . 

LA KNDEGHA.,—LA ELEGÍA. 

1 L a Endeolia, que alg-unos preceptistas han 
considerado solamente como combinación métrica, 
revela siempre, como tal composición, sentimien
tos tristes y dolorosos, bien que velados de tierna 
melancolía. 

2 Fué un tiempo verdadero canto fúnebre. Hoy 
se consagra g-eneralmente á interpretar situaciones 
ménos desconsoladoras de la vida, teniendo á ve
ces aplicación á cantar desgraciados amores. 

3 Su entonación es en consecuencia tierna y 
apacible, y se vale siempre de los versos de arte 
menor, principalmente de los de cinco, seis y siete 
silabas. 

4 Como ejemplo de estas composiciones que son 
abundantes en nuestro Parnaso, pueden citarse las 
del bachiller Francisco de la Torre y algunas de 
Lope de Vega. 

5 Guarda la Elegía con la Endecha l a misma 
relación que la Égloga con el Idilio. Su objeto es 
lamentar sucesos tristes y desconsoladores, por 
lo ¡cual le han apellidado algnnos canto del dolor. 

6 Más levantada, y susceptible de más profunda 
pasión que la Endecha, uo alcanza sin embargo el 
arrebato de la Oda, si bien necesita del bello des
orden que á esta caracteriza, como que descansa 
principalmente en la sinceridad y verdad del sen
timiento. 
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7 L a dificultad de su cultivo consiste en evitar 
tanto la afectación como la bajeza, huyendo ig-ual-
mente de una elevación excesiva y de una humil
dad insulsa. Entre uno y otro defecto de la Elegía 
es sin embarg-o preferible la elevación, siempre que 
no ofenda directamente la verdad, lo cual sucede 
alg-una vez en las Elegías del divino Herrera. 

8 De lo dicho se deduce cuán grande es el er
ror de los que han asentado que sólo era la Elegía 
un canto fúnebre. 

9 Escríbese en todo linaje de metros y combi
naciones. L a más usual es no obstante la del terce-
to, que tiene y a en nuestro Parnaso cierta especie 
de consagración para este g-énero de producciones. 

* X I I . 

E L EPIGUÁMA.—LA SÁTIRA. 

1 Es el Epigrama una composición poética bre
ve, ag-uda, picante ó incisiva, cuyo mayor mérito 
estriba en la espontaneidad de la idea y de la ex
presión que l a reviste. 

2 Su objeto principal es poner en ridiculo un 
vicio ó defecto personal de un solo golpe y clavan
do rápidamente el aguijón, que á veces va empa
pado en hiél, y no pocas en acíbar. 

3 Escríbese en variedad de metros; pero en el 
Parnaso castellano se apasiona comumente de los. 
de arte menor, en cuyo cultivo han sido los espa
ñoles por extremo afortunados. 

4 Así, pocas naciones cuentan epigramáticos 
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más felices en las sales que España, mereciendo ser 
reputados cual modelos, con muy notables poetas 
de la edad media. Alcázar, Salina, Polo de Medi
na, Lope de Veg-a y otros. 

5 Los antig-uos dieron acepción más lata á la 
voz Epigrama, conforme al significado literal de la 
misma. 

6 L a Sátira tiene por objeto, como el JEpigráma, 
l a persecución de los vicios; pero nacida á v iv i r en 
más ancha esfera, ejerce su influjo sobre los vicios 
comunes de la sociedad, llenando en consecuencia 
uno de los más altos ministerios del arte. 

7 Apasionada siempre de la virtud ó irritada á 
menudo contra el vicio, es el tono de la Sátira ya 
grave, severo, enérgico y ardiente, ya festivo, ale
gre y burlador, empleando conforme á sus fines, 
ora el lenguaje elevado de la Oda, ora el melancó
lico de la Elegía, ora el cáustico y punzante del 
Epigrama. 

8 Conforme á estos principios, admite gran va
riedad en sus formas artísticas, desde el verso libre 
basta el encadenado terceto, combinación que ba 
llegado á ser predilecta en el Parnaso castellano. 
Escribiéronlas con fortuna los Argensolasy Queve-
do; en tiempos más recientes se distinguió en su 
cultivo el docto Jovellanos y en los nuestros, Bretón 
de los Herreros. 

X I I I . 

LA L E T R I L L A . — E L SONETO. 

1 Es la Letrilla una de las producciones poéti
cas con mayor acierto cultivada en el Parnaso cas-
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tellano. Ligera y graciosa en su pensamiento y en 
sus formas, excita generalmente afectos dulces y 
amorosos, si bien no pocas se inclina á las burlas y 
al sarcasmo. 

2 De esta consideración resulta que la Letrilla 
es de dos maneras: erótica y satírica. Como erótica, 
no admite pensamiento que no sea sencillo y deli
cado, n i expresión que no lleve el sello de la natu
ralidad, n i verso que no sea fácil y fluido. Como 
satírica, ostenta sobre todas estas condiciones, v i 
veza, agudeza y cierta refinada malicia. 

3 Tiene en el primer concepto notables puntos 
de contacto con la Oda amcreóntica: aseméjase en 
el segundo al Epígráma, de cuyo aguijón se arma 
en cada estrofa, si bien en su fin moral se acerca 
grandemente á l a verdadera Sátira. 

4 Como inevitable consecuencia de sus carac-
téres, se escribe siempre en versos de arte menor, 
prefiriendo los de seis, siete y ocho silabas.—De 
Letrillas amorosas nos dejaron bellos modelos desde 
el siglo x v , el Marqués de Santillana; Enzina, Men
doza, Lope de Vega y Góngora: en las satíricas 
brillaron sobre todos Góngora y Quevcdo. 

5 E l Soneto, que hemos dado ya á conocer como 
combinación métrica y rímica, es una de las com
posiciones más difíciles de nuestra poética, obser
vando algunos preceptistas que fué inventado por 
Apolo para martirio de los malos poetas. Préstase á 
todo linaje de sentimientos, y admite indistinta
mente todos los tonos. 

6 Así, ya es religioso, ya erótico, ya heroico, 
ya elegiaco, y a epigramático, ya satírico, ya bur-
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leseo, ya simplemente descriptivo, guardando siem
pre la misma estructura.—Á veces se muestra sin 
embargo exornado de cierta cola, que lleva el nom
bre de estmmlwte, como sucede en aquel famoso de 
Cervantes a l Túmulo de Felipe I I en Sevilla. Termi
nado con efecto, el segundo terceto, dice: 

Y luego incontinenti 
Caló el chapeo, r e q u i r i ó l a espada, 
Miró a l soslayo, fuése , y no hubo nada. 

Aunque esta c o m p o s i c i ó n no tuvo origen en nuestro 
Parnaso, lo cua l sucede t a m b i é n á otras muchas y a defi
n idas , se dis t inguieron en su cul t ivo, d e s p u é s del Mar 
q u é s de Sant i l lana , Garcilaso, Mendoza, Figueroa, Her re 
r a , Argui jo , Lope de Vega, Rio ja , los Argensolas y otros 
ciento. 

X I V . 

DE LOS ROMANCES CASTELLANOS. 

1 Como en su lugar expusimos, es la forma que 
lleva en la poética española título de Romance, sus
ceptible, por su flexibilidad extremada, de todos 
los tonos, habiendo merecido que muchos precep
tistas la designen como la verdadera forma lírica, 
propia del Parnaso español. 

2 E l Romance, considerado en su fondo, admite 
la elasiñeacion de religioso, herólco, erótico, satíri
co, burlesco ó jocoso, etc.: estudiado en sus relacio
nes con los siglos en que fué cultivado, recibe los 
nombres de histórico, caballeresco, morisco,pastoril 
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y migar, seg-un han establecido nuestros primeros 
críticos. 

3 E n todos estos géneros luce la gracia, fres
cura y lozanía, la suavidad, dulzura y naturalidad 
que de antig-uo le caracterizan; y siendo flor propia 
del suelo español, donde conserva aún la estima
ción popular de los primeros dias, debe recomen
darse su estudio y su cultivo á la juventud, que 
aspire el g-alardon de las musas pátrias. 

4 Los grandes poetas dramáticos del sig-lo x v n 
se apoderaron también del Romance con abundante 
fruto, probando que se prestaba ig-ualmente por su 
sencillez y facilidad, á las formas dramáticas. Lo 
mismo sucede en nuestros dias. 

Para conocer la í n d o l e y c a r á c t e r especial de esta c o m 
pos ic ión , y a nar re , y a describa, ora pinte amores y celos, 
ora se ejercite en bur las y j á c a r a s , d e b e r á consultarse e l 
Romancero del s e ñ o r Duran , a m p l í s i m a c o m p i l a c i ó n de 
cuantos antes se h a b í a n formado. 

Tanto a l exponer la idea del Romance, como de las de
m á s composiciones l í r i cas , nos ha parecido oportuno i n 
dicar sólo las fuentes de los modelos, por dos razones m u y 
poderosas: 4.a Porque es por extremo conveniente que e l 
profesor goce de una prudente l ibertad, al s e ñ a l a r los 
ejemplos de cada g é n e r o . 2.a Porque siendo nuestro p r o 
pós i to que no exceda nuestro libro de l a esfera de u n 
prontuario, fáci l en todos conceptos para e l manejo d é l o s 
a lumnos de Retór ica y Poé t i ca , hub ie ra c o n t r a í d o este i n 
tento el excesivo acopio de materiales . 



Debemos declarar a q u í , que hemos omitido del iberada
mente todas las formas l í r i c a s de decadencia, m á s p ro 
pias de los copleros que de los yerdaderos vates, y m u y 
á proposito para malear el gusto de los j o r e n e s , á quienes 
sólo conviene aleccionar en e l estudio de los buenos m o 
delos. As imismo hemos huido de dar p laza entre los d i 
ferentes g é n e r o s de composiciones p o é t i c a s á ciertas for
mas , que por ser n o v í s i m a s en nuestro Parnaso, carecen 
t o d a v í a de la c o n s a g r a c i ó n , que d á el tiempo á las obras 
de arte. 
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D E L A POESÍA ÉPICA E N G E N E R A L . 

I . 

IDEA BEL POEMA ÉPICO. 

1 Señalan los preceptistas como composición 
más notable, grande, popular y difícil el Poema épi
co. Alimentándose de todos los elementos de vida 
que constituyen una verdadera nacionalidad, refle
j a poderosamente el estado de cultura de los pue
blos que lo cultivan, y sólo cuando adquiere este 
supremo grado de perfección, merece el titulo de 
Epopeya. 

2 Decimos que el Poema épico es por excelencia 
popular, porque sin vivi r la vida de la nación, cu
yas gdorias enaltece, sería una obra enteramente 
muerta y sin efecto en la civilización que la pro
duce. Añadimos que se alimenta de todos los ele
mentos de una verdadera nacionalidad, porque sin 
reflejar sus creencias, usos y costumbres, sería im
potente para d a r á conocer la época en que aquella 
nacionalidad se desarrolla, y para revelar sus prin
cipales tendencias y caractéres. 

3 L a forma expositiva del Poema épico es g-ene-
ralmente narrativa, aunque no se excluyen, y antes 
bien se consocian con ella la lirica y la dramática, 
apareciendo como una manifestación intermedia 
que las enlaza en la historia de las formas artísticas. 
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4 L a Epopeya es en consecuencia, la narración 

poética de un suceso histórico, grande é interesan
te, y a para un pueblo entero, ya para el género 
humano. Los asuntos que pueden servirle de objeto 
son principalmente los orig-enes heróico-relig-iosos 
de las naciones; su establecimiento definitivo y su 
grandeza; sus luchas formidables, al constituirse ó 
al desarrollar su nacionalidad en contraposición 
con otros pueblos. 

5 Estas superiores condiciones de la Epopeya 
dificultan por extremo su realización, habiendo 
muy pocos ^ o m ^ que merezcan realmente el re
ferido nombre. 

6 Son las dificultades que presenta la ejecución 
de una Epopeya de diversa naturaleza, é insupera
bles en muchas ocasiones. Nacen unas del asunto 
otras de la índole misma del escrito, y otras, final
mente, de la época en que se intenta dar cima á 
tan difícil empresa. 

7 Debe el asunto de la Epopeya ser en extremo 
fecundo y popular; y ni tan reciente y conocido que 
el autor no pueda rodearlo de circunstancias ex
traordinarias, elevándole á las regiones verdade
ramente poéticas, así como á los personajes que 
en él fig-uran en primera línea, ni tan olvidado o 
desconocido que ya no le sea posible excitar por 
su medio interés, n i despertar entusiasmo alguno 

Epocas hay en l a v ida de ios pueblos, que parecen de 
todo contrarias á la r e a l i z a c i ó n de l a Epopeya, a u m e n t á n 
dose las dificultades, que han sido siempre grandes á 
medida que a d e l á n t a l a c iv i l i zac ión : hov son aquella^ en 
e l sentir de algunos distinguidos c r í t i cos , absolutamente 
insuperables . 
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I I . 

D E L A ACCION E P I C A Y SUS EPISODIOS. 

1 Entiéndese por acción en general, y por ac
ción épica en particular, el desarrollo de un lieclio 
principal, á que se unen y subordinan otros mu
chos secundarios, que reciben por tanto nombre 
de episodios. 

2 Las cualidades principales de toda acción, y 
por consig-uiente de la épica, son: la unidad, l a 
variedad y la armonía. 

3 Consiste la unidad de la acción épica, en que 
camine ésta con tal decisión y franqueza hácia su 
natural y legitimo desarrollo, que cuantos obs
táculos y dificultades opongan á su marcha las 
acciones secundarias ó episodios, sirvan en defini
t iva para afianzarla, cooperando en tal sentido á 
la realización de un fin único y determinado. 

4 L a variedad de la acción épica estriba en la 
diversidad de las acciones secundarias, de cuya 
oposición, ya respecto á la acción principal ó ya 
á las mismas acciones secundarias entre sí, re
sulta la riqueza de las situaciones, cuidando, sin 
embargo, de que no se relajen en modo alguno 
los vínculos que encadenan unas acciones á otras 
y todas á la principal ó épica. 

5 L a armonía de la acción épica es como el lazo 
que ata y une entre sí la narración principal con 
todas sus partes accesorias ó episodios, formando 
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de esta suerte un todo reg-ular, capaz de llenar los 
altos fines de la creación artística. 

6 De esta doctrina se deduce inmediatamente, 
que las acciones secundarias ó episodios deben es
tar perfectamente enlazados con la acción princi
pal, naciendo de su propio fondo, y guardar pro
porción con el conjunto de la obra. 

7 No es realizable la unidad de la acción épica, 
sin que haya un héroe ó personaje principal, en 
quien descanse, digámoslo así, el desarrollo de los 
lieclios, y en el cual se concentren y fijen las mira
das ele todos, subordinándosele cuantos individuos 
tomen parte en la acción, desde el principio hasta 
el fin de la obra. 

I I I . 

DIVISION D E L A ACCIOX ÉPICA. 

1 Divídese la acción épica, como toda acción, 
en tres partes principales, á saber: exposición, nudo 
y desenlace. 

2 Tiene por objeto la exposición el dar á cono
cer el asunto que el poeta se propone cantar, y em
pieza por medio de una invocación, cuyo ñ n es im
petrar el favor divino. 

invocación revela desde lueg-o la naturaleza 
del Poema épico, pidiendo el autor á la musa que 
le cuente las principales causas, que han dado lu 
gar á los hechos, cuya historia va á narrar en el 
curso del Poema. 

Puede la invocación hacerse de dos maneras: 
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1.a Comenzando con ella el Poema: 2.a Enlazándola 
después de principiado aquel, con los sucesos que 
se van refiriendo. 

3 Entiéndese por nudo en toda acción, j por 
tanto en la épica, la complicación de las situacio
nes y accidentes, de tal modo entrelazados ó teji
dos, que parezca imposible lleg-ar á fácil y natural 
solución. 

Por esto es la parte m á s dif íci l de la acción, y const i tu
y e el centro de la m i s m a , de donde parten v á donde 
deben, d igámos lo as i , ref luir todos los pr incipales sucesos, 
del Poema, requir iendo verdadera i n v e n c i ó n é ingenio en 
e l poeta. 

4 Es el desenlace ñn y término de la acción, y 
debe ser preparado por medios naturales, verosí
miles y poéticamente probables. 

Debe e l desenlace de la Epopeya ser feliz en sentir de los 
m á s doctos preceptistas. ¿Qué efecto p r o d u c i r í a , s i no u n 
desenlace desgraciado t r á s largas y d i f íc i les empresas 
llevadas á cabo heroica mente y no s in l ucha r hasta con 
las fuerzas superiores de la naturaleza? S i lo que en este 
l inaje de poemas se ensalza, realmente es el hecho cap i 
tal , á c u y a r e a l i z a c i ó n han contribuido los heroicos v so 
brenaturales esfuerzos de una n a c i ó n entera, ¿cómo ha de 
conveni r en efecto u n éxi to funesto á la glor i f icación de 
u n a empresa, y a considerada como fecunda en impor tan
t í s i m a s consecuencias? 

A l ex ig i r pues, los preceptistas que e l desenlace de l a 
Epopeya se* feliz, se han conformado sustancialmente con 
su í n d o l e especial y con su m á s í n t i m a naturaleza y los 
poemas en que no se cumpla esta l ey , s e r á n contrarios á 
l a m i s m a . 
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I V . 
DESARROLLO DE L A AGGIOX ÉPICA. 

1 Determinada ya la división de la acción épica 
y dada su grandeza, entiéndese que debe exceder 
la acción los términos ordinarios de la vida; por lo 
cual no pueden servir de fundamento á estas com
posiciones los liedlos conocidos por l a g-eneralidad, 
que son fácilmente recordados y medidos.—Senta
do este principio, cúmplenos observar que nacen 
de la misma naturaleza de los acontecimientos ver
daderamente épicos los medios aptos para el desar
rollo de la acción, elevándose el poeta á las esferas 
sobrenaturales, en que supone vivían los héroes, y 
lleg-ando asi á lo maravilloso. 

2 Es por tanto lo maravilloso fuente de situacio
nes y de sentimientos épicos; y su aplicación y ejer
cicio lo que se denomina con nombre de máqavha. 

3 Por máquina se entiende la intervención de 
a lgún dios ó sér sobrenatural, de cuya poderosa 
mediación depende inmediatamente el que sean do
minadas ó vencidas las inmensas dificultades, que 
se oponen al logro del objeto, á que el héroe aspira. 

Los poetas de l a a n t i g ü e d a d c lás ica pusieron el Olimpo 
en c o n t r i b u c i ó n , a l trazar sus Epopeyas, dis t r ibuyendo las 
divinidades gen t í l i cas en opuestos bandos, b i en que s u 
bordinadas a l inexorable Destino: los poetas cr is t ianos, s i 
no pueden y a emplear de igual suerte la mi to log ía , c u e n 
tan en cambio con l a i n t e r v e n c i ó n de los ángeles y la apa
r i c i ó n de los sanios, no siendo m é n o s fecunda fuente de lo 
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maravilloso los presenlimientes y los s u e ñ o s . L a Epopeya 
moderna se ha val ido t a m b i é n , y no s i n fortuna, de los 
encantamientos, que pueblan el mundo de s é r e s f a n t á s t i 
cos, dando extraordinario b r i l lo é i n t e r é s á los sucesos, 
que const i tuyen l a acción ép ica . 

4 L a máquina cumple al desarrollo natural de 
la Epopeya, porque esta vive principalmente en los 
tiempos primitivos de todos los pueblos. 

V. 

TÉRMINOS DS L A ACCION ÉPICA. 

1 L a acción épica debe consumarse en el tiem
po necesario, para su natural desarrollo. Dáñanla 
en consecuencia, asi la excesiva duración, como la 
brevedad exag-erada; pues que no será fácil en el 
primer caso poner en armonía los hechos, redu-
ciéjidolos á perfecta unidad, y faltará en el segun
do espacio suficiente para desenvolver, como pide 
su naturaleza, el pensamiento capital de la Epo
peya. 

2 L a acción épica puede tener entero desenvol
vimiento en más de un lugar, si bien algunos pre
ceptistas han intentado sujetarla á la ley de la uni
dad, que prescribe uno solo. 

L a naturaleza mi sma de l a Epopeya, esencialnente n a r 
r a t i v a , y la grandeza de s u acción, que exige el concurso 
de dos ó m á s pueblos para desarrol larse, nos persuaden de 
que no es posible aspirar razonablemente a l c u m p l i m i e n 
to de esta pretendida l e y de l a unidad de lugar, respecto 
de este g é n e r o de composiciones; y los numerosos e j e m -
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p í o s de los m á s grandes poetas, en tre quienes hal lamos 
a l mismo Homero con s u Odisea, nos convencen de que 
J a m á s ha sido respetada. 

V I . 

D E LOS C A R A C T E R E S E N L A E P O P E Y A . 

1 Dada IB. acción épica, importa advertir que no 
es posible desarrollarla, sin la creación de los ca
racteres, de cuyo choque y natural contraposición 
nacen las situaciones épicas. 

2 Son condiciones esenciales de los caracteres . 
épicos la unidad y la variedad. 

3 Entiéndese por unidad de los caracteres, aque
l la consecuencia que gnardan consig-o mismos en 
cuanto hablan ó ejecutan, de tal manera, que haya 
siempre completo acuerdo entre sus palabras y sus 
acciones, no diciendo ni haciendo cosa alguna con
traria á las principales dotes que se les atribuyen. 

4 Consiste la variedad de los caracteres en que, 
obrando cada cual en su natural esfera, no hagan 
n i digan siempre lo mismo, obedeciendo por el 
contrario á las leyes de su temperamento especial, 
y llenando cumplidamente los diversos fines de l a 
creación artística. 

5 Los caraeféres, considerados en sí, son gene
rales y particulares. Comprenden los primeros toda 
una clase ó categoría social: refiérense los segun
dos simplemente á los individuos. Son aquellos pre
feribles en todo caso, porque llevan consigo la idea 
de los verdaderos tipos. 

6 No es lícito sin embargo al poeta épico falsi-
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ficar n i áun alterar los caracíéres propiamente his
tóricos, sin manifiesta exposición de despojar a l 
poema de su propia índole, pues que teniendo la 
Epopeya por fundamento la historia, no es posible 
su desarrollo, negando á los personajes, que han de 
ejecutar la acción, las dotes principales que los dis
tinguieron en vida. 
, 7 R i e n d o la naturaleza misma de la acción 
eptca, debe predominar entre todos los caracteres 
del poema, el del héroe principal, al cual han de 
subordinarse, en valor y virtud, los demás perso
najes que en la referida acción intervienen. Pero no 
deben carecer estos de la perfección ó de la gran
deza que los haga dignos del amor ó animadver
sión de los lectores, conforme el lugar que ocupa-
ren en la Epopeya, dado el ñn moral de la misma. 

V I L 

DE L A S FORMAS D E L A E P O P E Y A . 

1 Dividieron los antiguos los Poemas épicos en 
mros, tal como nos enseñan Homero y Virgilio en 
sus inmortales creaciones: al nombre de libroslmn 
sustituido los modernos, no sin buen acuerdo, el 
titulo de cantos, sin alterar por esto sustancialmente 
aquella división primitiva. 

2 Los antiguos, según testifica Horacio escri-
bieron la Epopeya en versos exámetros, que reci-
bieron también nombre de heroicos: los modernos 
principalmente desde la época del Renacimieuto, 
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han empleado en este género de obras los versos de 
once sílabas, á excepción de los franceses, que 
usan el pentámetro ó alejandrino. 

3 Aceptados los referidos versos endecasílabos 
para lo. Epopeya en el Parnaso castellano, se ha dado 
la preferencia, sobre toda otra combinación métr i 
ca á la octava real, como tan llana amplia y rotun
da, y tan susceptible de todos los tonos, g-iros y 
movimientos del ánimo. 

4 Á pesar de esto, puede la Epopeya escribirse 
en otras combinaciones, tales como el romance en-
decasiMo, que ha tomado el título de heróico, y la 
silva, aptas una y otra forma para la narración, y 
susceptibles de expresar todo g-énero de senti
mientos. 

Algunos preceptistas admiten como doctr ina l a o p i n i ó n 
de que puede t a m b i é n escr ibirse en prosa l a Epopeya, y 
ci tan para comprobar su aserto E l Telémaco y á u n E l 
Quijote; pero sobre no ser posible conceder el nombre de 
Poemas épicos á estas obras inmortales, debe tenerse en 
cuenta, que las formas a r t í s t i c a s son inherentes á toda 
c r e a c i ó n de arte, no debiendo en consecuencia despojarse 
á l a verdadera Epopeya de esta c o n d i c i ó n na tu ra l que l a 
embellece. 

5 E l estudio dé las formas artísticas de la Epo
peya debe referirse respecto de l a antig-üedad á la 
Iliada y la Odisea entre los griegos, y á la Eneida, 
y acaso también al poema De Bello Púnico, entre 
los latinos: respecto del Parnaso español, pueden 
citarse Los Lusiadas entre los portugueses y la 
Araucana entre los castellanos. 
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§ V . 

POEMAS S E C U N D A R I O S . 

' I . ' ' ' ' • 

NOCION G E N E R A L DE LOS MISMOS. 

1 Además de la verdadera Epopeya y de los 
Poemas meramente Mstóricos que se le asemejan y 
áun hermanan en casi todas sus condiciones exter
nas, existen otros Poemas narrativos, tales como 
el heroico-cómico ó burlesco, el Cuento, la Leyeii' 
da, etc. 

2 Todos estos Poemas, como derivados de la 
Epopeya, reconocen las mismas leyes g-enerales, 
asi respecto de la acción como de los episodios, ca-
ractéres y situaciones, acomodándose ig-ualmente 
á los preceptos relativos á las formas, de que se 
revisten. 

n. 

POEMA HERÓICO-GOMIGO. 

1 Asientan en g-eneral los preceptistas, que es 
el Poema heróico-cómico ó burlesco como una paro
dia de la Epopeya, teniendo por objeto ridiculizar 
las cosas que ensalzaron los que escribieron verda
deros Poemas épicos. Pero esta doctrina no puede 
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admitirse, por no descansar en los verdaderos prin
cipios del arte. 

2 E l Poema burlesco tiene por el contrario le
gitima representación en todos los pueblos; y exis
tiendo en parnasos que no han Ueg-ado á producir 
Epopeyas, es desde lueg-O evidente que no l ia na
cido del deseo de parodiarlas. 

3 Representa pues, el sentimiento de l a risa, 
propio del hombre en todos tiempos, y reconoce 
sus fuentes en lo cómico y lo ridiculo, que procura
remos definir, a l tratar de l a poesía dramática. 

4 Las acciones torpes ó ridiculas, los vicios que 
infestan la sociedad y hasta las ideas generosas, 
que no pueden tener realización sin ofensa del buen 
sentido, dan pues asunto al Poema heróico-cómico ó 
Mrlgsco, el cual se apodera á veces de los séres i r 
racionales, para desarrollar por su medio l a idea 
que le sirve de base y fundamento. 

5 L a literatura clásica halló modelo de este gé
nero de poemas en el Batraehomiomachia, atribuida 
á Homero: el Parnaso español lo tiene en la Mos
quea de Villaviciosa, que es sin duda el más per
fecto de los Poemas burlescos castellanos, y en la 
G-atomaquia de Lope de Vega, conocida con el 
nombre de Torné de Burguillos. 

6 E l ejemplo de estos dos poemas, escritos, el 
primero en octava rima y en silva el segundo, ma
nifiesta que tanto en su división como en sus formas 
artísticas, pueden seguir la ley de la Epopeya, á la 
cual se asemejan en el desarrollo de la acción y en 
la pintura d é l a s costumbres y caracteres, según 
por punto general vá indicado. 
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m . 

E L C U E N T O . — L A L E T E N D A . 

1 Perdiendo de vista su índole especial, han co
locado alg-unospreceptistas el Cuento ént re las com
posiciones líricas, al propio tiempo que reconocen 
que sus regias son las mismas, g-uardada propor
ción, que las del Poema épico, así en cuanto al 
asunto como á las costumbres. 

2 E l Cuento es en efecto un Poema, que se so
mete á las leyes más generales de la Epopeya, res
pecto de su formas expositivas, punto principal á 
cuyo conocimiento se encamina la Poética. 

3 Pero no tiene por fundamento una acción real 
y propiamcte histórica, como el Poema épico, a l i 
mentándose de las narraciones fantásticas que v i 
ven generalmente en la memoria de los pueblos, 
punto capital en que difiere asimismo de la Leyenda. 

4 Llevan en efecto título de Leyendas, aquellos 
poemas narrativos, que, teniendo por base un hecho 
histórico, ya fijado por la escritura, ya conservado 
sólo por la tradición oral, lo alteran ó desfiguran 
conforme á las preocupaciones y á las creencias 
populares. 

E n el las es ü a i c a m e n t e h i s tó r i ca la idea del suceso ó 
acontecimiento pr inc ipa l , en que l a acción es t r ibar los 
accidentes y los medios de l l evar á cabo la acc ión e x p r e 
sada, son y a i n v e n c i ó n del poeta. 

5 Modelos de Cuentos y de Leyendas han (Jado 
al Parnaso de nuestros dias Espronceda y Zorrilla: 
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de los primeros en M Estudiante de Salamanca^ 
de las seg-undas en A luen Juez mejor Testigo, 
Margarita la Tornera, etc. 

6 L a Leyenda tiene también con frecuencia ca
rácter esencialmente histórico, y retrata fielmente 
las costumbres de otros dias, sin renunciar por eso 
á su propia naturaleza. Ejemplos abundantes de 
ello tenemos en los Romances históricos del ilustre 
duque de Rivas, los cuales son realidad otras tan
tas Leyendas. 

7 De todo lo diclio, y teniendo muy presentes 
estos modelos, se deduce que así el Cuento como la 
Leyenda, admiten todo género de metros y de r i 
mas, asociándolos corno más conviene á la narra
ción ó á la pintura de los caractéres, en lo cual sólo 
puede dar ley el sentimiento artístico del poeta. 

8 E l Cuento y la Leyenda son clasificados bajo 
el título general de novelas en verso: conveniente 
es sin embarg-o advertir que ambos poemas, por 
serlo, gozan de mayor libertad que l a novela, así 
respecto de su acción como de los medios emplea
dos para desarrollarla. 
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,: s vi. . ^ 

POESÍA DRAMÁTICA. 

I . 

D E L D R A M A E N G E N E R A L . 

1 L a palabra drama, tomada en su acepción eti
mológica, quiere decir tanto como marcha de una 
acción. De aquí se ha derivado el que signifique 
también la ejecución de una acción humana; pero 
como los que la llevan á cabo en la creación art ís
tica no son los mismos personajes reales, sino otros 
que hacen sus veces, se llama representación. 

2 E l fin más general de la representación dra
mática estriba en producir cierta enseñanza indi
recta, promoviendo el placer y recreo de los espec
tadores. 
_ 3 Entiéndese por placer dramático aquella sa

tisfacción que experimentamos, al ver reproducida 
una acción humana, por medio de l a cual se ven 
anatematizados los vicios y ensalzadas las vir tu
des. E s en consecuencia e\placer dramático un goce 
intelectual, noble, espontáneo y completamente 
desinteresado; y será tanto mayor, cuanto más 
perfecta sea la representación que lo produce, des
pertando mayor interés en nosotros. 

4 Refiérese el interés dramático y a á la acción, 
ya á los personajes que en ella intervienen. Nace 
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en el primer caso del instinto -de l a curiosidad que 
engendra en nosotros el deseo de conocer el fin y 
desenlace de la fábula dramática; proviene en el 
seg-undo de la simpatía que en nuestro corazón se 
despierta hácia los individuos que l a realizan, 
como séres de nuestra misma naturaleza, y part íci
pes por tanto de nuestras debilidades y defectos. 

5 E n este doble interés estriba principalmente 
el éxito de toda representación dramática, siendo 
por consecuencia la única y suprema ley, á que 
todo poeta se halla indefectiblemente obligado. 

6 Para lograr tan difícil resultado, conviene no 
perder nunca de vista que es ley de toda represen
tación dramática la verosimilitud, ya material, ya 
moralmente considerada, sin la cual jamás será 
posible producir verdadera ilusión en el teatro. 

7 Entiéndese por verosimilitud material la fide
lidad en la pintura de los hechos y de las costum
bres, de tal manera, que no pueda el poeta ser acu
sado de anacronismo ó de ignorancia, produciendo 
con su obra el efecto contrario a l que se propuso, 
cuando eligió el tiempo, el país y l a sociedad, en 
que la acción debía desarrollarse. 

8 Consiste la verosimilitud moral en que el poeta 
presente los.hechos tales como deben suceder, con
forme á las leyes más generales de l a naturaleza, 
para producir especialmente el efecto y la ense
ñanza que dejamos indicados. 

9 Por ilusión dramática comprendernos aquel 
estado particular de arrobamiento en que nos ha
llamos, á vista de toda representación, que cumple 
perfectamente las leyes y condiciones expresadas. 
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Nada es en consecuencia más difícil de lograr que 
la verdadera ilusión dramática, constituyendo esta 
el mayor triunfo del poeta; y nada se malogra con 
mayor facilidad, bastando un simple accidente para 
desvanecerla y burlar las esperanzas mejor funda
das y más legítimas. 

• i i . 

CONDICION Y DESARROLLO D E L A ACCION DRAMÁTICA. 

1 L a acción dramática, como la épica, reconoce 
por atributos y leyes principales la unidad, la va-
nedad y la armonía, teniendo entera aplicación á 
la misma cuanto dejamos ya observado sobre estos 
tres puntos, en orden á la Epopeya. 

2 Como ésta, tiene también exposición, nudo y 
desenlace. 

3 L a exposición equivale á la introducción de l a 
Epopeya; y en ella se anuncia é insinúa el argu
mento del Brama, dándose á conocer con sus pro
pios caracteres y antecedentes los personajes que 
en la acción intervienen. 

Los medios de rea l izar la exposición han sido diferentes 
conforme a l progresivo desarrollo del arte. V a l i é r o n s e 
pr imero los antiguos de la i n t e r v e n c i ó n de los dioses ó 
de otros s é r e s sobrenaturales: emplearon d e s p u é s ciertos 
personajes, que anunciaban a l p ú b l i c o cuanto m á s d i r ec 
tamente interesaba á l a representación, y usaron final
mente de prólogos , con los cuales se lograba el mismo 
objeto. E n el teatro moderno, á contar desde el r enac imien 
to de las letras, se han llenado los fines de la exposición 
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con el aux i l io de confidentes,, á quienes se daba conoci
miento de los hechos que p r e c e d í a n á l a acción, l l e g á n d o s e 
á perfeccionar en nuestros dias esta parte de l a represen
tac ión d r a m á t i c a , que se enlaza estrechamente con lo res
tante del argumento, y que requiere por tanto grande 
habi l idad é ingenio en el poeta.—La exposición, siendo 
interesante y adecuada, const i tuye uno de los mayores 
m é r i t o s de toda p r o d u c c i ó n d r a m á t i c a . 

4 Entiéndese por nudo el conjunto de inespe
radas circunstancias que se oponen al natural des
arrollo de la acción dramática, en tal manera que 
no sea fácil a l espectador señalar su marclia pro
gresiva, n i ménos determinar su término. i 

Pero no es arbi t rar io en el poeta el hac inar á s u antojo 
ios incidentes, pues todo lo que cont r ibuye eficazmente a l 
juego e s c é n i c o , ayudando á desenvolver la acción, v i ene 
á s e rv i r l e de embarazo, produciendo deformidad en lugar 
de bel leza. Pide en consecuencia esta i n t e r e s a n t í s i m a 
parte de l a obra d r a m á t i c a , suma d i s c r e c i ó n y sobriedad 
en el poeta, á fin de no verse forzado á cortar inop inada
mente lo que debe desatarse con na tura l idad y holgura. 

5 Llámase desenlace ó solución el término ra
cional de la acción dramática, dados los anteceden
tes y circunstancias que en la misma concurren. 
—•Prepárase por medio de incidentes no esperados, 
capaces de producir un estado final y satisfactorio. 

6 Á estos incidentes dan los preceptistas nom
bre de peripecias, desig-nándolas como los princi
pales resortes del arte dramático, cuyo empleo 
ofrece no pequeños obstáculos; porque si es en 
efecto difícil el complicar los sucesos de una ma
nera natural y aceptable, no lo es ménos el darles 
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una solución que nazca de su propio fondo, sin 
romper los hilos que forman el tejido de la acción, 
ley superior en toda obra dramática. 

111. 

UNIDADES DRAMATICAS. 

1 Las unidades dramáticas son tres: de. acción, 
de lugar y de tiempo. Sobre su estricta observan
cia insisten alg-unos preceptistas, bien que sin ra
zón suficiente, dado el ejemplo de los mismos poe-

*tas grieg-os y latinos, el cual invocan, para impo
ner esta reg-la, por extremo estrecha y restrictiva. 

2 Dicho se está sin embargo, que la unidad de 
acción, tal como la hemos definido tratando de la 
Epopeya, es ley suprema de toda obra dramática, 
no pudiendo ésta en modo alguno realizarse, si 
aquella se adultera ó desnaturaliza. L a principal 
acción debe pues ser siempre una en el drama, por 
más que la acaudalen, subordinándosele conve
nientemente, los episodios ó acciones secundarias. 

3 Háse dado nombre de unidad de lugar á la no 
mutación del sitio donde la acción dramática se 
realiza; y á tal punto de restricción se ha llevado 
esta regla, que no solamente se ha exig-ido que el 
arg-umento se desarrolle en una ciudad, vi l la , pala
cio, etc., sino que se ha pretendido también que 
no haya cambio algnino decorativo. 

S i n duda puede esta l ey tener cumplimiento respecto 
de algunos asuntos d r a m á t i c o s , considerado en general 
este d i f íc i l é importante g é n e r o de poes ía ; pero es i n d u -
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í i a b l e que apl icada s in discernimiento y en todo caso, h a 
r í a imposible muchas veces e l desarrollo de l a acción, es
teri l izando a l par las fuerzas del genio. 

4 Y lo mismo sucede respecto de la unidad de 
Uempo. Los más exig-entes preceptistas quieren que 
no haya de pasar el espacio en que la acción lleg-a á 
su desenlace, del breve término de veinticuatro ho
ras, dando sólo en este caso por cumplida la regia 
que prescribe la mvidad de Uempo. 

Mas como h a y muchas y m u y importantes melones d r a 
m á t i c a s , que no pueden encerrarse por su propia í n d o l e 
en tan estrecho c i rculo , s e r í a contradecir las leyes de l a 
verosimil i tud, y a expl icadas , e l obstinarse en imponer f a 
talmente una reg la que no ha l l a j u s t i f i cac ión n i en l a n a 
turaleza, n i en las mismas obras del arte, de que se h a 
intentado deduc i r l a . 

5 Es conveniente reconocer como inevitable 
consecuencia de estas observaciones, en órden á 
las tres unidades: 1.° Que la de acción tiene su fun
damento en la misma naturaleza de toda produc
ción sea ó no dramática, siendo por tanto impres
cindible su observancia. 2.° Que si bien debe re
comendarse el cumplimiento de las de ¿ur;ar y de 
Uempo, no es lícito forzar al poeta á que subor
dine toda acción dramática á esta exclusiva pres
cripción, con ofensa de la verdad y menoscabo de 
la belleza, á cuyo logro principalmente aspira. 

6 Debe, pues, concedérsele el uso de una pru
dente libertad, que así le preserve de los despropó
sitos lamentados por los preceptistas, respecto de 
ambas unidades, como de los estériles esfuerzos 
hechos por muchos autores para dar vida é interés 
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á sus producciones, mientras las despojaban de toda 
espontaneidad y lozanía, encerrándolas en estre
cho circulo de hierro. 

I V . 

D E LOS C A R A C T E R E S T SITUACIONES DRAMÁTICAS. 

1 Cuanto dijimos sobre los caracteres, al tratar 
de la poesía épica, puede repetirse aquí respecto 
de la dramática. No es posible concebir los carac-
téres que en la representación dramática fig-uran, 
sin comprender su unidad y su variedad en los tér
minos en dicho lug-ar expresados. 

2 Así como en toda Epopeya hay un Mroe prin
cipal, que persqpifica el pensamiento fundamental 
de la misma, así también en toda obra dramática 
debe existir un personaje, en quien encarne, por 
decirlo así, su idea g-eneradora. 

3 Recibe este personaje nombre de protagonis
ta, y á él se asocian y subordinan los demás, que 
son necesarios para el desarrollo de la acción-, pero 
en tal manera, que no queden anulados, n i ménos 
pierdan su originalidad y consecuencia. 

4 Nace de la variedad de los caracteres el ver
dadero juego de la pasión dramática, y de éste las 
situaciones que llevan el mismo nombre: por ma
nera que siendo resultado la estructura de todo 
•Brama, cualquiera que sea su naturaleza, del con
junto ordenado de las situaciones, y no pudiendo 
existir estas sin el choque de los caracteres, es evi
dente que no puede ser mayor la importancia de 
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estos ni de su variedad, en la poesía dramática. 
5 Esta misma importancia autoriza grande

mente la doctrina que expusimos al tratar de la 
Epopeya, respecto de la preferencia que merecen 
los caracteres generales sobre los particulares. E l 
poeta dramático debe siempre pintar verdaderos 
tipos: huyendo de presentar retratos, cuyo interés 
sea pasajero y limitado, idealiza lo mismo las pa
siones que los vicios; pero no para "hacerlos ama
bles, sino para exponer el doloroso efecto de los 
extravíos de las primeras y los peligros de los se
gundos. 

• / •' . v. 

D E L A S FORMAS D E L DRAMA. 

1 L a acción dramática se dividí en varias par
tes, que reciben el nombre de actos. 

2 Algunos preceptistas han pretendido deter
minar, como regla obligatoria, cierto número de 
actos para todo género de representaciones dramá
ticas: otros han reconocido que no es posible fijar 
el indicado número, sirviendo únicamente de nor
ma, para l a buena división, la naturaleza misma 
de la acción que ha de desarrollarse en el drama. 

3 Dedúcese de esta racional doctrina que los 
actos deben ser en toda representación tantos cuan
tos esta necesitáre para su más perfecta distribu
ción, estableciendo aquellos intervalos que la ve- _ 
rosimilitud exija. L a división más regular y gene
ralizada es la de tres ó cinco. 

4 Algunos poetas modernos han sustituido al 
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de actos el nombre de cuadros-, pero en sustancia 
no hay diferencia entre unos y otros: los cuadros 
suelen ser no obstante más breves. 

5 Divídense á su vez los actos en escenas. E n 
tiéndese por escena aquella parte del acto, en que 
se aumenta ó disminuye el número de personajes 
que en la acción intervienen, según pide su natu
ra l desarrollo. 

6 Esta división de escenas aparece por conse
cuencia en extremo difícil, pues que no es lícito 
que los personajes aparezcan ó desaparezcan sin 
motivo: n i puede tampoco consentirse que falten ' 
entre ellas el enlace y trabazón convenientes, para 
que por una parte constituyan un todo regular, y 
aumenten por la otra el interés de la acción dra
mática. 

7 Considerado el conjunto de actos y de esce
nas, es conveniente que en el primer acto se hag-a 
la exposición del asunto, dando ya á conocer los 
caracteres y excitando la curiosidad de los espec
tadores, mientras en los restantes, hasta el último 
debe irse tejiendo el mido, reservándose para aquel 
y l a escena final el desenlace. 

8 E l Brama, generalmente hablando, se escri
be en verso con gran variedad de metros, confor
me á su distinta naturaleza. Alguna vez admite 
también la prosa; pero no con entero fundamento 
artístico, pues como tal creación, debe tener en 
todos conceptos sus formas adecuadas. 
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§ VIL 

D I V E R S A S E S P E C I E S D E L D R A M A . 

1 E l Brama se divide principalmente en Trage
dla, Comedia y Drama, propiamente dicho. 

2 Gonócense además como obras dramáticas, 
el Melodrama ó la Ópera, que se divide en heroica 
y bufa, l a Zarzuela, el Entremés, el Saínete, l a To
nadilla, la Mogíganga, etc. 

3 L a Tragedia y la Comedia fueron cultivadas 
por la antig-üedad clásica: el Drama pertenece á 
los tiempos modernos; y lo mismo puede decirse 
del Melodrama, la Zarzuela, etc. 

D E L A T R A G E D I A Y D E L A ACCION T R A G I C A . 

1 Es la Tragedia una composición dramática 
que tomando por instrumento el ódio ó l a simpa
tía, tiene por objeto despertar en los espectadores 
l a admiración de los grandes hechos ó infortunios 
de los héroes. 

2 Por esto ha sido definida con frecuencia co
mo «representación de una acción heroica y paté
tica, propia para excitar el terror y la compasión 
en los espectadores.» 

3 Háse llamado heróica la acción trágica, aten-
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diendo á su objeto no vulg-ar, y á la intervención 
de principes, reyes y héroes en su desarrollo: ape
llídasele ^ « f é t o , porque despertando en los espec
tadores vivamente el sentimiento de la compasión, 
lleg-a á identificarlos con los personajes que sufren 
ó padecen, creciendo el expresado sentimiento á 
medida del peligro, y manteniendo suspensa el 
alma hasta el momento final ó desenlace. 

4 De aquí se deduce inmediatamente la necesi
dad de que la imitación trágica se acerque á l a ver
dad en tal manera que los espectadores adquieran 
completa ilusión, olvidando que es fingida la acción 
que á su vista se desenvuelve, y que lo son igual
mente los personajes que l a ejecutan. 

5 • Dadas las leyes generales de toda acción dra
mática, no hay para qué repetir que no puede con
cebirse la acción trágica sin la unidad, así como no 
podría tampoco desarrollarse sin el auxilio de los 
oportunos episodios b incidentes, que constituyendo 
su variedad, dificulten su marcha, retarden conve
nientemente y hagan dudoso el éxito final, y man
tengan vivo el interés en el ánimo de los especta
dores. 

6 Lícito es sin embargo advertir que entre to
das las acciones dramáticas debe ser la trágica l a 
mas sencilla y ménos cargada de episodios, consi
derada su especial naturaleza. 

7 L a misma sencillez de la acción trágica i m 
pone al poeta el deber de guardar en su ejecución 
más estrictamente que en otra obra dramática las 
unidades de lugar y de tiempo. 
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I I . 

D E LOS C A R A C T E R E S T S ITUACIONES TRÁGICAS. 

1 Sentado que debe ser la acción trágica tan 
sencilla como consienta su más perfecto desarrollo, 
cúmplenos añadir que esa misma sencillez pide no 
solamente mayor variedad en los caractéres, sino 
también mayor exactitud y consecuencia en la 
pintura de los mismos, á fin de que sean mayores 
y más decisivos el choque y mutua contraposición 
entre ellos. 

2 Si careciesen los personajes trágicos, cada 
cual de su carácter propio; si todos aparecieran 
animados de los mismos deseos é intereses, sería 
de todo punto imposible el juego de la pasión, é 
inverosímil toda catástrofe. 

3 Ni fuera tampoco hacedero al poeta imagi
nar situaciones verdaderamente trágicas; porque 
no siendo otra cosa las situaciones que el resultado 
contradictorio de los caracteres, en vano sería espe
rar de personajes, dotados de igual temperamento 
y atentos á unos mismos ñnes , el que se contradi
jeran mutuamente hasta producir la verdadera si
tuación trágica, 

4 L a variedad de los caracteres entre si y la uni
dad y consecuencia consigo mismos, si son reglas 
generales para todo género de obras dramáticas, 
lo son por excelencia respecto de la tragedia. 

5 Sólo así será posible que las situaciones trági
cas merezcan título y estimación de tales, y que el 
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interés que la acción produzca, vaya en aumenta 
de situación en situación hasta el desenlace. 

6 Alg-unos preceptistas proponen la cuestión de 
si esta situación final puede sevfeliz: los más se de
ciden por la negativa; pero no faltan ejemplos que 
persuadan que alg-una vez puede ser lícito al poeta 
prescindir de que sea la catástrofe sangrienta. 

ni. 

D E L A S FORMAS D E L A T R A G E D I A . 

1 Dicho se está que la Tragedia se divide, como 
toda obra dramática, en actos y escenas. 

Representada en l a a n t i g ü e d a d , s i n v a r i a c i ó n a lguna 
en e l escenario, l l e n á b a n s e los entreactos por medio de 
coros, los cua les t e n í a n verdadera impor tancia l i t e ra r ia . 
E l poeta s u p l í a con ellos e l tiempo intermedio de l a 
acción, informando á los espectadores de lo que s u c e d í a 
en aque l espacio, y á u n anunciando á veces lo que de
b í a acontecer en lo futuro. 

2 E n los tiempos modernos reconoce en esta 
parte la ley común átoda representación dramática. 

3 L a Tragedia pide estilo levantado y digno, 
propio de los altos personajes que en ella inter
vienen, y de los sentimientos de que estos han de 
aparecer animados; pero en ninguna parte asientan 
mejor la naturalidad y la sencillez, prendas siem
pre estimables, y más todavía, cuando sólo deben 
hablar las grandes pasiones. 

4 Por las mismas causas exige l a Tragedia que 
la metrificación que la exorna sea verdaderamente 
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heroica: los antiguos la escribieron por lo general 
en versos exámetros; los poetas castellanos han em
pleado con frecuencia los endecasílabos, combinán
dolos de varias suertes, é inclinándose, sobre todo 
en los últimos tiempos, á las rimas imperfectas. 

5 Entre los griegos pueden presentarse como 
principales modelos las Tragedias de Sópliocles y 
Eurípides: de los latinos, aunque hicieron muchos 
esfuerzos para cultivar este género, sólo han lle
gado á nosotros ín tegras las de Séneca: de los poe
tas castellanos pueden recomendarse principal
mente las debidas á Cienfuegos y Huerta en el 
pasado siglo. 



s vm. 

D E L A COMEDIA. 

I . 

I D E A G E N E R A L D E L A COMEDIA. 

1 Así como de la Tragedia puede decirse que 
pertenece al reino del dolor, viviendo principal
mente del llanto, así también puede asegurarse de 
la Comedia que corresponde al reino del placer, ins
pirándose esencialmente de la risa. 

2 E s en consecuencia l a Comedia una represen
tación dramática, que tiene por objeto presentar 
bajo aspecto ridículo los vicios y defectos morales 
de los hombres, para evitar que los demás caigan 
en ellos. 

3 ^ Su influjo se ejerce sin embarg-o de un modo 
meditado, cumpliendo así las condiciones de toda 
creación artística; pues que con el incentivo de 
burlas inocentes, ó excitando el amor propio de los 
espectadores, presenta como despreciables y dignas 
de vituperio las acciones que reprueban la rel igión 
y la moral, mientras recomienda eficazmente y de 
una manera práctica, el ejercicio de las virtudes. 

4 Dedúcese de estos principios que tiene este 
género de representaciones por fuentes principa
les lo cómico y lo ridiculo, debiendo valerse por 
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tanto de los cuadros más frecuentes de l a vida, ley 
fundamental á que lia de sujetarse. 

5 Mas no por esto h a b r á de suponerse que la 
Comedia es una copia servil de esos mismos cua
dros, remedando nimiamente cuanto en l a sociedad 
aparece á nuestros ojos digno de vituperio. L a Co
media se apodera de los vicios y flaquezas comu
nes, tales como la avaricia, la hipocresía, la men
dacidad, la presunción, etc., y forma con ellos tipos 
ó modelos ideales, sin lo cual no mereceria título 
de obra artística. 

11. 

D E L A ACCION CÓMICA Y D E SUS L E Y E S E S P E C I A L E S . 

1 De cuanto va expuesto se desprende que, así 
como la Tragedia, debe la Comedia representar una 
acción principal y única, la cual se desarrolle por 
medio de situaciones sucesivas hasta lleg-ar natu
ralmente á su término. 

2 Esta regia no es obstáculo para que se subor
dinen á la .misma acción otras acciones secundarias 
ó episodios, siempre que estos contribuyan eficaz
mente á su más propio desarrollo. 

3 L a acción cómica tiene en cuanto á su estruc
tura, así como la trágica, exposición, nudo y desen
lace, disposición sin la cual no podria realizarse 
en modo alguno. L a exposición debe ser clara, bre
ve é ingeniosa: el nudo, tan estrecho y bien tejido 
que excite vivamente el interés y mantenga des
pierta la curiosidad: el desenlace tan singular é 
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inesperado, que aun pareciendo natural y fácil á 
los espectadores, no les consienta adivinarlo. 

4 Dada la unidad de acción, quieren los precep
tistas que se cumplan estrictamente en la Come
dia las de tiempo y de lugar, procurando que se re
fiera aquella a l espacio de veinticuatro horas, y 
áun encerrándola en más breve término, y que'no 
varíe en modo alg-uno el lugar de la escena. Pero 
indicadas ya las razones fundamentales que auto-
rizan al poeta á usar de una prudente licencia res
pecto de estos puntos, no hay para qué repetir que 
el uso de estas dos unidades no ha de ser tiránico 
n i contrario á la misma naturaleza. 

5 Conveniente es advertir por último, respecto 
de la acción cómica, que debe ser altamente verosi-
mü, s i ha de producir el efecto apetecido: siendo 
este uno de los mayores escollos en que fracasan la 
mayor parte de los poetas, por la misma llaneza y 
familiaridad de los asuntos de que tratan. 

6 S i es la ilusión dramática tan esencial en toda 
representación, como dejamos advertido, tiene to
davía mayor importancia en la Comedia. 

III . 

DE LOS CAUACTÉRES Y SITUACIONES CÓMICAS. 

1 Las principales reglas, relativas á los carac
teres, son comunes á la Tragedia y á la Comedia, 
seg-un han observado todos los preceptistas. 

2 Así como en la primera toma cuerpo en el 
protagonista la pasión que sirve de fundamento y 
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móvil á toda la acción trágica, así también en la 
seg-unda encarna en el mismo protagonista el vicio 
ó la flaqueza, que expone el poeta á la burla pú 
blica, girando sobre estopólo todo el argumento. 

3 E l héroe de la Tragedia domina la atención 
del auditorio por medio de sus dolores é infortu
nios: el personaje cómico la despierta y entretiene 
por medio de sus extravagancias, flaquezas y ridi
culeces. 

4 De la contraposición de este principal carác
ter y los demás que le rodean, personificando en 
mayor ó menor grado virtudes contrarias a l vicio 
en aquel dominante, nacen las situaciones cómicas; 
y serán estas tanto más bellas é interesantes, cuan
to sea más verdadero el tipo del protagonista y de 
los personajes secundarios. 

5 Es en consecuencia error digno de ser com
batido, el empeño que vulgarmente se pone en el 
desarrollo del argumento cómico, sin que los ca~ 
ractéres estén perfectamente imaginados, 

6 L a pintura de los caractéres es altamente 
esencial en la Comedia. 

I V . 

D E L A S FORMAS DE L A COMEDIA. 

1 Consta l a Comedia, como tal representación 
dramática , de actos y de escenas, sometiéndose por 
punto general, á las reglas indicadas arriba res
pecto de la distribución de unos y de otras. 

2 E l estilo que más le conviene, conforme á su 
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propia naturaleza, ha de ser fácil, ligero y verda
deramente urbano, sin excesivo aliño n i abando
no, lo cual constituye la mayor dificultad en su cul
tivo. 

3 Conveniente es advertir sin embarg-o, que 
despertándose á veces con veliemencia las pasio
nes en el jueg-o de los intereses cómicos, no es con
traria á la índole de la Comedia, en tales ocasiones, 
cierta noble entonación, nacida de la misma exal
tación del sentimiento; antes bien asienta perfec
tamente á semejantes situaciones, y contribuye á 
darles mayor verdad y realce, siempre que no to
que en los limites de la afectación, contrarios á 
toda imitación artística. 

4 Lo mismo debe entenderse respecto del len
guaje, que ha de ser en la Comedia tan claro, na
tural y sencillo, como lo es el habla familiar que 
imita, abundando en aquellos preciosos modismos 
que son esmalte de la lengua, y en aquellas Sales 
urbanas y castizas que caracterizan á la sociedad, 
de que es la representación ideal trasunto. 

5 L a Comedia recibe nuevo atractivo de la me
trificación, si bien quieren algunos que se escriba 
en prosa; opinión á que no pueden acomodarse, 
por más que se presenten notables ejemplos de ello', 
los que vean en la Comedia una creación artística! 

Es ta c u e s t i ó n no puede resolverse plenamente s in e i 
estudio de la Esté t ica . 

6 L a versificación de la Comedia ha de ser fácil, 
sencilla, natural y apta para el diálogo, cuya flexi
bilidad debe reflejar con viveza, plegándose suelta 



145 

j desembarazadamente al movimiento del mismo 
en las diversas situaciones que revela. 

7 Los poetas españoles, como indicamos arriba, 
se han valido del romance castellano, cual metro 
ménos artificioso y combinación que reúne todas 
las circunstancias que pide la Comedia. Sin embar-
g-o, todo autor es arbitro de emplear otros metros 
entre los menores de nuestro Parnaso, que son los 
más convenientes al tono y naturaleza de este l i 
naje de representaciones. 

8 L a Comedia, aún sometiéndose á estas regias 
generales, se divide en Comedia de costumbres, de 
carácter, de intriga y figurón. Admitense tam
bién bajo esta denominación las representaciones de 
magia; pero el examen de esta clasificación, así 
como el de los diferentes géneros de Epopeya y 
Tragedia, cae ya fuera de los verdaderos límites de 
la Poética. 

9 Oportuno es apuntar, no obstante, que pueden 
señalarse por modelos de la buena Comedia entre 
los latinos el Eeautontimorúmenos, de Terencio, y 
l a Aulularia de. Planto; y entre nuestros poetas 
antiguos y modernos La verdad sospechosa, de 
Alarcon; 7i7 castigo de la miseria, de la Hoz; La 
Mogigata, de Moratin, M hombre de mundo? de 
D. Ventura de la Vega, y Marcela, de Bretón de 
los Herreros. 
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§ I X . 

D E L D R A M A . MELODRAMA, E T C . 

I . 

I D E A G E N E R A L D E L DRAMA. 

1 Como se deduce de lo que llevamos diclio, es 
impropia y hasta cierto punto arbitraria la deno
minación del Drama, atribuida modernamente á las 
representaciones que llevaron en el sigio X Y I I el 
nombre de Tragi-comedias. Aplicada ya g-eneral-
mente en la república literaria con esta acepción, 
no es posible sin embarg-o desecliarla, n i aun sus
tituirla por otra, sin manifiesto peligro. 

2 Se lia escrito, dejándose llevar sin duda del 
nombre de Tfagi-comedia indicado, que es el drama 
«una tragedia cómicamente representada»; pero 
esta definición no puede sostenerse. 

3 E l Drama es en efecto, representación inter
media entre la Tragedia clásica y l a Comedia; pero 
no sin que estribe principalmente en las mismas 
leyes de l a naturaleza. 

H á l l a n s e mezclados en la v i d a r ea l lo t rágico y lo có 
mico de ta l manera , que es por extremo difíci l , cuando 
no imposible , establecer u n a s e p a r a c i ó n , l a cua l no sea 
a r t i f i c ia l y aun a rb i t ra r ia . Los p r í n c i p e s y los reyes , los 
sacerdotes y los guerreros, etc., se mues t ran enlazados 
en l a sociedad y en l a h is tor ia con las d e m á s clases y c a -
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í e g o r í a s , que figuran en l a historia y exis ten en l a socie
dad; y fuera e m p e ñ o de todo punto vano, e l romper esta 
s ingular a r m o n í a de ios hechos, negando el orden supe
r io r á que se someten. De a q u í n a c i ó pues l a idea del 
D r a m a propiamente dicho. 

4 Es por tanto el Drama, en este sentido, una 
representación en que se imita la vida real, sin ha
cer abstracción, corno en la Tragedia y en la Qo-
onedia antigma, de la variedad y mezcla de los sen
timientos, ni de las relaciones que median natu
ralmente entre todas las g-erarquías sociales. 

5 Su esfera es por consig-uiente más amplia 
que las de la Tragedia y la Comedia, admitiendo 
también mayor libertad, así en el desarrollo de la 
acción, como en sus formas artísticas. 

n. 

ACCION, C A R A C T E R E S , SITUACIONES Y FORMAS D E L DRAMA. 

1 Aunque la acción del Drama, obedeciendo su 
propia naturaleza, consienta al poeta mayor am
plitud que la de la Tragedia y la Comedia, no por 
eso ha de sustraerse á las leyes de la tmidad, sin 
las cuales no es posible verdadera creación de 
arte. La'misma licencia, de que g-oza al disponer 
«1 arg-umentó del Drama, le oblig-a por el contra
rio á dar mayor interés á la acción, para asegu
rar el éxito total de la obra, punto no ménos difí
c i l por cierto en este g-énero de representaciones 
que en las ya estudiadas. 

2 L a libertad concedida al Drama, tiene, pues. 
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su principal ejercicio respectó de las unidades de 
tiempo j de lugar, por la misma índole de la acciónf 
que pide órbita más dilatada para su natural des
envolvimiento. 
• 3 Pero si es lícito al poeta, al escribir el Drama, 
hacer uso de estas licencias, que deben templar y 
moderar siempre el buen sentido y el buen gusto, 
son por lo mismo mayores sus obligaciones en l a 
pintura de los caracteres y de las costumbres. 

4 Inspirándose el Drama principalmente en la 
historia, no es dado al poeta atribuir á su. protago
nista, n i á los demás personajes, sentimientos, 
crécncias n i costumbres, ajenos á la edad en que 
florecen, sin quebrantar todas las reglas arriba es
tablecidas, y cometer groseros anacronismos, que 
jamás consiente n i perdona el público ilustrado. 

L a verdad de los caracteres y de las costumbres, 
de que nace la belleza de las situaciones, es en con
secuencia una de las más estrechas condiciones del 
Drama, y escollo tal, que apenas han logrado sal
varle los más afortunados ingenios. 

5 Como v a y a indicado, goza también el Drama 
de mayor libertad en orden á sus formas; pero no 
por esto dejará de ofrecer aquella regularidad y 
armonía que necesita toda obra de arte para mere
cer este nombre, ni ménos aquel estrecho enlace, 
que piden las partes entre sí, para constituir un 
todo perfecto. 

6 Dedúcese de aquí, sin dificultad, que debe 
existir una discreta proporción entre los actos del. 
Drama, ya sean éstos cinco, ya tres (que es lo más 
habitual), y que el encadenamiento de las escenas 
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debe ser tanto más estrecho y bien trabado, cuanto 
es mayor la necesidad de que no decaiga un punto 
el interés, alma de este linaje de representaciones. 

1 E l Brama admite, en conclusión, todo género 
de versos y combinaciones métricas, conforme al 
sentimiento que anima cada una de sus varias s i 
tuaciones; y es tal en esta parte su libertad, que ora 
emplea con fortuna la octava rima, ora la silva^ ora 
la redondilla, ora el romance (de ocho y de once sí
labas). A l buen juicio, y sobre todo al verdadero 
sentimiento poético, corresponde la elección. 

8 E l Drama se divide en histórico, fantástico, 
religioso, etc., conforme al sentimiento que en él 
predomina, ó á la esfera social, donde se realiza. 

9 Cual modelo de Dramas, puede citarse en el 
teatro antiguo español: E l médico de su honra y L a 
vida es sueño, de Calderón; L a prudencia en la mu
jer , de Tirso de Molina; García del Castañar, de Ro
jas Zorrilla, etc.; entre los modernos merecen ser 
citados el Don Alvaro, del duque' de Rivas; Los 
amantes de Teruel, de Hartzenbusch; Guzman el 
Bueno, de Gi l y Zarate; E l Trovador, de García Gu
tiérrez, y otros muchos no ménos estimables. 

I I I . 

D E L MELODRAMA, L A Z A R Z U E L A , E T C . , E T C . 

t 1 Ateniéndonos á la etimología de la voz Melo
drama, entiéndese por esta palabra música y re
presentación a l propio tiempo. 

2 E l Melodrama, Ópera ó Drama lírico (que de 
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todos modos se le denomina), es en efecto una re
presentación dramática, que se auxilia de la músi-
ca y del canto. 

3 Cual obra poética, está sujeta á las leyes que 
reconocemos por punto g-eneral, como propias de 
toda composición dramática; pero la práctica nos 
enseña que esta parte se subordina con frecuencia, 
en el Melodrama, á las necesidades de la música, 
sacrificándose la regularidad, la verosimilitud y 
áun la acción misma al prestigio del canto. 

4 L a composición música viene en consecuen
cia á ser en el Melodrama lo más estimado y prin
cipal, alterándose hasta cierto punto las condicio
nes de l a obra poética. 

5 E s efecto, inevitable, dada esta necesidad, 
que la acción dramática experimente ciertas modi
ficaciones, no siendo la ménos importante la intro
ducción de los coros, los cuales, colocados á placer 
por el artista, detienen el curso de la misma acción, 
si bien pueden contribuir alg-una vez á su desar
rollo. 

6 E l Drama lírico, como nacido á expresar las 
pasiones, tiene no obstante dos momentos ó estados 
principales á saber: el tranquilo y el apasionado. 
A l primer estado responde lo que lleva el título de 
recitado: al segundo lo que se denomina aria. 

7 Por recitado se entiende una declamación no
tada, sostenida y conducida por un ha jo: el aria con
siste en desenvolver una situación interesante, con
forme á su propia naturaleza, debiendo reservarse 
para los cuadros principales y los momentos subli
mes del Melodrama; puede cantarse en consecuen-



151 

cía, por dos ó más personas, recibiendo en tales 
casos los nombres de dm, terceto, cuarteto, etc. 

8 Disting-uense también las drías en determina
dos casos con los nombres de cavatina j rondó: son 
en el primer concepto más breves, carecen de 
Tuelta y de segunda parte, y se emplean con fre
cuencia entre los recitados: tienen en el seg-undo 
dos ó más vueltas, en tal forma, que terminada l a 
segunda repetición, se torna á la primera; y asi su
cesivamente. 

9 E l Melodrama, Ópera ó Drama Urico se divide 
principalmente, como arriba indicamos, en heroico 
y cómico ó Imfo; pero admite también los asuntos 
religiosos, en cuyo caso recibe el titulo de sacro, y 
no se desdeña tampoco de los campestres, tomando 
entonces el de pastoril. 

10 Cuando en cualquiera de estos casos es l a 
acción sencilla y de corta duración, lleva el nom
bre de Opereta. 

11 Á este g-énero de Melodramas pueden equi
pararse las Zarzuelas y Tonadillas del antiguo tea
tro español. 

12 E n nuestros dias ha tomado sin embargo 
más extensión y ganado mayor importancia la Zar
zuela, cobrando también alguna mayor perfección, 
y a como obra dramática ya como composición mú
sica. L a Tonadilla era unas veces unipersonal, y 
admitía otras, dos ó más personas: en el primer caso 
era toda cantada; en el segundo se componía, como 
la Zarzuela, de representado y de cantado. 

13 Conveniente es advertir que todas estas com
posiciones reconocen las mismas reglas que el Me-
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lodmma, bajo el doble aspecto de obras musicales 
y de obras dramáticas; y no debe desconocerse que 
la metrificación, destinada á unas y otras repre
sentaciones, ha de ser esencialmente cadenciosa, y 
aparecer acentuada en tal forma, que sig-a fácil
mente el movimiento lírico, como que tiene por 
objeto principal y fin inmediato el canto. Esta ley 
superior en todo Drama lírico, exige el uso de los 
metros más conveniente á cada situación y áun á 
cada momento determinado; pero sobre este punto 
no pueden darse reg-Ias fijas. 

14 E l Entremés y el Sainete son representacio
nes dramáticas, cuya acción se desenvuelve en un 
solo acto, que es también de cortas dimensiones. 
Uno y otro tienen por objeto asuntos oóiiücos, y á 
veces del todo grotescos. E l Entremés, que logra 
cierta sig-nificacion histórica en nuestro suelo, fué 
cultivado principalmente en el sigio X V I ; el Saine-
te se destina en la actualidad parayra de fiesta. Se 
disting-uieron en los primeros Lope de Rueda y 
Cervantes: puede señalarse como el rey de los se-
g-undos, 1). Ramón de la Cruz, cuyo repertorio 
abastece todavía el teatro. 

15 L a Mogiganga y el Baile son finalmente cier
to g-énero de representaciones, en que, por medio 
de movimientos concertados ó de la pantomima, se 
imitan ciertas acciones humanas. L a Mogiganga ha 
desaparecido ya del teatro, acogiéndose á los cir
cos ecuestres y á otros lug-ares análog-os: el Baile se 
conserva todavía en la escena, como tal represen
tación, y no carece en la actualidad de cultivo. 
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S X . 

POESÍA DIDÁCTICA. 

I . 

NOCIONES G E N E R A L E S Y DIVISION D E L A MISMA. 

1 Diferénciase la Poesía didáctica de los demás 
géneros hasta aquí examinados, en que aspira á 
producir inmediatamente cierta enseñanza en los 
lectores ú oyentes, mientras la Lírica, la Épica y l a 
Dramática la ofrecen sólo de una manera mediata. 

2 Esta sing-ular condición la sacaría sin duda 
de la esfera del arte, si a l mismo tiempo que se 
propone instruir, no se valiese de todos los medios 
para deleitar> haciendo de tal modo aceptable y 
aun amena la doctrina, que en otro caso ofrecería 
no poca dificultad y aridez, sin que lográra gra
barse fácilmente en el ánimo. 

3 L a enseñanza que produce la Poesía didácti
ca, aunque inmediata y útil , como la de la ciencia 
misma, únicamente llega á realizarse, excitando 
el placer que en nosotros engendra toda obra de 
arte; pudiendo asegurarse que sólo bajo esta ley 
merece el título de poesía. 

4 E l indicado efecto útil se alcanza de dos ma
neras: directa é indirectamente. L a Poesía didáctica 
reviste por tanto dos diferentes formas. 

5 Caen bajo el dominio de la primera, que es la 
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directa, los Poemas didascálicos, las Epístolas, los 
Discursos ¡mrales, y alg-una vez las Sátiras: clasi-
fícanse bajo la segnmda los Apólo(/os ó Fábulas, las 
ParáMas, los Enigmas, los Proverbios, Refra
nes, etc. 

I I . 

FORMA D I R E C T A : POEMAS DIDASCÁLICOS. 

1 Dáse el nombre de Poemas didascálicos á los 
tratados escritos en verso sobre asuntos científicos, 
artísticos ó literarios. 

2 Dedúcese de este principio, la necesidad de 
que la idea fundamental de todo Poema didascálico 
sea verdadera; y como no sería dable su demostra
ción, sin que apareciese expuesta de un modo á 
todos aceptable, y de todos intelig-ible, es evidente 
que dada la verdad de la doctrina, ha de ser pre
sentada con gran claridad y sencillez, sin que los 
ornatos poéticos la adulteren ni aun la desfig-uren. 

3 Este ñn del Poema didascálico no puede en 
modo alg-uno alcanzarse, sin aquel orden y método 
que basten á producir en el que lee ó escucha ver
dadera instrucción y convencimiento. 

4 De advertir es sin embarg-o, que para evitar 
la sequedad y la aridez de una mera exposición 
científica, debe aparecer el referido Poema enri
quecido de oportunas descripciones, símiles, y aun 
episodios, galas todas que aumentan considerable
mente su precio y en las cuales se fia de continuo 
el éxito de la obra. 

5 Como obra de arte, pide el Poema didascálico 
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que loñ"episodios, descripciones y demás ornamen
tos que lo enriquecen, se unan discretamente al 
asunto principal, ya sea éste científico, ya ar t ís t i 
co, ya literario, á fin de que se forme y constituya 
en tal manera un todo reg-ular y armónico, 

6 E l poeta, llenas todas estas condiciones, pro
curará, por último, dar á su lenguaje la naturali
dad y se/icillez posibles, evitando todo dogmatismo 
y pedantería, y a por abuso de voces técnicas, y a 
por la ostentación de noticias triviales, ociosas ó 
impertinentes. 

7 L a naturalidad y sencillez del lenguaje no 
lian de ser tales, sin embargo, que induzcan k pro
saísmo ó abandono; antes por el contrario, debe el 
poeta didáctico animar sus cuadros de tan vivo y 
brillante colorido, que la doctrina, por efecto mis
mo de las imág-enes, se imprima en el ánimo del 
lector ú oyente. 

8 Los Poemas didasedlicos se escriben en varie
dad de metros, conforme sea el fin principal del 
poeta; en el Parnaso español imperan la octava 
real y la silva. 

9 Modelos de Poemas didasedlicos nos ofrece la 
literatura clásica en los de Hesiodo sobre Zas Dio
ses y Za Agricultura, y en los de Lucrecio y Vi rg i 
lio sobre la Naturaleza de las cosas y las Geórgicas. 
E l último de los expresados Poemas es reputado 
por los preceptistas «como el más acabado y per
fecto que en este género l ia salido de manos de los 
hombres».—El Parnaso español no es tan afortu
nado: Céspedes nos dejó sin embargo notable ejem
plo en su Poema de la Pintura en el siglo X Y I , y 
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Moratin, el padre, se hizo dig-no de aplaudo en el 
de L a Caza. 

III . 

EPÍSTOLAS.—DISCURSOS MORALES, E T C . 

1 Es la Epístola una composición poética, que 
tiene por objeto, y a la ilustración de un punto 
científico, artístico ó literario determinado, ya la 
exposición de máximas ú observaciones relativas 
á la moral. 

2 Las Epístolas pueden dividirse bajo tal con
cepto, en criticas y morales: clasifícanse bajo la 
primera denominación las que se refieren á las 
ciencias, á las artes y á la literatura; comprénden
se en la segunda, las que tratan exclusivamente de 
los principios de la moral, encaminándose á la 
corrección de las costumbres. 

3 Piden los preceptistas, para que la Epístola 
alcance la perfección posible, que sea el tono ge
neral de la misma «el de una conferencia familiar, 
como si el autor tratase de v iva voz el punto que 
ilustra, en una reunión de personas entendidas ó 
en conversación con un solo amigo.» Pero este 
precepto, exagerado indiscretamente, puede con
ducir á un repugnante prosaísmo. 

4 E l poeta no debe en efecto, olvidar nunca 
que lo es; y al emplear las formas que, el arte le 
ofrece, aunque ménos arrebatado y ardiente que en 
la Oda, debe exornar la Epístola de aquellas pre
seas que basten á realzar el asunto, no despojando 
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al lenguaje de las g-alas y matices propios de toda 
locución poética. 

5 Es pues inevitable que la buena Epístola se 
halle como sembrada de imágenes y símiles, que la 
aviven y presten brillante colorido, sin lo cual, 
por la misma razón que no admite otro g-énero de 
ornatos, aparecería reducida auna impertinente y 
desaliñada lección; pues que tampoco puede suje
tarse á un orden severamente lóg-ico. 

6 Modelos dig-nos de ser imitados tenemos de 
la primera clase de Epístolas, en la que tratando 
del Arte Poética, dirigió Horacio á los Pisones; y 
de la segunda en la casi perfecta de Rioja, intitu
lada: A Faoio.—Ambas merecen conservarse en la 
memoria de la juventud, como inestimables docu
mentos. 1 \ 

7 Los Discursos poéticos tienen el mismo objeto 
que la Epístola: difieren sólo en la forma, pues que 
las Epístolas se suponen siempre dirigidas á un 
personaje determinado, mientras los Discursos se 
encaminan á la generalidad de los lectores ú 
oyentes, sin fijarse en ninguno. 

8 Las Epístolas admiten en castellano, y a los 
versos sueltos, y a la silva, y más liabitualmente el 
terceto, como la ya citada de Rioja y otras de los 
Argensolas: el Discurso puede escribirse en todo 
género de metros y combinaciones; pero más 
usualmente se ha empleado en ellos el romance, 
así octo como endecasílabo, que tan fácilmente se 
acomoda á la sencillez didáctica. 

9 Indicamos arriba que alguna vez puede cla
sificarse también la Sátira entre las poesías didác-
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ticas; y esto se comprende fácilmente, al consi
derar que tiene por objeto la persecución y cen
sura de los vicios, según dejamos consigmado— 
Llevados de esta idea, la lian colocado algunos 
preceptistas solamente entre las poesías de que 
ahora tratamos; pero como es imposible que el 
poeta execre el vicio y ensalce la virtud tranqui
lamente^ y como de su condenación no resulta, 
generalmente hablando, la enseñanza inmediata 
que debe producir toda obra didáctica, de aquí el 
que no deba en rigor sacarse de entre las composi
ciones propiamente Uricas, donde queda ya sufi
cientemente definida. 

10 Por la misma razón, no pueden ponerse en
tre las poesías didácticas aquellas composiciones 
que, áun revistiendo las formas de la Epístola, tra-
tan de asuntos amorosos y poéticos; en semejante 
caso son verdaderas Elegías, y por tanto obras 
esencialmente Uricas. 

I V . 

FORMA I N D I R E C T A : DEL, APÓLOGO. 

1 E l Apólogo, designado vulgarmente con nom
bre de Fábula, tiene por norma y principal objeto la 
demostración de una verdad moral, política, rel i 
giosa ó literaria; pero no exponiéndola en términos 
directos, cómelos Poemas didascálicos, las Epísto
las, los Discursos, etc., sino realizándola por medio 
de una acción, ya ejecutada por séres racionales, 
y a por irracionales. 
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2 E l Apólogo es, en consecuencia, una composi
ción, que se reviste de la forma simbólica, para lo
grar el fin inmediato de la enseñanza, á que aspira 
la Poesía didáctica, sin que puedan ser otros su 
alcance y ministerio, 

3 E s evidente, dada esta sencilla idea del Apó
logo, que la demostración moral, religiosa, polí t i 
ca ó literaria que el poeta procura realizar por tal 
medio, brota, digámoslo asi, espontáneamente de 
la acción indicada, recibiéndola el lector sin di
ficultad, ni recelo alg-uno, porque muchas veces la 
deduce él mismo. 

4 L a moralidad aparece sin embargo más ge
neralmente expresada en el Apólogo, ya al princi
pio, ya al fin de la narración: en el primer caso 
lleva título de afabulación: en el seg-undo se de
nomina posfaMlacion. 

5 Desenvolviéndose en todo Apólogo, ora se 
valg'a el poeta de séres racionales, ora de irra
cionales, una verdadera acción, sobre pedir ésta, 
en. tal concepto, entera unidad, necesita asimismo 
de exposición, nudo y desenlace, perfectamente 
adecuados á su naturaleza y breves proporciones. 

6 Igual consecuencia exige en la pintura de 
los caractéres, no siendo lícito atribuirles indis
tintamente pasiones ó intereses que puedan con
fundirlos, ó deslustrarlos, n i ser contrarios á su 
propia naturaleza. 

7 Debe la narración del Apólogo ser clara, na
tural, animada é interesante, y sobre todo sencilla 
y breve; descebando toda ampliación innecesaria 
y toda circunstancia inútil. 
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8 Mas no por esto, y aunque su estilo debe ser 
natural en extremo, ha de carecer de ciertas galas, 
consistiendo principalmente sus adornos en las 
descripciones y retratos de los personajes, que en 
l a acción intervienen. 

E l poeta que aspire a l lauro de fabulista, as í como ne 
cesita evi tar cuerdamente que su estilo sea tan l evan t a 
do que aparezca i n v e r o s í m i l y pedantesco, ha de h u i r de 
que pueda ser condenado de vu lga r y p rosá i co . 

9 Por la misma ley, debe ser la metrificación 
del Apólogo fácil, natural y corriente; pero no des
animada, perezosa y amanerada, defecto liarte fre
cuente entre los que cultivan este g-énero de poe
sías. Los Apólogos pueden escribirse en toda clase 
de metros y combinaciones. 

10 L a ant igüedad clásica, aunque recibió esta 
forma poética del Oriente, poseyó excelentes apo-
loguistas, tales como Esopo y su imitador Phedro: 
en el Parnaso español, fuera de alg-anos ingenios 
del sig-Io X V I , merecen Citarse en el pasado, Sama-
nieg-o ó Triarte; en el presente Hartzenbuscli y Fer
nandez Baeza, Príncipe y el Barón de Andilla. 

V . 

B E LA. PARÁBOLA, E L ENIGMA, E L PR0VEÍ5BÍ0, ETC. 

1 Háse dado nombre de Paráiolas ó Fábulas 
racionales á los Apólogos en que sólo intervienen 
figuras MMams. Pero esta doctrina no puede re
cibirse sin correctivo, porque la variedad de los 
séres que intervienen en la acción'del Apólogo, no 
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poede en modo alguno desnaturalizar su esencia, 
n i ménos atribuir á l a yoz pardMa un sentido de 
que en realidad carece. 

2 L a Par abóla, considerada como composición 
poética, tiene por objeto presentar bajo el aparato 
de la alegoría, un pensamiento que se desea gra
bar profundamente en el ánimo de los lectores ú 
oyentes; y en este concepto la liemos clasificado 
entre \^'poesías didácticas, que se valen de formas 
indirectas. Pero no necesita, como el Apólogo, ex
presarse por medio de una acción determinada, 
cuyo desarrollo dependa de la intervención activa 
de séres racionales ó irracionales. 

3 E l Enigma, poco usual en los parnasos mo
dernos, y muy aplaudido en épocas de decadencia, 
es una composición en que, bajo términos oscu-
ros, se vela y oculta una proposición ó verdad de
terminada, cuya revelación ó descubrimiento se 
propone á los que leen ó escuchan, 

4 Proverbio, refrán ó adagio, es una sentencia, 
por medio de la cual se intenta demostrar una 
verdad, comprobada por la experiencia de las ge
neraciones. Existe, pues, el ProverMo, en todas las 
lenguas conocidas, y en todas se lia revestido de 
las formas de la poesía; pero bien puede asegurar
se que ninguna es más rica que la española en 
este género de enseñanzas. 

5 Los Proverbios ofrecen en el Parnaso caste
llano todo género de metros, así de arte mayor, 
como de arte menor, y todo linaje de rimas, tanto 
perfectas como imperfectas, no siendo tampoco 
escaso el número de los que, bailándose despro-



482 

vistos del ornato de l a rima, se muestran escritos 
en versos de distinta medida. 

Aunque l a necesidad de presentar las nociones r e l a t i 
v a s á l a poesía con la c la r idad posible, nos ha obligado 
a lguna vez á hacer ciertas indicaciones h i s t ó r i c a s , opor
tuno juzgamos adver t i r a q u í , que es por extremo conve
niente toda sobriedad por parte de los s e ñ o r e s profeso
res , pues l a exces iva i l u s t r a c i ó n en este punto, sobre no 
corresponder á l a edad de los a lumnos , se r í a impropia, y 
altamente per jud ic ia l á s u e n s e ñ a n z a . 



I C l i i E M P E C I A L E S SOBRE U S C O M P O S I C I O I S M PROSA. 

§ I . 

D E L A S O B R A S E N P R O S A . 

I . 

IDEA DE LA ELOCUENCIA Y DE LA ORATORIA. 

1 Dadas á conocer las reglas más g-enerales de 
las obras poéticas, tócanos ahora exponer las que 
se refieren á las composiciones que tienen por ins
trumento la prosa, bajo cuyo imperio caen, según 
queda en lugar oportuno indicado, todas las pro
ducciones del ingenio humano que se fundan 
principalmente en el raciocinio. 

S i n que nos sea dado elevarnos á las verdaderas regio
nes de l a l i te ra tura , c ú m p l e n o s ante todo fijar la idea de 
l a elocuencia, procurando as í rectificar el vulgar e r ro r de 
confundir la con l a oratoria. 

2 Es la elocuencia aquella facultad, de que dota 
el cielo á los séres privilegiados, para expresar las 
ideas y los sentimientos con abundancia y viveza 
tal de colorido, que se graben profundamente en 
el ánimo del lector ó del oyente, apareciendo á su 
vista los objetos descritos ó pintados con tal ver
dad y brillo, como si estuviesen en realidad pre-
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sentes á la imaginación con sus propias formas. 
3 L a elocuencia se refiere por tanto, así á las 

obras que interpretan la pasión- y el sentimiento, 
como á las que tienen por base principal el racio
cinio: su imperio alcanza de igual modo a l poeta 
que al historiador, al orador que al filósofo. 

4 L a oratoria es el arte que trata de los princi
pios y de las reg-las á que se ajustan los razona
mientos, discursos.ó areng-as, que se dirig-en de 
viva voz á un auditorio determinado. Su esfera, 
como más limitada que la de la elocuencia, com
prende sólo las composiciones orales, de la manera 
que en breve advertiremos. 

5 No es lícito pues, restablecidas estas nocio
nes, confundir la elocuencia con la oratoria. Ni lo 
es tampoco el trocar l a idea de l a primera con la 
que dejamos ya expuesta respecto de la poesía; 
error en que lian caldo notables preceptistas, ase
gurando que é r a l a elocuencia, «el lenguaje de la 
pasión, de la imaginación y aun del sentimiento.» 

I I . 

CLASIFICACION DE LAS OBBAS EN PROSA. 

1 Las obras en prosa, donde puede resplande
cer la elocuencia, se clasifican conforme á su propia 
naturaleza y al fin que las inspira. 

2 Caen todas las que tienen por instrumento la 
palabra JiaUada, bajo la indicada denominación 
de composiciones oratorias: reciben el nombre de 
históricas cuantas reconocen por objeto la narra-
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cion de los heclios realmente acaecidos en edades 
pasadas: apellídanse novelescas las que se fundan 
en heclios fingidos ó fantásticos, y señálanse final
mente con título de 'didácticas las que tienen por 
término inmediato la enseñanza de ciencias, artes 
y letras. 

3 Los Discursos ú Oraciones, las Historias, las 
Novelas y las Oirás magistrales deberán pues, l i a -
mar principalmente nuestra atención, no olvidadas 
tampoco las composiciones epistolares, cuya impor
tancia lia sido extraordinaria, asi en la literatura 
clásica, como en las vulgares. 
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§ I I . 

D E L A O R A T O R I A E N G E N E R A L . 

I . 

NOCIO.MÍS COMUNES i L A S COMPOSICIONES ORATORIAS. 

1 Siendo el objeto de la oratoria la exposición 
de los principios y leyes, á que se sujeta la palabra 
hailada, es evidente que bajo esta denominación 
general se comprenden las reg-ias que se refieren 
en común á todo género de Discursos. 

2 Partiendo de este principio, y considerando 
que toda Oración ó Discurso tiene por objeto ya per
suadir, llevando al ánimo entero convencimiento; 
ya conmover, excitando vivamente las pasiones, 
no es difícil discernir que admite toda composi
ción oratoria una distribución racional, á que han 
dado los retóricos titulo de división del discurso. 

3 L a expresada distribución ofrece general
mente cuatro partes, que son: exordio, proposición, 
confirmación y epilogo. 

4 Damos el nombre de exordio, á aquella parte 
del Discurso, en que el orador procura preparar a l 
auditorio, para que reciba benévolamente cuanto 
se propone inculcarle ó demostrarle. 

5 Entendemos por proposición aquella otra, en 
que se expone ya el asunto de que se va á tratar, 
como objeto propio del Discurso. 



Í 6 7 

6 Apellídase confirmación la parte destinada á 
probar lo que se intenta demostrar, ó á refutar lo 
que se pretende rebatir, en cuyo caso toma tam
bién el nombre de refutación, sin que por esto 
constituya un miembro distinto de la Oración ó del 
Discurso. 

7 Denominase, por último, epilogo, la parte en 
que el orador recapitula y resume cuanto ha ex
puesto anteriormente, á fin de que se grabe más 
profundamente, y como de un solo golpe, en el 
ánimo de los oyentes. 

8 Cuando lejos de producir esta final demos
tración, aspira el orador á excitar las pasiones 
para mover al auditorio, arrastrándole á los fines 
que son objeto de su Discurso, recibe esta parte el 
titulo de peroración. 

I I . 

DEL EXORDIO. 

1 Procuran los retóricos señalar diversas re
glas á cada una de estas partes de la oración ó dis
curso. Las más principales é importantes, respecto 
del exordio, son: 

1. a Que nazca de la misma naturaleza del 
asunto. 

2. a Que sea en consecuencia sencillo, huyendo 
así de toda pompa y afectación innecesarias, como 
de toda trivialidad y bajeza. 

3. a Que revele desde luego las buenas prendas 
del orador, no sólo respecto de su capacidad y su
ficiencia, sino también de su honradez é integri-
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dad, mostrando que es, seg-un la afortunada expre
sión de Quintiiiano: vir bomis, dicendi peritus. 

_ 4-a Q^e desvanezca asimismo toda preocupa
ción ó prevención desfavorable respecto del asunto 
de que se va á tratar, ó de las personas á quienes 
se refiere. 

2 E l exordio puede además ser de dos maneras: 
tranquilo y exabrupto. 

3 Llámase tranquilo, cuando lejos de despertar 
las pasiones, para moverlas á voluntad del orador, 
insinúa ya directa, va indirectamente, la materia 
de que lia de tratarse, ó combate discretamente y 
por grados los errores ó preocupaciones, á cuya 
extirpación se dirig-e. 

4 Merece nombre de exabrupto, cuando excita
do el orador por la presencia de alg-un objeto ó 
personaje que se halla enlazado con el asunto de 
su Discurso, prorumpe en alg-un vigoroso apostro
fe que revele, ya la ira ó el dolor, y a la compasión 
ó el odio. 

III . 

DE LA PROPOSICION. 

1 ha proposición, á que algunos retóricos l l a 
man también narración, puede ser conforme á s u 
varia naturaleza: simple, compuesta é ilustrada. Re-, 
pútase como simple la proposición que sólo consta 
de un miembro ó capítulo; tiénese por compuesta 
l a que abraza dos ó más indistintamente; y adóp
tase como ilustrada la que admite la relación ó ex-
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posición de ciertos heclios, á fin de dar á conocer 
cumplidamente el asunto. 

2 De la proposición, que desig-uanLos con nom
bre de simple, sólo importa saber que debe estar 
concebida en términos claros, terminantes y con
cisos, con objeto de que no produzcan estos obs
táculo alg'uno á su ñ n principal, que es el de ins
truir á los oyentes de cuanto parezca indispensa
ble para la mejor intelig-encia del asunto. 

3 L a proposición compuesta reconoce como 
principales, las leyes sig-uientes: 

1. a Que sea clara y lógicamente ordenada en 
todas sus partes. 

2. a Que estas mismas partes aparezcan natural 
y oportunamente divididas entre s i . 

3. a Que la división expresada sea tan completa 
que nada se omita en ella de cuanto conviene te
ner presente para la mejor exposición del asunto. 

4. a Que nada ofrezca tampoco inútil ú ocioso 
respecto del ñ n á que el orador aspira. 

4 Son también reglas generales de l a proposi
ción ilustrada: 

1. a Que vayan desde luego insinuándose en 
ella las pruebas que han de explanarse en la con
firmación. 

2. a Que se deseche de ella todo hecho ó cir
cunstancia visiblemente supérflua. 

3. a Que sean verdaderos y exactos los hechos 
sobre que se funde. 

4. a Que no se altere en ella el órden sucesivo 
de los hechos. 

5. a Que sea esencialmente verosímil. 
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5 L a proposición, así ordenada, puede admitir 
oportunas é importantes reflexiones, nacidas de 
los mismos hechos, y no desdeña los ornatos del 
estilo y del leng-uaje, siempre que se use de ellos 
con la sobriedad exigida por la naturaleza espe
cial de cada Discurso. 

I V . 

DE LA CONFIRMACION. 

1 Dicho arriba lo que debe entenderse por con-
firmacion, ya se destine ésta á probar, ya á refutar, 
y a á entrambas cosas, conforme la ocasión lo exija, 
conviene advertir que no producirá sus verdade
ros fines, sin tener presentes los medios de persua
dir, denominados generalmente por los retóricos 
argumentos, costumbres y pasiones. 

2 Dase el nombre de argumentos en Retórica, 
á los pensamientos que tienen por objeto probar 
ciertas proposiciones determinadas, valiéndose de 
las conexiones que ofrecen con otras, de cuya 
exactitud y verdad no puede dudarse. 

3 Llámase principio el pensamiento que sirve 
de base á la indicada prueba, y conclusión el que 
se intenta elevar á la misma categ-oría de verdad 
probada. 

Oportuno es consignar que los argumentos pueden ser 
de v a r i a s especies, s e g ú n los diversos fines que el orador 
intente rea l izar en sus discursos; pero como n i el modo 
de hal lar los , n i de elegirlos, n i aun l a forma en que de
ben emplearse pueden racionalmente prescr ibirse , por 
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m á s que lo h a y a n intentado ciertos r e t ó r i c o s , p a r é c e n o s 
l ici to a ñ a d i r que sólo con e l juicioso a n á l i s i s de los mejo
res modelos, s e r á posible adqui r i r e l tino y gusto que 
se han menester para usar de los argumentos en la ocas ión 
necesaria. 

4 Entiéndese por costumbres a l tratar de la Ora
toria, aquellos pensamientos principales, que con
tribuyen poderosamente á inspirar al auditorio 
entera confianza en el orador, haciéndole formar 
alta idea de su veracidad y de su honradez. 

5 De esta confianza, hija del buen concepto 
del orador, nacen la autoridad y crédito de su pa
labra, lleg-ando á cobrar á veces tanto prestigio y 
fuerza, que á falta de pruebas positivas y como 
tales, convenientes, basta su simple aseveración 
para producir el efecto deseado. 

6 Denomínanse con titulo de pasiones aquellos 
pensamientos, cuyo fin es excitar el sentimiento 
público, en favor de lo que se intenta probar ó re
futar; y en este concepto es lícito al orador comu
nicarles toda viveza y energ-ía de colorido, pues 
que sólo en tal manera le será posible mover el 
ánimo del auditorio, ora á los efectos de la ira ó 
del temor, ora del dolor ó de la gratitud, confor
me cuadre á los intereses que representa. 

7 No todas veces admite la confirmación este 
movimiento del ánimo, á que se dá titulo depasio-

* nes: en los casos en que los solicita ó consiente, 
deben emplearse estos medios con aquella discre
ción y sobriedad que rara vez enseña el arte, é ins
pira siempre la naturaleza.—En ninguna parte 
puede tener sin embargo más exacta aplicación el 
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conocido axioma del gran preceptor de los Piso
nes: S i vis me fiere, dolendim est primum ipsi UM. 

Y. 

BEL EPÍLOGO Ó PERORACION. 

1 Dejamos advertido, que el epilogo tiene ge
neralmente por fin el recoger y presentar, bajo un 
solo punto de vista, las principales pruebas del 
Discurso, con el propósito de vencer las últimas 
prevenciones del auditorio, ó de desvanecer hasta 
el postrer argumento del contrario. 

2 Cuando el fin del orador es únicamente exci
tar las pasiones, para acometer una grande em
presa, recibe el epilogo extraordinaria fuerza de 
colorido; y hablando, no ya á la razón, sino al 
sentimiento,,, toma el nombre de peroración, según 
insinuamos arriba. 

3 Mas no porque el epilogo merezca en tal for
ma nombre de peroración, puede cambiar su esen
cia, siendo en uno ú otro caso un verdadero resú-
men de los principales argumentos expuestos en 
el Discurso. 

4 Su mérito principal consistirá siempre en 
que, abrazando convenientemente todos los extre
mos tocados por el orador, y dándoles nueva forma 
y realce, sea breve, enérgico é interesante, á ñ n de 
que aleje del auditorio toda vaguedad, indecisión 
y fastidio. 
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§ I I I . 

D I V E R S O S GÉNEROS D E O R A T O R I A . 

I . 

DIVISION DE LAS COMPOSICIONES ORATORIAS. 

1 L a oratoria, según su propia naturaleza, se 
refiere á las diferentes esferas de la vida. Cuándo 
tiene por objeto la resolución de los negocios del 
Estado; cuándo la defensa de los intereses privados 
y los fueros de la justicia; cuándo la ilustración 
de las verdades que entrañan las ciencias, las ar
tes y las letras. 

2 Partiendo de estos principios, dividiéronla los 
antiguos retóricos en tres diferentes géneros, á que 
dieronpor nombre (lelibemtivo Judicial y demostra
tivo, equivalentes á político, forense y académico. 

3 Pero á esta clasificación, que admite algunas 
subdivisiones, debe añadirse, cual miembro muy 
principal, el de l a oratoria sagrada, no conocida 
de los antiguos, y de tal importancia entre los pue
blos católicos, que lia venido á ser el primero y 
más trascendental de todos los géneros cultivados 
en los tiempos modernos. 

4 L a oratoria sagrada, la política, la forense y 
la académica constituyen, pues, los cuatro géneros 
de discursos, sobre que debemos fijar nuestras mi
radas. 
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I I . 

ORATORIA SAGSADA. 

1 Damos el primer lugar entre todos los géne
ros de oratoria á la sagrada, por los altos fines á 
que aspira. Desdeñados los intereses temporales 
promueve y solicita con maternal anhelo é infati
gable energía el triunfo de los intereses espiritua
les, completando diariamente, si es lícito decirlo 
asi la obra de la predicación evangélica. Nacida 
en los divinos labios del Salvador del mundo, no 
pueden ser para ella las glorias y pompas de la 
tierra fuentes de inspiración, teniendo por único 
norte la eterna felicidad del hombre, á quien vino 
el Hijo de Dios á redimir del pecado. 

2 Siendo tan grande y sublime el fin de la Ora-
tona sagrada, es evidente que ejerce su benéfico y 
salvador influjo en varias esferas de la vida Así 
y a tendrá por objeto inculcar la doctrina evangé
lica explicando los misterios del dogma; ya aten
derá á proponer los ejemplos de la más acendrada 
virtud, para hacer aborrecible el vicio; ahora se 
exhalará en ardientes panegíricos de los bienaven-
urados y elegidos del Señor; tal vez derramará 

lagrimas y flores sobre la tumba de los héroes 
presentando sus vidas cual modelos dignos de ser 
imitados; cuándo elevará a l cielo piadosas súpli
cas, para conjurar los males de la patria afligida 
ó dará gracias á Dios por los beneficios recibidos 
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de su santa diestra; y cuándo en fin, defenderá, 
llena de celo y animada de viva fé, la integridad 
y pureza del dog-ma, combatiendo y exterminando 
el error ó la herejía. 

3 A l realizar todos estos fines, admite la Orato
ria sagrada una división natural, que produce va
rias clases de discursos. Pueden estos denominar
se: doctrinales ó dogmáticos, morales, panegíricos, 
fúnebres, suplicatorios jpolémicos. Todos estos dis
cursos son g-eneralmente designados con el titulo 
de Sermones. 

4 Para lograr plenamente el objeto á que l ia de 
dirigir todas sus fuerzas, debe ante todo el orador 
sagrado ser altamente virtuoso, ejercitándose en la 
mansedumbre y la piedad de tal manera, que su 
palabra sig-a siempre y sea natural corona de sus 
obras. Pero no le basta ser piadoso: necesita tam
bién ser verdaderamente docto, sin lo cual Ueg-aría 
fácilriiente áprofanar l a Cátedra del Espíritu Santo. 

5 L a erudición del orador sagrado debe princi
palmente referirse á las Sagradas Escrituras, á la 
teología dogmática y moral, á la historia, legisla
ción y disciplina de la Iglesia y á los Santos Pa
dres. Pero el estudio y conocimiento de todas es
tas fuentes de la Oratoria sagrada, á que debe aña
dirse el de los modernos dispensadores de l a pala
bra divina, no excluye en modo alg-uno el cultivo 
de las letras, á que se da vulg-armente titulo de 
profanas, sin las cuales no es fácil formar el buen 
gnisto n i perfeccionarse en el arte de persuadir y 
dominar las pasiones de la muchedumbre. 

6 De todos los g'éneros de oratoria, cultivados 
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en los tiempos modernos, inclusa la política, n in-
g-uno es tan popular como la sagrada; pero tampo
co es en ning-uno mayor la responsabilidad moral 
del orador, por lo mismo que los frutos que obtie
ne son tan abundantes y preciosos. 

7 No es fácil determinar las reglas á que debe 
el orador sagrado sujetarse, en cada uno de los ca
sos indicados arriba. Conocidas ya las leyes g-ene-
rales del Discurso, conviene añadir solamente que 
la misma índole del auditorio, á que de ordinario 
se dirig-e, pide toda sobriedad y discreción, así res
pecto ú^íplan como de los medios de desarrollarlo. 

8 E l estilo y lenguaje del orador sagrado, sin 
humillarse hasta la trivialidad ni la bajeza, vicio 
harto frecuente por desgracia, deben sobre todo 
resplandecer por aquella noble naturalidad y dig
na sencillez, que también asientan siempre en 
quien anuncia la verdad y ensalza la virtud, pro
curando su duradero triunfo. 

9 Cuando el orador sagrado defiende la pureza 
ó integridad del dogma, ó vindica los fueros de la 
virtud ó de la verdad, torpemente conculcadas, 
puede no obstante elevarse á las verdaderas regio
nes de la elocuencia. 

10 De esto hallamos abundantes y preciosos 
ejemplos en los Padres: de lo primero, nos los ofre
cen no menos insignes los Sermones de Fray Luis 
de Granada, modelo el más acabado de cuantos po
seemos en lengua española. 
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I I I . 

ORATORIA POLÍTICA. 

1 Después de la sagrada, ocupa sin duda el pr i 
mer lugar la Oratoria politica. Así como aquella 
tiene por objeto los más altos intereses de la hu
manidad, cuales son los espirituales, cuida ésta de 
los más g-enerales de la sociedad, procurando la 
brar el bien temporal de los pueblos. 

2 Su esfera ofrece por tanto amplitud extraor
dinaria, clasificándose bajo esta denominación 
cuantos Discursos, Arengas ú Oraciones se encami
nen á defender ó combatir una resolución, ora se 
refiera ésta á la gobernación del Estado, ora á la 
legislación, y a trate de asuntos de la paz y de la 
guerra, ya de la administración, bajo sus 'multi
plicadas ramificaciones. 

3 Dedúcese de aquí, que siendo tan varios los 
fines de la Oratoria yolitica, lia de girar nece
sariamente en diversos círculos sociales, lo cual 
no puede ménos de modificar la naturaleza espe
cial del estilo y lenguaje de los Discursos, que bajo 
su nombre se clasifican. 

4 E s , en efecto, indudable que no puede racio
nalmente ser uno mismo el tono de quien aconseja 
la paz, ó declara la guerra; de quien rechaza y 
persigue la t iranía, ó propone tranquilamente sa
ludables reformas políticas, legislativas ó admi
nistrativas: n i puede usar el mismo lenguaje el 
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que habla ante una Asamblea popular, que el que 
se dirige á un Consejo de Estado ó á una junta de 
diplomáticos.—Asi, pues, aunque la Oratoria polí
tica comprende todos los discursos pronunciados 
ante los cuerpos deliberantes y.aun ante el mismo 
pueblo, siempre que se le intente inclinar á una 
resolución cualquiera, admite en su estilo, tono y 
lenguaje tantas modificaciones, cuantos sean los 
objetos á que aspire. 

5 Debe advertirse, que esta condición es parte 
muclias veces á alterar las formas del Discurso, ya 
desapareciendo unas el. exordio, ó abreviándose 
por extremo, hasta ser un verdadero exabrupto; ya 
desapareciendo formalmente la proposición, que es 
en suma el punto ó materia sobre que g-ira el de
bate; ora cambiando l a naturaleza de la confirma-
don, que en vez de pruebas positivas, pide ejem
plos que sirvan de norma á lo futuro; ora en fin 
sustituyendo con frecuencia la peroración al epilo
go, por la necesidad de mover ó inñamar el áni
mo del auditorio. 

6 Algunos escritores dan modernamente titulo 
de Oratoria parlamentaria á la política; pero hay 
en esto grave error, pues que el Parlamento, Con
greso ó Senado son sólo uno de los muchos teatros 
en que se ejerce este linaje de oratoria; y por tan
to, aunque sea muy importante la parlamentaria, 
no basta á caracterizar por si sola este género. 

7 Los antiguos cultivaron con gran fortuna la 
Oratoria política (género deliberativo), distinguién
dose entre los griegos Demóstenes, y Cicerón en
tre los latinos: la literatura española no ha podido 
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liasta los tiempos modernos ofrecer acabados mo
delos, por efecto de las formas de gobierno. 

I V . 

ORATORIA FORENSE. 

1 Si la Oratoria política logra el seg-undo lugar 
entre todos los géneros cultivados en nuestros 
dias, no es indigna de colocarse á su lado la fo-
mise, destinada á defender los derechos del indi
viduo en la sociedad, y los de la familia. 

2 Abraza por tanto todos los Discursos que se 
pronuncian ante los Tribunales de justicia, cua
lesquiera que sean su naturaleza y su categoría; y 
si la Oratoria sagrada pide grandes conocimientos 
en las letras divinas: si la política demanda asi
mismo estudio profundo dé la s ciencias que cons
tituyen al verdadero repúblico, la Oratoria forense 
exige perfecta posesión del derecho y de la legis
lación del pueblo, á que el orador pertenece. 

3 Sin esta posesión, auxiliada de las disposicio
nes naturales, puede asegurarse que serán inútiles 
todas las reglas. 

4 E l orador debe, sin embargo, consultar ante 
todas cosas la diversa índole del auditorio á quien 
se dirige, y el fin distinto que intenta alcanzar con 
su palabra, pues que de esta sencilla consideración 
lian de nacer las principales reglas que moderen 
su conducía. 

5 Hablando ante un Tribunal, compuesto de jue-
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ees doetos en la ciencia del derecho, y ejercitados en 
su aplicación judicial , no le será licito, en efecto, 
emplear el mismo leng-uaje que usarla ante un J%-
rado, en el cual logran asiento personas que han 
de tener por norma de sus juicios más la concien
cia que la ley; acusando al criminal, no ha de va 
lerse de ig-uales medios que defendiendo la inocen
cia injustamente perseg-uida; reclamando dudosos 
derechos, no podrá finalmente mostrarse tan enér-
g-ico y aun apasionado como en los solemnes mo
mentos en que denuncie á l a pública execración 
al torpe calumniador ó a l usurpador afortunado. 

6 De esta consideración superior se desprende 
que no pueden ser siempre las mismas las partes 
del Discurso forense; pues que si por reg-la g-eneral 
conviene que l a proposición sea en este género de 
oratoria distinta é individual; si la narración pide 
más claridad y orden que en otro alg-ujio, porque 
de ella dependen al par l a refutación y Iñ.pmeia, 
y si el epilogo ó lo. peroración admite por lo comun 
lo que entienden los retóricos por elogio ó mtupe-
rio, permitiendo al orador cierta manera de licen
cia ó desahog-o contra el vicio ó el criminal, no en 
todos casos son necesarias todas estas divisiones, 
n i en toda ocasión han de presentar los mismos 
caracteres. 

7 A l orador judicial ó forense, lo mismo que al 
sagrado y al político, conocido ya el asunto que 
lia de tratar y acaudalado con los estudios y la 
ciencia convenientes, toca determinar, seg-un el 
fin á que aspire, las partes de que ha de compo
nerse su oración ó discurso, dados el lugar, la oca-
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sion y el momento en que hable; y sobre este par
ticular fuera ocioso el empeñarnos en formular re
glas que hayan de ser siempre acatadas. 

8 L a literatura clásica nos ofrece excelentes 
modelos de Oratoria forense en las obras de Cice
rón y Demóstenes: la castellana posee también 
alg-unas oraciones dignas de todo aplauso entre las 
de Jove-Llanos y Melendez. 

Aunque l a a m p l i a c i ó n de esta mater ia es m á s propia 
de e n s e ñ a n z a s superiores, no debe perderse de v i s ta , que 
los c a r a c t é r e s dist int ivos de l a Orator ia forense, nacen 
esencialmente de l a í n d o l e del asunto, y de la naturaleza 
del T r i b u n a l , ante quien se ejerce. E n este supuesto, fácil 
es de comprender que l a Oratoria forense admite dos 
grandes divisiones que se determinan sustancialmente: 
1. a Cuando el asunto de que t r a í a e l orador es c i v i l : 
2. a Guando es c r imina l . E n e l p r imer caso, e l tono de l Din-
curso h a de ser templado y grave y debe atemperarse, de 
igua l suerte en e l actor que en el demandado, a l de l a l ey 
c u y a ap l i c ac ión se pretenda. E n e l segundo, v a r í a e l tono, 
y a se acuse ó se defienda, y s e g ú n la acusac ión par ta del 
Ministerio fiscal ó á ins tancia de persona in teresada , 

V. 

ORATORIA ACADÉMICA Ó DEMOSTRATIVA. 

1 Asi como los g-éneros de oratoria ya exami
nados, se encaminan á labrar la bienandanza eter
na, á promover el bienestar de los pueblos y á de
fender los derechos del individuo en la sociedad, 
tiene la Oratoria académica ó demostrativa por pr in-
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cipal objeto la ilustración ó dilucidación de una 
verdad moral ó científica, cayendo también bajo 
su dominio el aplauso y elog-io de los hombres 
doctos, ó que lian prestado á la humanidad gran
des servicios. 

2 Partiendo del primer concepto, es evidente 
que l a Oratoria demostrativa 6 académica, excedien
do de los límites que vulgarmente la han asignado 
los retóricos, debe llenar muy elevados fines, pues 
que á ella están exclusivamente confiados los pro
gresos de las ciencias, en sus multiplicadas esferas. 

3 Tiene, en tal sentido, la Oratoria demostrativa • 
por habitual teatro las Universidades literarias y 
las Escuelas públicas, las Academias, los Ateneos 
y las demás Corporaciones, cuyo instituto es el 
cultivo de las letras ó de las ciencias, y compren
de, bajo este concepto, las lecciones, Disertaciones 
y Oraciones inaugurales, con todos los demás Dis
cursos cuyo fin inmediato es la demostración de 
una verdad cualquiera. 

4 Partiendo del segundo concepto arriba indi
cado, no es ménos digno y fecundo el fin de la 
Oratoria académica; pues que sin el elogio de los 
hombres que consagran su vida al bien de sus se
mejantes, ya cultivando las letras y las ciencias, 
y a acometiendo altas y difíciles empresas, que 
cedan en beneficio y pró de la humanidad, n i se 
estimularía, como es justo, el verdadero mérito, n i 
se premiar ían tampoco los generosos sacrificios de 
la inteligencia, que sólo pueden ser moralmente 
recompensados. 

5 E n esta importante relación, caben también 
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dentro de la Oratoria académica los Elogios y Pa 
negíricos. 

6 Tienen los primeros por asunto, la alabanza 
de las acciones elevadas y meritorias, con abstrac
ción de las personas que en ellas intervienen, á fin 
de excitar con el ejemplo, el amor á todo lo gran
de y noble, demostrando su utilidad y convenien
cia: es objeto de los segundos, honrar la memoria 
de los héroes, ensalzando sus virtudes, ó y a ala
bar las cosas inanimadas, personificándolas al 
efecto. 

7 Pueden también señalarse los Elogios con el 
nombre de Oraciones gratulatorias, correspondien
do á variados actos y situaciones de la vida, y re
ciben las mismas en estos casos los títulos de: ge-
netliliacas, epithaldmicas, eucharisticas, epinicicas, 
consolatorias, etc. 

8 Como opuesta al Panegírico, mencionan asi
mismo los retóricos l&invectivaj aun la.vitupera
ción, oraciones que ya se refieren simplemente á 
las acciones, ya á las personas. 

9 De todo lo expuesto sé deduce naturalmente, 
que las Lecciones, Disertaciones y demás Discursos, 
que tienen por fin directo ó inmediato la demostra
ción de una verdad científica, piden cierta regula
ridad en sus formas y notable gravedad en su len
guaje y en su estilo, si bien debe ser claro y senci-
llo por excelencia, para hacer perceptible y acep
table desde luego la doctrina. 

10 Son todas estas Oraciones susceptibles de 
mayor variedad en las partes de que se compon
gan, como que no admiten tan largo desarrollo; y 
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por su propia naturaleza, dan entrada al movi
miento de los afectos, consintiendo, por tanto, 
mayor libertad en el estilo y el lenguaje. 

11 Modelos de Disertaciones literarias y cientí
ficas hallamos con frecuencia en los tomos de Me
morias de las Reales Academias, principalmente 
en los que encierran los Discursos de recepción: 
dignos son de imitarse respecto de los Elogios y 
Panegíricos los que Varg-as Punce y Jo ve Llanos 
consagraron á Alfonso el Sabio y á Carlos I I I , y 
pueden también proponerse para el estudio, res
pecto de las Oraciones gratulatorias, alg-uno de los 
Discursos, con que las Cortes de la Nación felicitan 
á los reyes en (lias ó en acontecimientos determi
nados. 

E n este punto, como en otros muchos y a tocados, debe 
confiarse y esperarse el acierto del celo y d i s c r e c i ó n de 
los profesores, quienes p r o c u r a r á n con s u ejemplo d a r á 
conocer l a sencil lez y sobriedad de las Lecciones ó D i scu r 
sos univers i tar ios . 
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§ i y . 

COMPOSICIONES HISTÓRICAS. 

I . 

IDEA GENERAL T DIv'lSIO.V DE LA HISTORIA. 

1 Entiéndese por Historia, en cuanto á sus for
mas, la narración ordenada y armónica de los he
chos acaecidos en los tiempos ya pasados. 

2 Tiene por objeto la enseñanza de los hom
bres y de los pueblos, con el ejemplo de los hechos 
que revela, en cuyo concepto fué desig-nada por 
Cicerón como maestra de la vida (magistra vitae). 

3 Realízase en el tiempo y en el espacio, tenien
do en consecuencia, cual principales auxiliares, la 
Cronología y la Geograf ía, llamadas por alg-unos 
sabios ojos de la historia. 
• 4 L a Historia se refiere por tanto, á todas las 

esferas de la vida, de donde nace naturalmente su 
división más fundamental. 

5 Así la Historia es religiosa, política, social, ci
vil, militar, literaria, científica, artística, etc., am-
pliándose esta división, seg-un los diversos fines á 
que el historiador aspire. 

6 Clasifícase también la Historia conforme á la 
extensión de los sucesos, y áun al teatro en que és
tos se realizan, ó lo que es lo mismo, conforme á 
los tiempos que abraza, y al espacio donde los he-
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chos acaecen: en el primer concepto se denomina 
antigug,, de la edad media, moderna y novísima; en 
el seg-undo: universal, general, particular, de 'Es
paña, de Aragón, de Córdoba, de Segovia, etc. 

7 L a Historia admite por últ imo, j a bajo un as
pecto, ya bajo el otro, las denominaciones te Cró
nicas, Anales, Memorias, Diarios, Biografías, etc. 

I I . 

CONDICIONES PRINCIPALES BE LA HISTORIA 
Y DEL HISTORIADOR, 

1 L a Historia, para merecer dig-namente este 
nombre, debe ser imparcial y á tal punto verdade
ra, que inspire desde lueg-o en el lector entera 
confianza, alejando toda idea de bastardos intere
ses ó de apasionados afectos. 

2 Nacen estas condiciones de la Historia, direc
tamente de las cualidades personales del historia
dor, cuyo carácter y antecedentes ejercen activa y 
eficaz inñuencia en sus narraciones. 

,3 Ya sea la Historia religiosa, política ó litera
ria, cumple ante todas cosas al historiador poseer 
perfectamente el asunto que intenta tratar, á fin 
de presentar los hechos que han de constituir la 
narración, tales como realmente acaecieron, sin 
alterarlos n i desfig-urarlos á capricho. 

4 ^ Conviene asimismo al historiador, para que 
su libro merezca ser considerado como obra de ar
te, saber desechar cuerdamente todos aquellos he
chos secundarios, que lejos de dar vida, energía y 
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colorido á la narración, le sirven sólo de entorpe
cimiento y obstáculo, haciéndola lánguida , pere
zosa ó recargada de circunstancias inútiles; y con 
este sano criterio en la elección de los hechos prin
cipales, debe hermanarse aquel amor á la verdad 
y á la virtud, que le lleve á vituperar y condenar 
todo lo que ofenda la moral y la justicia. 

5 L a Historia debe, pues, ser verídica é impar
cial por excelencia: el historiador, instruido, fie!, 
discreto y de limpias y templadas costumbres; 
apasionado sólo de la virtud y enemigo irreconci
liable de la maldad y del crimen. 

6 L a instrucción del historiador, que se refiere 
en general á l a perfecta posesión del asunto que 
trata, atañe más particularmente al conocimiento 
del país, en que los hechos han acaecido (ír^oz/mfia); 
á la exacta relación del tiempo, en que se verifica
ron {Cronología)] á la recta apreciación, de las for
mas de gobierno y de la legislación [Política], y al 
estado de cultura de los pueblos que en ellos inter
vinieron [artes, letras, etc.); en una palabra, á cuan
to se enlaza directamente con la civilización de la 
nación ó naciones, objeto del estudio histórico. 

7 L a fidelidad del historiador consiste en que 
se ajuste y ciña estrictamente á l a verdad de los 
hechos, sin añadirles n i quitarles circunstancia al
guna que pueda desfigurarlos ó adulterarlos, pe
sándolos a l propio tiempo en la balanza de l a jus
ticia; todo lo cual constituye lo que han calificado 
los retóricos con los nombres de veracidad, impar
cialidad é independencia. 

Estas condiciones no pe oponen en modo alguno á lo 
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que se ha designado con nombre de candor his tór ico: a n 
tes b ien, a t e n i é n d o s e severamente a l examen de los he
chos, que es lo que demanda en el historiador la fidelidad, 
l o g r a r á presentarlos con su propio colorido, no a t r i b u 
yendo á los personajes mayor maldad n i bondad de la 
que realmente tuvieron en v ida , y hermanando as í su 
n a r r a c i ó n con l a sanidad de sus intenciones; punto en 
que e l expresado candor es t r iba . 

8 No es otra cosa la discreción ó el discerm-
mienío del historiador, que aquel seg-uro tacto con 
que sabe disting-uir y escog-er entre los materiales 
allegados para trazar su obra, los que deben ú n i 
camente formar parte de la misma, desechando 
cuantos pudieran servirle de obstáculo ó embara
zar inútilmente la narración. Pide este criterio su
perior perspicuidad y juicio, y es por lo tanto el 
lograrlo, una de las mayores dificultades que lia 
de vencer el historiador. 

9 L a moralidad del historiador se funda muy 
principalmente en que aparezca celoso defensor de 
la virtud y de la justicia, ya narre ó exponga los 
hechos, ya describa é bosqueje los caracteres. Su 
aprobación ó reprobación no han de manifestarse 
en larg-as reflexiones que interrumpan y dificulten 
la narración, sino en breves, graves y elocuentes 
máximas y sentencias que le sirvan como de es
malte, y basten para hacer amable la virtud, y 
odioso el crimen. 

Cuando el escritor se halle adornado de todas estas do
tes, p o d r á y a f á c i l m e n t e acometer l a empresa de t razar 
l a His tor ia con esperanzas de é x i t o . 
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MEDIOS EXPOSITIVOS DE LA HISTORIA. 

1 Considerada la Historia simplemente bajo el 
aspecto de las formas, que es el objeto á que aspira 
la Retórica, conviene fijar desde lueg'o las miradas 
en sus medios expositivos. 

2 Debemos disting-uir, ante todo, en este con
cepto, el plan ó la acción Mstórica, y trás ella la 
narración, la pintura délos personajes, las descrip
ciones propiamente históricas, y los discursos ó 
arengas que oportunamente pronuncian los reyes, 
principes ó caudillos. 

I V . 

PLAN DE LA HISTORIA. 

1 Entendemos por acción Jiistórica ó plan de 
una historia, la disposición general á que se somete 
la narración de los hechos, para constituir un todo 
de partes proporcionadas y armónicas. 

2 De esta noción se deduce que la unidad es el 
primero y más interesante atributo de la narración 
histórica, como constituye la variedad de los he
chos su principal riqueza. 

3 No se opone á esta ley superior de la uni
dad histórica el que, abrazando esta muchos siglos, 
se realicen los hechos en diferentes regiones, to
mando parte en ellos pueblos distintos, como su-
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cedería escribiéndose una Historia universal, por 
ejemplo. 

L a His tor ia entera del g é n e r o humano, como observan 
doctos preceptistas, puede en efecto ser una, s i logra e l 
historiador encadenar perfectamente sus diversas é p o c a s 
mostrando los distintos grados de cu l tu ra , por donde h j 
ido pasando la humanidad , ora llegando á su mayor es
tado de c iv i l i zac ión , ora p r e c i p i t á n d o s e en dolorosa de
cadencia; y como e l l i a inmediato de l a His tor ia es produ
c i r u n a e n s e ñ a n z a ú t i l , es evidente que se h a b r á a l canza
do l a verdadera unidad de la n a r r a c i ó n h i s tó r i ca , s iempre 
que todos los hechos c o n t r i b u y a n á rea l iza r la . 

4 Dada la unidad de la narración histórica, de
be el escritor distribuirla convenientemente, para 
que sea posible desarrollarla. Esta distribución se 
hace con frecuencia en partes, libros y capítulos, 
cuando se refiere á las formas meramente litera
rias, y en ciclos, subciclos, épocas, etc., cuando res
pecta á las diferentes edades que la misma narra
ción abarca. 

V . 

NARRACIO.V HrSTÓRÍGA. 

1 Ordenada ya en tal manera, debe la 7iarra
ción histórica ostentar aquellas dotes literarias que 
la liag-an de todos aceptable é inteligible: tales son 
principalmente la claridad, la sobriedad, la digni
dad y la elegancia. 

2 Pide la claridad que los hechos se expongan 
tan ordenadamente que se muestre desde iueg-o su 
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relación y enlace; y esta virtud histórica podrá 
únicamente poseerse, dominando del todo la Cro
nología y la Geograf ía^ cuya importancia dejamos 
reconocida. 

3 Exig-e la sobriedad, que el historiador toque 
ligeramente los sucesos secundarios, despojando al 
par á los principales de aquellas circunstancias 
inútiles, que puedan hacer tarda ó perezosa la 
narración, mientras fijándose en las más relevan
tes y de mayor trascendencia, logra presentarlas 
bajo su más luminoso aspecto. 

4 Demanda la dignidad de la narración, que el 
historiador evite cuerdamente todo linaje de trivia
lidades y bajezas, ya respecto de los pensamientos, 
ya respecto de las palabras. Y será por lo mismo 
contrario á esta dignidad el hacer uso de sutilezas 
y de epigrámas, de chistes y de burlas, para pro
ducir la risa ó el menosprecio de los lectores hácia 
los hechos que expone, ó hácia los personajes que 
describe. > . 

5 Quiere finalmente, la elegancia de la narra
ción, que aparezca ésta enriquecida de aquellos or
natos, que contribuyan naturalmente á realzarla, 
dándole mayor frescura y belleza. Debe por tanto, 
desechar el historiador todo adorno vano, supér-
ñuo ó falso, huyendo, así de la f rondosidad del 
estilo, que ahoga y enmaraña los más felices pen
samientos, como de la excesiva pobreza que redu
cirla la narración á un descarnado y frió relato. 
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V I . 

PERSONAJES HISTÓRICOS. 

1 E s l& pintura de los caracteres históricos uno 
de los más difíciles obstáculos, que debe superar el 
historiador, si lia de obtener el lauro á que aspira. 
Porque no consintiendo l a verdad, norte único de 
este linaje de composiciones, que se alteren ó des-
fig-uren á capricho aquellos rasg-os que dan vida en 
la Historia á ios personajes que florecieron en apar
tados sigios, se han menester mucho juicio, grande 
perspicuidad y mayor fuerza de observación, para 
presentarlos con toda su integridad y consecuencia. 

2 Está pues, sujeta la pintura de los personajes 
históricos ó de los retratos, como los apellidan los 
retóricos, á la ley superior de la unidad que he
mos reconocido respecto de los épicos, si bien guar
dando mayor fidelidad con la misma naturaleza, ó 
lo que es lo mismo, ateniéndose estrictamente á 
lo que fueron realmente en vida los expresados 
personajes. 

3 Enseñan estos principios á desechar en la 
pintura de los retratos históricos todo g-énero de 
circunstancias, ocasionadas á dar excesivo bulto ó 
mayor viveza de colorido á los héroes, príncipes ó 
monarcas, lleg-ando en este empeño á adulterar-
ios, con detrimento de la verdad histórica. 

4 Y es asimismo digno de observarse, como 
racional consecuencia de estas nociones, que debe 
el historiador, en vez de enumerar ó reunir en un 
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solo cuadro todas las cualidades morales y políticas 
de a lgún personaje, cuyo estudio aparezca aun du
doso ó poco determinado, presentar los rasgos do
minantes de su carácter en breves, pero vigorosas y 
decisivas pinceladas, las cuales basten á darle á co
nocer, sin poner en peligro la fidelidad del parecido. 

5 Debe ésta deducirse finalmente, más de lo que 
el personaje hace que de lo que habla; porque se
g ú n cuerdamente han notado algunos retóricos 
«los personajes históricos se han de pintar á sí mis
mos por sus acciones y conducta, y no los ha de 
dibujar la pluma del escritor.» 

6 L&pmium de los caracteres históricos, siendo 
pues, uno de los más difíciles ornamentos de las 
composiciones de que tratamos, constituye una de 
sus más altas perfecciones. 

V I L 

DESCRIPCIONES HISTÓRICAS. 

1 Si es la sobriedad muy principal virtud en la 
narración histórica—1% cual debe ser por tanto 
rápida y concisa,—cumple también á las descrip
ciones que la esmaltan y vivifican, el mostrarse 
llenas de animación y viveza; pero de tal suerte, 
que para lograr el propósito de poner delante del 
lector con toda verdad el objeto pintado, no se ol
vide ninguna de sus principales circunstancias. • 

2 Exige la narración cláusulas sueltas, breves 
y tal vez cortadas: piden las descripciones períodos 
ámplios, llenos, armoniosos, para recoger dentro 
del cuadro cuantas circunstancias prestan vida, 

•3 
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color y movimiento al objeto que se bosqueja. 

3 Así, mientras no asientan en la narración to
das las galas de la elocuencia, con el aparato de 
las imágenes que constituyen elleng-uaje figurado, 
cuadran perfectamente á las descripciones históri
cas, siempre que no se caig-a en el vicio de la afec
tación, reprensible en toda suerte de escritos y 
ocasiones. 

4 Son estas reglas aplicables principalmente á 
la pintura ó descripción de las batallas, donde sin 
falsear la verdad de los hechos, puede el historia
dor lucir la riqueza de su imaginación, presentan
do el cuadro magnifico, pero doloroso, de la huma
nidad entregada á sus furores. 

5 Ni se prestan ménos á la frescura del pincel 
histórico, ya los países desconocidos, cuya varia 
naturaleza sorprende con sus raros tesoros la men
te del lector, ya las costumbres, fiestas y ceremo
nias peregrinas de pueblos ignorados, cuya pin
tura no puede ménos de llevar en sí cierta nove
dad y extraordinario encanto. 

6 E s en consecuencia innegable, que son las 
descripciones históricas fuente caudalosa de belle
zas, para este género de obras literarias. E l abuso 
de las mismas puede sin embargo, ser altamente 
perjudicial á los fines de la Historia. 

V I I I . 

ARENGAS HISTÓRICAS. 

1 Llámanse arengas históricas aquellos discur
sos que se suponen pronunciados por los persona-
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jes en ocasiones determinadas, ya a l frente de un 
ejército, y a en una plaza pública, ora ante un mo
narca ó caudillo, ora en fin en una reunión dada, 
cualesquiera que sean su objeto y su naturaleza. 

2 Como se deduce claramente, pide en este ca
so el historiador sus armas á la Oratoria; pero no 
sin peligro de falsear los caractéres y áun las s i 
tuaciones, en cambio del mayor movimiento dra
mático, que puede comunicar á los hechos que narra. 

3 Este peligro ha dado racionalmente oríg-en á 
l a cuestión de si son ó no las referidas arengas or
nato leg-ítimo y connatural á la Historia. 

Opinan unos preceptistas afirmativamente, ase
gurando que constituyen uno de los medios más 
aptos para pintar los personajes, cuyos caractéres 
se revelan por sus palabras: juzgan otros que son 
por extremo ocasionadas las arengas á que el histo
riador, en vez de los sentimientos y creencias délos 
personajes, exprese sus propios sentimientos, des
pojando así á aquellos de toda verdad, y faltando 
en consecuencia á la principal ley de la Historia. 

4 Keconocido el riesg-o indicado, justo es aña
dir, que el uso de las arengas, discursos ó canciones 
históricas pide en el historiador estudio detenido y 
profundo, no solamente de los 'personajes conside
rados en sí, más también de las costumbres, creen
cias y sentimientos de la época en que aquellos flore
cieron; por lo cual es en realidad altamente difícil 
el acierto en la adopción de estos medios artísticos. 

5 Extremáronse los antig-uos en el empleo de 
las arengas, de que dan ejemplo, entre los latinos, 
L iv io y Salustio, |y entre los griegos Xenofonte y 
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Tucídides. E n su imitación lograron señalarse en 
España, durante los siglos X V I y X V I I , Mendoza, 
Mariana, Meló y otros que adoptaron la misma 
forma. 

Los historiadores moderaos prefieren en nuestro suelo 
pintar los personajes por sus acciones y dar á conocer las 
situaciones por los hechos que las producen, no s in reco
ger cuidadosamente aquellos dichos y sentencias que 
consta haber sido pronunciados por los personajes, y con
t r i b u y e n á dar á l a exposición h i s tó r i ca e l esmalte de l a 
verdad. E n e l hecho, pues, los historiadores de hoy des
echan aquel artificio a r t í s t i co como peligroso y poco ade
cuado á los fines esencialmente cient í f icos de l a His tor ia , 

I X . 

ESCUELAS HISTÓRICAS. 

1 Conocidas y a las condiciones principales de 
la Historia, las dotes del historiador y los medios 
expositivos de que aquella se vale, cúmplenos ob
servar que los historiadores han sido clasificados 
en escuelas, conforme al principio filosófico que 
sirve de fundamento al criterio á que someten la 
resolución de los problemas históricos, y al méto
do expositivo de que se valen. 

2 Clasifícanse, por consig-uiente, dichas escue
las, bajo el primer respecto, en católica ó providen
cial, racionalista, fatalista, etc. 

3 Por lo que hace al método, existe otra clasifi
cación, en la cual entran las dos grandes escuelas 
que han adoptado alternativamente el principio de 
escribir la Historia, ad mrrandumj ad-proVandum. 
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§ V. 

D E L A N O V E L A . 

I . 

IDEA GENERAL DE LA NOVELA. 

1 Ponen casi todos los retóricos al lado de las 
históricas las composiciones literarias, que son 
conocidas generalmente con el título de Novelas, 
manifestando que sólo se «disting-uen de las histo
rias verdaderas, en que los hechos y sucesos que 
en ellas se refieren, no han pasado realmente, sino, 
que son fingidos por el autor». Así, las llaman 
Historias ficticias. 

2 Pero esta noción pide alg-un correctivo. L a 
Novela no se diferencia de la Historia en que los 
hechos sobre que se funda, sean ó no ciertos: sino 
que se asemeja á ella, sólo porque se vale de los 
mismos medios expositivos, para desarrollar su 
acción. 

3 Obra esencialmente artística, como que es 
hija de la imag-inacion y de la fantasía, tiene pues, 
diverso oríg-en, diversa índole y fines diversos que 
la Historia. 

4 Es como ella, generalmente hablando, nar~ 
ración de hechos; pero no subordinada al desarro
llo natural que tienen estos en el tiempo y en el 
espacio, sino sometida á las leyes de una accmi 
determinada, como en \& Epopeya, la Tragedia ó la 
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Comedia, y apareciendo por tanto, como una pro
ducción intermedia, que une la poesía con la prosa. 

5 Como obra artística, semejante á la Epopeya, 
dicho se está en consecuencia que la Novela nece
sita ante todo de una acción, y que ésta para des
arrollarse, l ia menester asimismo de exposición, 
nudo y desenlace. 

6 L a acción de la Novela debe ser más dramáti
ca que épica, trascendiendo esta ley principal áun 
á sus formas expositivas, por lo cual es tan usual 
en ella el diálogo, de que tal vez lia llegado á abu
sarse en los tiempos modernos. 

7 Respecto de la exposición, nudo y desenlace, 
sólo cumple recordar cuanto dijimos oportuna
mente, a l tratar de la Epopeya y del Drama en 
general, pues que todas las reglas allí estableci
das, tienen total aplicación á la Novela. 

8 Como la Epopeyayls. Comedia, y tal vez con 
más libertad, admite la Novela, para el más intere
sante desarrollo de su acción, aquellos incidentes 
que dejamos designados con nombre de episodios; 
pero si es licito concederle en este punto alguna 
mayor licencia, conforme á su propia naturaleza, 
no debe el interés derramarse en tantos episodios, 
ni ser estos tan extensos, que distraigan la aten
ción ó aboguen la acción principal, bajo su excesi
va balumba. 

9 L a Novela, como obra de arte, tiene por ob
jeto producir cierta enseñanza; pero no directa, se
g ú n han pretendido algunos retóricos, sino indi
recta y deducida por el mismo lector de la acción, 
que en ella se desenvuelve. 
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10 Son muy principales en la Novela las sitm-

ciones y los caracteres; pero habiendo dicho, a l 
tratar de la Epopeya y la Comedia, cuanto convie
ne saber sobre este punto, nos remitimos á dichos 
pasajes, evitando asi inútiles repeticiones. 

11. 

DIVISION DE LA NOVELA. 

1 L a Novela puede buscar el asunto de su ac
ción en las diferentes clases de la sociedad y en las 
diversas situaciones de la vida, ya reflejando el 
estado actual de los pueblos, ya volviéndose á los 
pasados tiempos para revelar su cultura. 

2 E n este doble sentido, la Novela puede ser 
principalmente histórica ó Jieróica y de costumbres, 
no sin que admita también las denominaciones de 
amorosa, caballeresca, fantástica, pastoril, pica
resca, etc., con que en efecto se ha distinguido. 

I I I . 

NOVELA HISTORICA. 

1 Entiéndese por Novela histórica aquella que, 
tomando por fundamento un hecho acaecido real
mente en otra edad, refleja vivamente el estado de 
cultura del sigdo, á que la acción se reñere, dando 
á conocer los sentimientos g-enerales que en él do
minaron. 



2 Pide en consecuencia, la Novela Mstórica, 
grande fidelidad en la pintura de las situaciones y 
más todavía en la de los eamciéres, pues si bien nun
ca será lícito exigir al novelista aquella severidad 
que irremisiblemente demandamos al historiador, 
tampoco podrá consentírsele que adultere grosera
mente los lieclios, n i pervierta y desfigure en tal 
manera la idea generalmente formada de los perso
najes, que los convierta en verdaderos mónstruos. 

3 Ni es ménos difícil en la Novela histórica la 
pintura y descripción de los tragos, armas, mue
bles y demás objetos que rodean á los personajes, 
siendo esto frecuente causa, áun para los ingenios 
más fecundos, de lamentables anacronismos é i n 
verosímiles relatos. 

No es l íc i to a l novelista carecer de los conocimientos 
necesarios para evi tar el que u n personaje aparezca a r m a 
do ó vestido con piezas de a rmadura , ó prendas que no 
exis t ieron en s u t iempo, como no parece tampoco tolera
ble que se le suponga animado de ideas y aspiraciones, 
que no pudieron desarrol larse sino en é p o c a s distintas y 
con diversos elementos. A s í , pues, todo ingenio que 
anhele e l lauro de la Novela h i s tó r i ca , antes de escr ib i r , 
h a b r á de empaparse en el conocimiento de l a época en 
que tiene rea l idad l a acción de s u obra. 

4 L a Novela Mstórica ofrece, por tanto, en su 
cultivo grandes dificultades, superables sólo para 
los ingenios que á una imaginación fecunda y lo
zana unen instrucción vasta y sazonada. 
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I V . 

NOVELA DE COSTUMBRES. 

1 Toma sus asuntos la Novela de costumbres de 
la vida real; y así como la histórica se acerca á la 
Epopeya, guarda ésta muy estrecha analogía con 
la Comedia. 

2 Como ella, acepta la intervención de perso
najes de la clase media y áun ínfima, bien que co
locándolos en situaciones interesantes y áun ex
traordinarias; y tiene también como ella, por fin 
esencial hacer amable la virtud y odioso el vicio, 
en la forma arriba indicada. 

3 De igual suerte que en la Comedia, estriba el 
mérito principal de la Novela de costumbres en la 
pintura de los caracteres, que no se ciñen ya , con
forme sucede en la histórica, á l a fidelidad de los 
rasgos consagrados por el testimonio délos histo
riadores, sino que teniendo por fuente única la 
misma naturaleza, aspira á la idealización de las 
virtudes ó los vicios, creando verdaderos tipos. 

4 Esta generosa aspiración y la misma necesi
dad de amoldarse, respecto de las situaciones y del 
colorido, á la vida real, huyendo de lo sobrenatu
ral y maravilloso, al mismo tiempo que dá subido 
precio á la buena Novela de costumbres, hace su 
cultivo por extremo difícil, siendo muy contadas 
las producciones de este género que pueden seña
larse cual verdaderos modelos, aunque es muy 
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crecido el número de las que se han escrito en los 
tiempos modernos. 

NOVELA AMOROSA.—NOVELA CABALLERESCA. 

1 Háse dado generalmente nombre de Novela 
amorosa á aquella que desentendiéndose de las de
más pasiones humanas, tiene por único ó princi
pal asunto el sentimiento del amor, cualquiera que 
sea la esfera social en que su acción se realice. 

2 Su mérito principal consiste, pues, en la pin-
tura de esa pasión que, ora ennoblece y purifica el 
corazón humano, ora la arrastra á los mayores 
extravíos y aberraciones. 

3 Así, la Novela amorosa toma á veces el tono 
y colorido del Idilio, y aparece otras rodeada del 
aparato de la Tragedia, y armada, como ella, de 
las grandes catástrofes, á que dan lugar los arre
batos de la desencadenada pasión de los celos. 

4 L a Novela caballeresca, designada también 
con el t í tulo, ya histórico, te Libros de caballerías, 
no tiene verdadero valor de actualidad en la lite
ratura moderna. 

5 Representando el mundo de la andante caba
llería, que tuvo nacimiento en l a Edad media, fué 
extirpada por la obra inmortal de Cervantes, ge
neralmente conocida con el título de E l Quijote. 

6 Hacíase estribar todo su mérito en el hacina
miento extraordinario de incoherentes é inverosí
miles aventuras, llevadas á cabo por un solo caba-
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llero, quien venciendo g-ig-antes, endriagos y dra
gones, y desbaratando maravillosos encantamien
tos, ora rescataba de pérfida y horrible t iranía á 
centenares de caballeros; ora restituía en su trono 
á desheredadas princesas de extremada hermosura, 
obteniendo al par su mano y su reino. 

7 L a Novela caballeresca podia en este concep
to tomar leg-itimainente nombre de fantástica. 

V I . 

NOVELA FANTÁSTICA.-—NOVELA PASTORIL. 
NOVELA PICARESCA. 

1 Diferenciase por extremo sin embarg-o, la 
Novela fantástica de la caballeresca; pues mientras 
ésta se limitó en su tiempo á l a vida ficticia de l a 
caballería andantesca, extiende aquella su domi
nio á todas las esferas y á todas las edades, consis
tiendo su índole especial en no sujetarse n i en l a 
creación de sus héroes, n i en las empresas que es
tos acometen y realizan, á las leyes generales de 
la naturaleza. 

2 Hermánase en esta principal condición con 
el Drama, que hemos clasificado bajo l a misma 
denominación de fantástico. 

3 L a Novela pastoril tiene por asunto las esce
nas campestres, seg-un indica ya su mismo tí tulo, 
y su acción es, por lo g-eneral, simplemente amo
rosa. E n este caso no se aparta virtualmente de la 
que dejamos designada con el referido nombre. 

4 Su mérito se reduce á la pintura de la apaci-
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ble vida de los pastores, acercándose por tanto á 
l a Egloga, de que tomó en realidad nacimiento. 

5 E n los tiempos modernos ha dejado de culti
varse, teniendo como la caballeresca, valor me
ramente histórico. 

6 Lo mismo puede decirse de la Novela picares
ca, propiamente dicha, la cual tuvo no escaso cul
tivo en la literatura española, contraponiéndose 
en cierto modo á la caballeresca. 

7 Su objeto era la vida de los truanes, perdo
navidas y caballeros de industria, no olvidadas las 
tías fingidas, las Celestinas, los gitanos n i los 
mendig-os de oficio. Este género de novelas, culti
vado por tan ilustres ingenios como Hurtado de 
Mendoza y Cervantes, brilla principalmente por 
la pintura de las costumbres de la gente menuda 
y de aviesos instintos, en que poseemos cuadros 
verdaderamente admirables. 

V I L 

OTHOS GÉNEROS DE NOVELAS. 

1 Clasifícanse también bajo el nombre genéri
co de Novela otras composiciones narrativas, que 
sm haber alcanzado la importancia que las ya ex
presadas, merecen mencionarse en este sitio. T a 
les son la Conseja, el Cuento y la Leyenda. 

2 Es la Conseja, generalmente hablando, una 
narración interesante de hechos tradicionalmente 
conservados en la memoria de los pueblos, y que 
rara vez llega á escribirse. 
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3 E l Cuento, seg-un dejamos advertido, toma 
con frecuencia las formas poéticas, sometiéndose á 
las leyes más g-enerales de los Poemas épicos. Pero 
cuando se vale de la prosa para su manifestación, 
toma las formas de la Novela, diferenciándose de 
ella en las proporciones de la acción y en el desar
rollo de los caracteres y cuadros generales. 

4 No Pide, en efecto, el Cuento, propiamente 
dicho, esa bella proporción del conjunto y agrada
ble distribución de partes que há de menester la 
Novela, para merecer título de obra artística: tam
poco exig-e tanta verdad y exactitud en la pintura 
de los caracteres, n i tanta riqueza y fidelidad en 
las descripciones de las costumbres, trajes, mue
bles, etc.; pero no por esto puede carecer de cierto 
colorido local que haga aceptables las ficciones en 
él narradas, pues que según antes notamos, se 
alimenta el Cuento de las narraciones fantásticas, 
que viven en la memoria de los pueblos. 

5 L a Leyenda, que nace de la Historia, conforme 
se indicó en otro lugar, se aproxima en gran mane
ra al valerse de la prosa, á la Novela Mstórico-
lieróica; pero nunca admite sus dimensiones, n i 
necesita, por tanto, de las dotes especiales que pide 
aquella para su cultivo. 

6 Todas estas composiciones se acercan gran
demente á los Poemas secundarios que se designan 
con los mismos nombres, y son clasificados bajo el 
título de Novelas en verso. Pero no gozan de igual 
libertad, por la razón de que no se emplean en 
ellas los mismos medios artísticos. Todas prueban 
sin embargo, que es la Novela un género interme-
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conforme arriba insinuamos. 

V I H . 

FORMAS DE LA NOVELA. 

1 L a acción de la novela puede distribirse en 
partes y capítulos. 

.2 Toma g-eneralmente, cual medio de exposi
ción, la forma narrativa. 

3 Alg-una vez es sustituida esta por la epistolar-
pero esto despoja al escritor de los medios de tra
zar directamente, acabados cuadros de costumbres 
pues que sin producir verdadero fastidio y desna
turalizar el género epistolar, no es posible d a r á 
una carta la extensión que al efecto se necesita. 

4 Los buenos novelistas, aquellos que dotados 
de verdadero ing-enio, aspiren ya á pintar las eda
des pasadas, ya á trasmitir alas futurasg-eneracio-
nes las costumbres de la edad presente, preferirán 
siempre Informa narrativa, por ser indudablemen
te la más adecuada y propia de la Novela. 

5 ^ forma epistolar, aplicada á la Novela, no 
es en suma sino una licencia artística, que rara 
vez dá prueba de fecundidad y de verdaderas fuer
zas creadoras. 

6 L a Novela adopta, respecto del estilo, todos 
ios tonos, conforme cuadrare mejor á las süuacio-
nes que en ella se desenvuelven; y aunque siem
pre debe recomendarse la sencillez, no es posible 
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fijar regla alguna que pueda tener aplicación en 
todo caso. 

7 Lo mismo debe decirse del lenguaje. L a afec
tación es no obstante, el vicio más digno de re
prenderse, cuando se trata de este género de com
posiciones, porque destinadas á toda suerte de lec
tores, no sólo es necesario que todos perciban cla
ramente los conceptos, sino evitar que lo extraño 
de la frase ofenda de un modo impertinente los' 
o idos de los ménos ilustrados. 

L a inf luencia perniciosa de e x t r a ñ a s l i teraturas , ha he
cho olvidar á los moderaos cul t ivadores de l a Novela, e l 
ejemplo de los grandes modelos, as i en lo que se r e l ac io 
ne con las formas, como en lo que á los medios de r e a l i 
zar l a acción se refiere, siendo en este punto conven ien 
te, fijar con entera exacti tud, los caracteres propios de l a 
Novela española , tarea propia, no obstante, de e n s e ñ a n z a s 
superiores. 
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§ V I . 

COMPOSICIONES DIDÁCTICAS. 

IDEA GENERAL BE LAS MISMAS. 

1 A l tratar de la Poesia didáctica, manifesta
mos ya que aspiraba ésta á producir en los lecto
res ú oyentes una enseñanza directa; y dicho se 
está que las oh'as didácticas en prosa, tienen este 
exclusivo objeto. 

2 Pero dirig-iéndose á instruir a l lector en el 
conocimiento de las artes, las ciencias ó las letras, 
como una vez puede versar la enseñanza sobre un 
punto determinado, mientras otras se refieren á 
exponer los principios elementales de una ciencia 
en g-eneral, y otras en fin tiene por objeto el des
arrollar, en la mayor escala posible, esos mismos 
conocimientos, es evidente que las Composiciones 
didácticas, escritas en prosa, admiten una clasifica-

'cion racional, conforme á su propia naturaleza. 
3 E n virtud de este principio, pueden clasifi

carse efectivamente, en Memorias ó Disertaciones, 
Oirás elementales y Tratados magistrales. 
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MEMORIAS Ó DISERTACIONES. 

_ 1 ^ á s e el nombre de Memoria, en el leng-uaje 
literario, á cierto género de composiciones, en que 
se expone é ilustra un descubrimiento cualquiera, 
y a relativo á las letras, ya á las artes, y a á las 
ciencias; pero siempre con el propósito de produ
cir la demostración de una verdad, y por tanto una 
enseñanza real y directa. 

2 Entendemos ig-ualmente por Disertación cier
to linaje de tratados sueltos, en que se dilucida un 
punto oscuro de ciencias, letras ó artes, procuran
do ponerlo á nueva luz, á fin de producir entero 
convencimiento, y por tanto verdadera enseñanza. 
, 3 Son ambos géneros de composiciones propia
mente académicos, y se someten á un orden r igu
rosamente lógico, en el conjunto y distribución de 
sus partes. 

4 De aquí proviene, que exigiendo extremada 
claridad y precisión respecto del estilo y del len
guaje, tienen por distintivo cierta severidad de 
formas que los distingue entre las demás produc
ciones literarias. 

5 No se deduce, sin embargo, de esta prescrip
ción, que las Memorias j Disertaciones desechen to
do ornato, que dé mayor brillo y frescura á los 
pensamientos: antes bien, asienta perfectamente á 
estos escritos cierta noble elegancia, que no es en 
verdad incompatible con la sencillez que debe 

u 
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racterizarlos, y que pide de suyo la misma índole 
de los lectores, á cuya i lustración se destinan. 

6 Ni es ménos importante en las Disertaciones j 
las Memorias la corrección del lenguaje, pues fácil
mente se concibe que sin estar expresados los pen
samientos con toda exactitud, lejos de producir el 
efecto apetecido en el lector, acabaría éste por ar
rojar el escrito, vencido de sus incorrecciones y as
perezas. 

7 Así, no debe nunca olvidarse que si bien tie
nen las Memorias y Disertacmies por fin principal 
é inmediato la enseñanza, no por eso dejan de estar 
sujetas á las condiciones de toda obra literaria. 

I I í. 

OBRAS ELEMENTALES. 

1 Entiéndese por Ohra elemental todo tratado, 
que tenga por objeto exponer en términos breves, 
claros y 'sencillos los principios ó rudimentos de 
cualquier arte ó ciencia. 

2 L a brevedad de las Obras elementales no ha de 
ser tal, sin embargo, que por reducir los principios 
de una ciencia al menor número de proposiciones, 
se omitan aquellas ideas intermedias, que sirven 
de lazo y trabazón á la ciencia misma, producien
do en consecuencia groseros errores -ó lastimosas 
inexactitudes. 

3 Tampoco debe entenderse por claridad en la 
exposición de los rudimentos científicos que consti
tuyen los Tratados elementales, aquella trivialidad 
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más fáciles nociones, haciéndolas incomprensi
bles á la juventud, y malogrando por tanto, la 
doctrina. 

4 Ni puede finalmente confundirse la sencillez 
con la bajeza, que afea de continuo este linaje de 
obras didácticas. 

Tiene cada c ienc ia s u lenguaje propio y pr iva t ivo; y 
iodo e l m é r i t o del escritor que aspire a l lauro de ser ú t i l 
á sus semejantes, dando á luz Obras elementales, consiste 
en presentar l a doctrina integra y perfecta, a c o m o d á n - ' 
dose a l ver i f icar lo , á la p r e p a r a c i ó n ó a i grado especial de 
cu l t u r a de los lectores y á su edad respect iva , y no a v e n 
turando n inguna n o c i ó n que no b a y a de fructif icar en 
momento determinado, ó que pueda ser ociosa en e l pos
terior cul t ivo de la c ienc ia . 

5 Asi las Obras elementales ofrecen extremada 
dificultad, siendo contadísimas las que pueden de
signarse cual modelos. 

6 Sus formas son no obstante, generalmente 
conocidas, debiendo dividirse y gubdividirse la 
materia de que tratan, en tantas partes cuantas 
sean convenientes para la más clara exposición de 
la doctrina. Pueden estas partes recibir los nom
bres de capítulos, articulos y párrafos, sujetándo
los, á cierta numeración, á fin de que pueda ha
cerse cómodo y fructuoso uso de libro. 

7 Toda Obra eleme?ital debe acomodarse, tanta 
por la doctrina como por la forma, al fin útil de l a 
enseñanza. Los que aspiren á recoger dignamente 
«ste fruto, además de las nociones indicadas, de
berán practicar las siguientes reg-las: 
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1. a No usar nunca de voces técnicas, sin haber
las antes definido con toda claridad y exactitud. 

2. a No alterar á capriclio la sig-nificacion dé
las mismas voces, ni introducir ociosamente otras 
nuevas; vicios ambos harto comunes, y que inter
rumpiendo sin causa l a tradición de los estudios, 
producen en éstos una perturbación funesta. 

3. a Procurar cuidadosaménte, y ésta es una de 
las mayores dificultades de toda Oirá elemental, 
que no aparezcan ninguna noción fuera de su pro
pio sitio, á fin de que ia enseñanza sea gradual y 
verdaderamente fructífera.', 

4. a Cuidar asimismo de que las definiciones 
cumplan siempre todas las leyes de la lógica, evi
tando el vicio, harto grosero, de que empiecen 
con -el adverbio cuando, pesadilla de tratadistas 
rutinarios é ignorantes. 

5. a No empeñarse vanamente en definirlo todo, 
con riesgo de hacer más oscura la definición que 
ia cosa definida. 

8 E l autor de Obras elementales, puesta la mira 
en el fin práctico de la enseñanza, deberá final
mente saber sacrificar á tiempo su vanidad cientí
fica ó literaria y áun sus legí t imas pretensiones, 
en bien de la juventud, á cuya educación intelec
tual se consagra. 

I V . ' ' 

TRATADOS MAGISTRALES. 

1 Llevan el nombre de Tratados magistrales 
aquellas obras que, según indicamos arriba, tienen 
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por objeto la exposición de los sistemas científicos, 
en el grado superior de su desarrollo. 

2 Diferéncianse, pues, de las Obras elementa
les, en que presuponiéndose en el lector el cono
cimiento rudimental de la ciencia ó arte de que se 
trata, no necesitan la explicación individual de 
todas las nociones que encierran, n i el enlace r i -
g-orosamente gradual que debe caracterizar los 
tratados referidos. 

3 Piden, no obstante, las Oirás magistrales 
cierto orden y encadenamiento superior en las 
ideas, que debe trascender igualmente al plan 
general del tratado y á la distribución adecuada 
de sus partes. 

4 Admiten, como las elementales, la división y 
subdivisión de estas mismas partes; pero no con 
tanto exceso que se derrame y distraiga del todo 
la atención, haciendo en consecuencia frustráneo 
el fin á que el autor debe aspirar sin trégua. 

5 E s , por tanto, condición de las Obras magis
trales, el que no aparezcan sobrecargadas de no
ciones ó ideas intermedias, de noticias supérñuas é 
impertinentes, alejando asi de las mismas toda pe
sadez contraria á su índole, y toda pedantería pue
r i l y ofensiva á los lectores. 

6 E l aparato de una erudición indigesta y 
traidapor los cabellos; el uso excesivo y muchas 
veces innecesario de términos técnicos; la ostenta
ción inoportuna de las cualidades personales que 
adornan al autor, y la inmoderada ponderación d§^!* 
sus estudios y vigilias para llegar al término de 
su obra, defectos son todos, de que debe huir con 
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el mayor esmero el escritor que aspire al g-alar-
don merecido por un Tratado magistral, digno de 
este nombre. 

7 Las Oirás magistrales piden en consecuencia 
grande circunspección, mucha sobriedad, fó viva 
en el pensamiento capital, á cuyo logro aspiran; 
entera posesión de la materia sobre que versan' 
naturalidad y llaneza en la exposición de las más 
grandes ideas, á tal punto que los lectores las 
reciban y tengan por suyas, una vez enunciadas, 
y sobre todo, aquella singular perspicuidad que 
enseña al escritor á decir en cada sazón y momen
to lo que, dicho antes ó después, seria inútil ó no
civo, y acallar en todo caso lo que no puede con
tribuir a! esclarecimiento de la verdad, por más 
que le seduzca por lo nuevo ó peregrino. 

A l escri tor de Tratados magistrales acontece lo que a l 
estatuario: sacada s u obra de l a mole inmensa de piedra , 
donde sólo e ra dado contemplarla a l art ista, nadie s i n 
impert inente necedad, p o d r á pedir le cuenta de los f r ag 
mentos del m á r m o l que e n v o l v í a n l a hermosa figura, 
c u y a belleza nos l lena de placer , s u b y u g á n d o n o s ; pera 
m u y pocos son capaces de quilutar los esfuerzos y v i g i 
l i as , las medi taciones y desvelos que le ha costado l a 
obra, destinada por e l noble anhelo que le al ienta a l bien 
de sus semejantes. 

FORMAS DE LAS COMPOSICIONES DIDÁCTICAS. 
A 

1 Gomo desde luego se comprende, es la forma 
de las Memorias y Disertaciones didácticas la sim-
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plemente expositiva, pues que unas y otras se acer
can, y á veces, se confunden con las Disertacío-
nes propiamente oratorias, de que en su lugar l ia -
blamos, 

2 Admiten por tanto las formas generales del 
Discurso, si bien sometiéndose en su distribución 
al fin principal del escritor, ley que según liemos 
repetidamente notado, es suprema en todo género 
de composiciones. 

3 Las Obras elementales se adaptan asimismo, 
más que á ninguna otra, á la forma expositiva. 
Emplearon no obstante algunos escritores de la 
ant igüedad la forma del diálogo, y su ejemplo se 
ha propagado á nuestros dias. 

4 Es el diálogo á veces forma adecuada; pero 
atemperándose á la edad y al estado de la inte
ligencia de los alumnos, á quienes la obra se 
destina. 

5 Dotado de cierto interés dramático, y tenien
do siempre por base las relaciones paternales entre 
el maestro y el discípulo, es, en efecto, el diálogo 
muy á propósito para despertar en los niños la 
curiosidad y el amor de la ciencia, prestándose 
también á l a mayor dilucidación de l a misma, por 
el lieclio de poderse apuntar contrarias opiniones. 

6 Pero si es el diálogo provechoso en ese pri
mer instante de la enseñanza, su misma naturale
za obliga al escritor á presentar en él la doctrina 
de un modo incoherente, lo cual repugna ya al 
alumno en aquella edad, en que empieza á darse 
cuenta de sus raciocinios, y pide por tanto que las 
nociones científicas se les suministren sometidas á 
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un sistema severamente lóg-ico, cuya comprensión 
basta para dar á cada idea el lug-ar que en rig-or 
le corresponde. 

7 Así' I)ue<lc adoptarse sin peligro la forma del 
diálogo para los catecismos de rel igión y moral, 
para los rudimentos gramaticales, para los epíto
mes históricos y para las cartillas científicas; pero 
lo habrá (y grande) en seg-iiir igual método respec
to de los Tratados que pertenezcan ya á un segnmdo 
grado de la enseñanza académica. También puede 
emplearse con éxito el diálogo en las composicio
nes satíricas sobre asuntos de crítica, de ciencias, 
letras y artes. 

8 Los Tratados magistrales consienten sólo la 
forma expositiva. 

9 E l estilo y lenguaje de las composiciones di
dácticas en prosa, están sujetos á las ya indicadas 
condiciones de las mismas. Exigen en general 
claridad, sencillez y aquella noble llaneza que 
acomodándose á todas inteligencias, hace á todas 
aceptable la doctrina; pero caminando á realizar 
diferentes fines, necesitan mostrarse también en 
diferentes grados y con diversos caractéres. 

10 Conforme á este principio, cuadra á las Di 
sertaciones y Memorias cierta entonación y ornato 
que asentarían mal en las Obras elementales, donde 
no es posible salir de la sencillez y llaneza que 
pide la mera exposición de los rudimentos de* la 
ciencia. 

11 Por igual razón cumple observar que son 
los Tratados magistrales susceptibles de todos los 
tonos, pues que tocan de una manera elevada m u í -
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tiplicadas cuestiones, sin que por esto pierdan la 
noble severidad que los caracteriza. 

12 L a corrección del lenguaje es en todos estos 
Tratados prenda del mayor precio, por la misma 
razón que están exclusivamente destinados á la en
señanza. Reprensible sería en verdad, sobre todo 
tratándose de asuntos literarios, el que se preten
diese dar reglas de bien hablar y escribir, desco
nociendo prácticamente los fundamentos de uno y 
otro arte. 
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D E L GÉNERO E P I S T O L A R E N PROSA. 

IDEA Y DIVISION DE LAS EPÍSTOLAS Ó CARTAS. 

1 Háse dado entre los eruditos el título de Epís
tolas ó Letras á lo que en el leng-uaje más g-eneral 
designamos con el nombre de Cartas. 

2 Son, pues, las Cartas cierto g-énero de escritos 
ya privados ya públicos, que tienen por objeto co
municar nuestras ideas y sentimientos con las 
personas á quienes no podemos dirigirnos yerbal-
mente. 

3 E n tal concepto, y refiriéndose á todas las es
feras y situaciones de la vida, es evidente que las 
Cartas admiten una clasificación racional y confor
me á esos mismos fines. 

4 Scrán Ias Cartas, en consecuencia: de enlio-
rabuena y recomendación; de petición y de gracias 
íeucharísticas); suasorias, disuasorias y consolato
rias; de ojicio j familiares; teniendo también l u 
gar en esta clasificación las que versan sobre asun
tos científicos ó literarios, siempre que no excedie
ren de los justos límites y condiciones propias del 
género. 
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CABÁGTEIi ESPECIAL DE CADA LINAJE DE CARTAS. 

1 Entendemos por Cartas de enhorabuena aque
llas que tienen por objeto felicitar á un individuo, 
á una familia, una ciudad y áun á veces una na
ción entera, por un suceso próspero y que redunde 
en honra y gdoria del felicitado. 

2 Llámase Qaria de recomendación aquella que 
tiene por fin inmediato hacer bienquista una per
sona de otra, interesándose en su bienestar futuro. 

3 Son Cartas de petición aquellas que van enca
minadas al logro de un beneficio, ya se refiera 
éste á la persona que escribe, y a á otra cualquiera 
determinada. 

4 Conócense con titulo de Cartas eucharisticas 
ó de gracias cuantas tienen por fin mostrar la gra
titud por el beneficio recibido, ora venga éste de 
manos de una persona, ora de una corporación 
cualquiera. 

5 Denomínanse suasorias las Cartas que van 
destinadas á inclinar el ánimo de quien las recibe 
á la adopción de un acuerdo ó partido especia!, 
con exclusión de otro alguno. 

6 Apellídanse disuasorias las que deben produ
cir efecto contrario. 

7 Desígnanse como consolatorias todas las Car
tas que llevan al ánimo paz y tranquilidad: cual
quiera que sea la triste situación, cuyos dolores 
deban mitigar, y ya empleen el dulce bálsamo de 
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la relig-ion, ya la benéfica persuasión de la filo
sofía, etc. 

8 Considéranse como Cartas de oficio las que se 
escriben para llevar á cabo la g-estion de los ne
gocios públicos. 

9 Y dáse, por último, nombre de familiares á 
las que, abrazando dilatado circulo, tienen por fin 
propio el llenar todas las necesidades y transaccio
nes comunes de la vida. 

I I ] 

FORMAS ESPECÍALES DE LAS CARTAS. 

1 Las Cartas, consideradas en su estructura 
exterior, son verdaderos Discursos escritos. 

2 Como los Discursos, tienen las Cartas virtual-
mente exordio, proposición, confirmación y epilogo; 
pero no en todas ocasiones, sometiéndose en este 
punto á la misma ley que hemos reconocido, al 
estudiar los diversos g-éneros de oratoria. 

_ 3 Aparece el exordio comprendido en la saluta
ción, tomando el tono más conveniente para ha
cer grata y benévola la persona, á quien la Carta 
se dirige, según los diferentes grados de amistad 
y las relaciones que tuviere con ella el que escribe. 
Asi^ leemos con frecuencia estas frases: Querido 
amigo.—Mi respetable amigo.—Muy señor mió.— 
Muy señor mió y de todo mi respeto, ó considera
ción; y otras análogas. 

4 Redúcese la proposición á indicar el asunto 
sobre que versa la Carta, exponiéndolo con tal 
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arte, que pueda ser fácilmente aceptado por la 
persona á quien aquella se encamina. 

5 Tiene la confirmación por objeto, demostrar 
la utilidad, excelencia ó justicia de lo que se pro
pone ó solicita, contradiciendo discretamente las 
razones que pueden objetarse á lo propuesto ó de
mandado. 

6 Procúrase, por último, en la parte final ó 
epilogo, resumir todas las razones que pueden mo
ver el ánimo, para aceptar el pensamiento, á cuyo 
logro se aspira, recordando en la antefirma las re
laciones de cariño, respeto ó consideración que 
median entre el que escribe y la persona á quien 
la carta va dirig-ida. Asi vemos á menudo; Queda 
de Vd. afectísimo servidor—Espera las órdenes de 
Vd.—Fs de Vd. amigo devoto.—Su cordial amigo, 
etc., etc. 

1 Las Cartas, como las oraciones, admiten á 
veces la peroración en vez del epilogo, por las mis
mas razones que al tratar de aquellas se expu
sieron. 

I V . 

ESTILO Y LENGUAJE EPISTOLAR. 

• 1 Si en todas las composiciones literarias de
ben recomendarse la sencillez y naturalidad, en 
ning'una con mayor razón que en las Cartas, pues 
que toda afectación y rebuscado ornato es contra
rio al fin principal de las mismas. 

2 Pero no lian de confundirse estas virtudes 
que tan bien asientan en todo escrito familiar, con 
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la trivialidad, la insulsez ni la bajeza, ni excluyen 
tampoco los pensamientos nobles y elevados, ni 
ménos aquella dig-na discreción, que es á veces 
verdadero esmalte de este g-énero de escritos. 

3 E l estilo y lenguaje deben acomodarse en las 
Cartas, no solamente al objeto de cada cual, sino 
también á la naturaleza de las relaciones que exis
tan entre ambos corresponsales, y á la categ-oría 
social ó al carg-o público que ejerza la persona á 
quien la Carta se intitula. 

4 Dedúcese de todo lo indicado, que la familia-
ndad que en g-eneral debe caracterizar las Cartas, 
no puede confundirse con la insolente franqueza, 
n i con la llaneza chocarrera, que sólo pueden ar-
g-air mala educación ó perversión total del g-usto. 
^famil iaridad propia del g-énero epistolar ha de 
ser, por el contrario, noble, respetuosa y conve
niente, pues sólo de esta manera podrán llenar las 
Cartas sus multiplicados fines. 

5 , N i es tampoco contraria esta ley á que se 
refleje en las familiares cierto gracejo, que dan
do buena cuenta de quien las escribe, prevenga 
favorablemente y aun lleg-uc á cautivar, á fuer
za de mg-enio, á la persona á quien se escriben. 
E n este caso debe siempre procurarse, como vá 
arriba insinuado, que los chistes sean verdadera
mente graciosos y delicados, y siempre urbanos y 
corteses. J 

6 No es fácil señalar respecto del estilo y len
guaje epistolar reg-las más determinadas, recono
cida la diversidad de objetos, á que las Cartas se 
hallan destinadas. Justo es sin embarg-o, consig-
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nar que si han de merecer en alg-im concepto la 
consideración de obras literarias, requieren toda 
limpieza y corrección, no despojándose (y antes 
por el contrario haciendo caudal) de aquellos pri
mores característicos y privativos de la lengua en 
que se escribieren. 

7 E l uso de sentencias y máximas populafes) 
siempre que sea sobrio y discreto, es por extremo 
oportuno en el género epistolar, dándole extraor
dinaria gracia y viveza. 

8 Las Cartas literarias ó cieutificas, si bien re
conocen por punto general las mismas leyes, pi
den más elevada entonación y mayor exactitud en 
la exposición de las ideas, acercándose grande
mente en sus condiciones interiores á las Ohras 
didácticas. 

9 Señalanse, cual modelo perfecto entre los l a 
tinos, las Cartas (Epistolae) de Cicerón, y áun las 
de Minio, el mozo: la literatura española puede 
también gloriarse de extremada riqueza en este 
punto, desde el Centón epistolario de Fernán Gó
mez de Cibdareal hasta la Selecta Colección de Car. 
tas españolas, recogidas por Mayans y Sisear. Las 
Letras de Pulgar, las Cartas del Bachiller Rúa y 
las de Santa Teresa de Jesús, son, sin embargo, 
generalmente preferidas. 





CONCLUSION. 

Llegamos al término de nuestras tareas. Hemos 
aspirado á consignar en este Tratado, no todo lo 
que sobre Retórica y Poética, se ha escrito y pue
de decirse, sino aquello que puede ser úti l á la j u 
ventud en g-eneral, cualquiera que sea la carrera 
á que se incline, terminado el estudio de la Segun-
da enseñanza, y en particular á los que se consa
graren especialmente al cultivo de las letras. No 
tenemos la presunción de haber acertado en todas 
las materias que estas INSTITUCIONES abrazan; pero 
aleccionados por la experiencia de largos años de 
enseñanza, y no olvidando por un solo momento 
lo que es un Tratado elemental, hemos procurado 
exponer la doctrina con aquella claridad y senci
llez que solicitan la edad y el órden gradual de 
los estudios, sacrificando á esta necesidad supre
ma, cuantas nobles aspiraciones pudiéramos abri
gar respecto de nuestra reputación, como profe
sores. 

16 
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Lo repetimos: nuestro único anhelo es ser útiles 
á l a juventud estudiosa, abreviando y limpiando 
de espinas y malezas el camino que debe seguir, 
al iniciarse en los estudios literarios: reconocemos 
que si el empeño es generoso y puede parecer me
ritorio, también es ocasionado á error, y que no 
basta á veces la propia experiencia para salvar 
este escollo. 

Á todos los catedráticos de Retórica y Poética 
nos atrevemos á recomendar, no obstante, estas 
INSTITUCIONES: todos se hallan animados de un 
mismo deseo; todos aspiran sin duda á igual fin, 
aceptando el noble ministerio de mostrar á la j u 
ventud cuanto debe guardar en l a memoria, para 
fecundarlo en momento oportuno, con provecho 
propio y honra de la patria. 
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